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Introducción 
 
 
En cumplimiento de los principios de democracia participativa y publicidad establecidos en la 
Constitución Política de Colombia, relacionados con informar públicamente sobre la gestión y 
garantizar que la ciudadanía acceda a la información, así como lo dispuesto en el artículo 74 de 
la Ley 1474 de 2011 que obliga a todas las entidades del Estado a publicar en su página web el 
informe de gestión del año inmediatamente anterior a más tardar el 31 de enero de cada año.  
La Superintendencia de Notariado y Registro - SNR pone a disposición de las partes interesadas 
internas y externas,  el Informe de gestión de la entidad de la vigencia fiscal de 2019.  
 
Este documento consolida la gestión adelantada por la SNR en el periodo comprendido entre 
enero y diciembre de 2019 y desarrolla los temas establecidos en el contenido de presente 
documento, de donde se destaca el Direccionamiento Estratégico de la Entidad, la gestión 
adelantada por los responsables de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de control 
y seguimiento. 
 
La anterior información sirve para hacer un diagnóstico institucional, que permite visualizar los 
logros alcanzados, la gestión por mejorar y la proyección de los objetivos, estrategias  y 
actividades proyectadas para la vigencia 2020, teniendo como referencia el Plan Nacional de 
Desarrollo, Plan Sectorial y el Direccionamiento Estratégico de la SNR, encaminado a dar 
cumplimiento a la misionalidad de la entidad. 
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Estructuración dela SNR 
 
La Superintendencia de Notariado y Registro, es una Entidad que goza de autonomía 
administrativa y financiera, con personería jurídica y patrimonio independiente, adscrita al 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
La Supernotariado estandariza y presta el servicio registral, a partir de la modernización y la 
optimización de los procesos administrativos, tecnológicos y humanos. Esto con el propósito de 
ofrecer a los ciudadanos trámites ágiles y confiables, en las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos (ORIP) que funcionan a lo largo y ancho del país. 
 
De forma paralela, este organismo vigila y controla los servicios registral y notarial, supervisa la 
guarda de la fe pública, garantiza la seguridad jurídica de los bienes inmuebles y diseña las 
estrategias encaminadas a restituir, formalizar y proteger las tierras en Colombia. 
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Direccionamiento Estratégico  
 
Misión. 

 
La SNR estandariza y presta el servicio registral a partir de la modernización y optimización de 
los procesos administrativos, tecnológicos y humanos con el propósito de ofrecer a los 
ciudadanos trámites más ágiles y confiables en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
a lo largo de todo el país. Así también, la Entidad vigila y controla el servicio registral y notarial 
supervisando la Guarda de la Fe Pública, la seguridad jurídica de los bienes inmuebles y lidera 
estrategias para restituir, formalizar y proteger las tierras en Colombia. 

 
 

Visión. 
 

En el 2018 la SNR será una institución modelo en Latinoamérica por su innovación, optimización 
y mejora continua del servicio registral y la modernización de las acciones de orientación, 
vigilancia y control Notarial y Registral, ofreciendo a los colombianos y extranjeros la 
tranquilidad de la Seguridad Jurídica y protección de sus bienes inmuebles y salvaguardando la 
Fe Pública. Así mismo, será líder en la articulación y ejecución de los mecanismos de justicia 
transicional en el marco de la Paz y la Equidad por medio de la restitución, formalización y 
protección de las tierras, como principal herramienta para la reparación de las víctimas del 
conflicto. 

 
Código de Integridad 
 
La Superintendencia de Notariado y Registro adopta los valores que conforman el Código de 
Integridad, el cual se convierte en una acción de fundamental importancia, basada en los 
lineamientos definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y en 
cumplimiento del Decreto 1499 de 2017, además de las normas que hacen referencia al Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el cual destaca el Talento Humano como Primera 
Dimensión. 
 
La implementación de este documento, como herramienta clara y señal de compromiso, 
conducirá a la consecución de esfuerzos conjuntos, con responsabilidad social y de cara al 
ciudadano, que es quien percibe las actuaciones de la Entidad y sus funcionarios. 
 
En consecuencia, las relaciones cotidianas, internas y externas, de los trabajadores de la SNR 
son fortalecidas por el Código de Integridad, el cual permite a los servidores públicos 
convertirse en el reflejo de una administración íntegra y transparente. 
 
Así las cosas, la Superintendencia ha adoptado cinco valores, con una definición para cada uno y 
una lista de acciones, que orientará a los funcionarios y les recordará cuál es el comportamiento 
que deben asumir. 

1. Respeto 
2. Honestidad 
3. Compromiso 
4. Diligencia 
5. Justicia – Legalidad 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Oficina Asesora de Planeación 
 
La Oficina Asesora de Planeación es una dependencia estratégica que depende del Despacho 
del Superintendente de Notariado y Registro, cuyas funciones son – entre otras – las siguientes: 
asesorar a las dependencias en la formulación, coordinación y evaluación de la implementación 
los proyectos y planes institucionales alineados al Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Acompaña a las dependencias en las definiciones de los planes estratégicos, indicativos y de 
acción, así mismo, promueve, asesora, capacita, hace seguimiento y evalúa la aplicación de 
instrumentos y la metodología para la presentación de proyectos en el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Nacional y en el Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversión. 
 
Propone las políticas, objetivos, estrategias, planes y proyectos para el sostenimiento y mejora 
en los procesos de calidad; asesora a los responsables de los procesos, en la formulación e 
implementación de la documentación del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

Arquitectura organizacional y mejoramiento continuo 
 
La Oficina Asesora de Planeación a través del Grupo de Arquitectura Organizacional y 
Mejoramiento Continuo adelantó la siguiente gestión en la vigencia 2019. 

 Se diseñaron nuevos formatos para los Macroprocesos, procesos, procedimientos, guías, 
instructivos, políticas, manuales, formatos, entre otros. 

 Se adelantaron jornadas de socialización del proyecto con los responsables y facilitadores 
de los 45 procesos de la SNR. 

 Se diseñó guía para el levantamiento de los procesos y para la gestión del cambio 
 Se recaudó información preliminar de los procesos como: DOFA, Identificación de partes 

interesadas, Análisis de funciones del Decreto 2723 de 2014 frente a como se llevan a cabo 
dichas funciones, igual análisis se adelantó tomando como referencia la resolución de 
conformación de grupos, nomograma del proceso, Hallazgos entes de control, entre otros. 

 Asesoría y apoyo a los procesos pilotos tomados como referencia para aplicar metodología 
de reingeniería 

 Suscripción de actas de actividades adelantadas por los procesos y actividades pendientes 
para la vigencia 2020 

 
Actividades de Apoyo Direcciones Regionales y ORIP: 
Se adelantaron actividades de apoyo y asesoría en materia de gestión de la calidad vía 
videoconferencia y presencial a la cinco Direcciones Regionales, así como a Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos 
 
Transición de la ISO 9001:2008 a ISO 9001:2015 

 Se capacito en la ISO 9001:2015 a las Direcciones Regionales de manera presencial para que 
estas Direcciones Repliquen a su vez a las ORIP de su circunscripción 

 Se adelantó diagnóstico de los requerimientos actuales de la ISO 9001:2015 y se comenzó a 
documentar todo lo relacionado con la nueva versión de la norma 

 Se capacitó en la ISO 9001:2015 a todos los facilitadores y responsables de los procesos de 
la SNR 
 

Producto No Conforme:  
 Se generó diagnostico actual del producto no conforme, se adelantaron mesas de trabajo 

con las partes interesadas, se incluyó información en el aplicativo institucional. 

http://www.supernotariado.gov.co/
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 Se tiene proyectado para la vigencia 2020 adelantar piloto que permita validar el 
procedimiento e instructivo respectivo, para formalizarlo mediante acto administrativo y 
hacerlo de uso obligatorio en la vigencia 2020 por todas las Oficinas de registro de 
Instrumentos Públicos del País 
 

Tabla 1  Proyecto de Inversión: Implementación de los sistemas de gestión. 

 

 
 

Inteligencia de Negocios y Estadísticas Institucionales 
 
Gestión del riesgo de corrupción 
 
La Superintendencia en su compromiso en la lucha contra la corrupción, ha brindado especial 
importancia al control de los riesgos de corrupción, los cuales se encuentran identificados y 
asociados a los procesos de la Entidad a través del Mapa de Riesgos de Corrupción.  
 
En consecuencia, dentro del Sistema Integrado de Gestión, se ha actualizado la política 
institucional para la administración de riesgos, donde se establecen las opciones para tratar y 
manejar los riesgos basadas en la valoración de los mismos. Ésta política refleja la posición de la 
dirección y establecen las guías de acción para el tratamiento de los riesgos identificados.  
 
Los documentos construidos definen una metodología de la Gestión del riesgo y control, basada 
en tres pasos: Política de administración (intención de la alta dirección para gestionar el riesgo); 
Identificación, que consiste en establecer las fuentes o factores de riesgo, los eventos, sus 
causas, y consecuencias, además de ofrecer una serie de condiciones que permiten identificar 
su aparición; y la Valoración, la cual busca determinar la probabilidad de ocurrencia del riesgo y 
sus consecuencias. 
 
Aspectos mejorados en la “Política de Administración de Riesgos” V3 en relación con la V2 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Se amplío el alcance de la política de administración de riesgos y oportunidades a los riesgos de 
seguridad digital, los riesgos de seguridad y salud en el trabajo, riesgos ambientales, riesgos 
contractuales y riesgos de daño antijurídico para los cuales se tendrán en cuenta los 
lineamientos y metodologías que se definan. 
 
La Entidad se acogió al esquema de asignación de responsabilidades dados por el Modelo 
Estándar de Control Interno adaptada del modelo de las Líneas de Defensa, el cual es un 
esquema referencial para describir las responsabilidades y funciones en el sistema de 
administración de los riesgos, mediante líneas de actividad que contribuyan a mejorar la 
comunicación y coordinación entre los diferentes actores involucrados en el desarrollo de 
etapas de la gestión del riesgo.  Se definieron responsabilidades a las Direcciones Regionales y a 
los funcionarios y contratistas en general. 
 
Se definió un protocolo para los casos de que se presuma un posible acto de corrupción 
evidenciado a través de una visita general, una auditoría interna de gestión o una denuncia, 
activará la Línea de Defensa Estratégica a través del comité de Institucional de Coordinación de 
Control Interno los cuales sesionarán para analizar la situación y seguir las siguientes 
actividades: 
 
En razón a que no existía en la entidad un método estandarizado para la definición de un 
objetivo de proceso, se definió una la metodología denominada factores de éxito  
 
Tabla 2 Método para formular un objetivo de proceso 

Eficacia Conector Eficiencia Conector Efectividad 

Es el producto o 
productos del 
Proceso 

- Mediante 
- Por medio 
- A través 
o sinónimos 

Es el medio o 
medios para 
obtener el o los 
productos 

- Para 
- Con el fin de 
- Con el 
propósito de 
o sinónimos 

Es el impacto 
del producto  

Verbo infinitivo 
+ sujeto 

 solo sujeto  Verbo infinitivo 
+ sujeto 

 
Definición de metodología para la formulación e identificación de controles. 
 
Al ser los controles herramientas o prácticas que se disponen en la actualidad para reducir la 
probabilidad de ocurrencia (preventivos) o el impacto (para detectar) que pueda generar la 
materialización del riesgo, deben establecer y redactarse en términos de actividad 
 

 
 
Que se vería reflejado en los procesos de la siguiente manera: 

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        
 

 

Página No. 7 
 

Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 -Bogotá D.C.,  - Colombia 
PBX 57 + (1) 3282121 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Se entiende por Riesgo de Corrupción la posibilidad de que, por acción u omisión, mediante el 
uso indebido del poder, de los recursos o de la información, se lesionen los intereses de una 
entidad y en consecuencia del Estado, para la obtención de un beneficio particular.  
El mapa de Riesgos de Corrupción fue elaborado bajo los lineamientos, orientaciones y guías 
para la administración de riesgos, emitidos por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública; ajustado específicamente a la metodología emitida en el marco del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano, fortaleciendo la identificación y administración de los riesgos de 
corrupción, estableciendo además un plan de acción para mitigar los mismos y reducir el 
impacto asociado a su materialización en caso de ocurrir. 
 
De acuerdo con lo anterior, el contexto estratégico de la SNR genera un entorno permanente de 
lucha y cero tolerancia contra la corrupción, integrando sus procesos enfocados a la prevención 
y detección de hechos asociados a este fenómeno, tomando las medidas necesarias para 
combatirlo mediante mecanismos, sistemas y controles adecuados que permiten la prevención, 
detección y respuesta a estas conductas. 
 
Automatización del formato de formulación de riesgos  
 
La matriz de identificación de riesgos fue automatizada en formato Excel con el objetivo de 
facilitar su diligenciamiento, se incluyeron menús desplegables para las variables frecuentes 
tales como: procesos, causas internas y externas, consecuencias, etc. 
 
La matriz de calor de riesgo inherente, riesgo residual fue automatizada para simplificar su 
valoración y que este se encuentre alineado con la valoración del impacto, la probabilidad, y el 
tipo de riesgo.  
 
Adopción de metodología para la Valoración de controles. 
 
La nueva metodología de riesgos incluye la valoración del diseño de los controles, la efectividad 
de la actividad de control. La matriz permite evaluar el nivel de solidez en los siguientes 
criterios: Diseño, ejecución y conjunto de controles en los niveles de calificación FUERTE, 
MODERADO o DÉBIL, con el fin de establecer el número de casillas o cuadrantes a disminuir en 
probabilidad y/o impacto. 
 
En el criterio de diseño se incluye la evaluación de las siguientes variables: Responsable, 
Periodicidad, Propósito, Realización, Observación y Evidencia. 
 
Estudios Técnicos para la creación de notarias  
 
Con el objetivo de ampliar la cobertura del servicio público notarial y de agilizar los trámites 
para inversionistas y turistas extranjeros, durante la vigencia 2019 se han elaborar los estudios 
técnicos para la creación de dos (2) nuevas notarias ubicadas en el Aeropuerto Internacional el 
Dorado de la ciudad de Bogotá. Estas notarias funcionan las 24 horas del día los 7 días de la 
semana y facilitan los permisos para la salida de menores del país, estimulan la estrategia de 
“Bogotá 24 horas”, mejorar la promoción del país en el exterior y coadyuva a la apertura de 
nuevos mercados, la accesibilidad para productos colombianos de la mano de un impulso al 
turismo, ya que tanto viajeros como ciudadanos podrán tramitar certificados, expedición de 
documentos y autenticaciones con mayor facilidad y sin restricciones de horario.  
 
Por otra parte, revisada la información demográfica, los costos de tiempo y transporte y las 
metas del gobierno en cuanto a al saneamiento y formalización de la propiedad se dio la 
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viabilidad para la creación de dos (2) nuevas notarias, una que atendieran a la localidad de 
Usme en Bogotá y otra a los habitantes de los municipios de Samacá, Sora, Cucaita y Chiquiza 
en Boyacá.  
Planeación Institucional e Inversión 
 
En este punto se muestra la gestión de las actividades más relevantes adelantadas por el Grupo 
de Planeación Institucional e Inversión durante las vigencias 2018 – 2019.   
 
Plan Anual de Gestión 

 Se realizó la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2018-2019 
 Se realizó formulación y seguimiento de los diferentes planes conforme a decreto 612 de 

2018. 
 Se realizó la concertación con los gerentes públicos de los acuerdos de gestión. 
 Se realizó el reporte al Formulario único de avance a la gestión FURAG 
 Se realizó el reporte al índice de transparencia conforme a la ley 1712 de 2014. 
 Se dio cumplimiento al reporte del SIRESI de la contraloría 
 Se realizó el seguimiento y viabilización  de los proyectos de inversión de la Entidad 
 Se realizó la formulación de las actividades del MIPG. 

 
Reingeniería del Proceso de Planeación e Inversion 

 Se realizaron los 14 puntos previos al levantamiento de información. 
 Se realizó un cronograma de actividades, para el levantamiento de información. 
 Se procedió a realizar levantamiento de la información en los formatos respectivos. 
 Se realizó el levantamiento de la información de la caracterización del proceso. 
 Se realizó un paralelo entre lo que tenemos y lo que proyectamos. 
 Finalmente, a través de acta quedó consignado los temas pendientes para el año 2020 

 
Plan Anual de Acción de la OAP 
 

Actividad Acción % avance 

Asesorar  y 
acompañar a los 
Macroprocesos de la 
SNR y ORIP'  en las 
diferentes fases del 
proyecto de 
reingeniería  

Generar documentación del sistema para la reingeniería 100% 

 

Prueba Piloto 100% 

 

Socialización resultados prueba piloto a Macroprocesos y 
asesoría 

100% 

 

Despliegue de la Metodología de Reingeniería 100% 

 

Proporcionar asesoría y acompañamiento a los 
responsables de los macroprocesos de la entidad, para 
que inicien la fase de levantamiento y mejoramiento de 
la documentación del sistema de gestión a cargo. 

100% 

 

Implementar los 
Sistemas de Gestión 
de la Entidad 

Preparar a la Entidad para la renovación de la 
certificación de calidad bajo la ISO 9001 

100% 

 

Fortalecer la cultura del sistema de Integrado Gestión 
(actividades de apoyo y soporte al SIG) 

100% 
 

Proveer información 
de alto impacto al 
sector inmobiliario y 
a las partes 

Formalizar convenio con el DANE para la transferencia de 
conocimiento 

90% 
 

Generar Estudio investigativo "Incidencia de la variables 
en el precio de un inmueble en Bogotá" 

100% 
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Actividad Acción % avance 

Interesadas a través 
de procesos de 
investigación 

Generar Estudio investigativo "Transformación de la 
vivienda usada a vivienda nueva" 

50% 

 

Formular PEI 2019 
2022 

Elaborar diagnóstico (DOFA) de la Entidad   100% 

 

Estructurar el PEI (Visión Misión, Objetivos, Principios, 
Valores)   

100% 
 

Elaborar el Mapa Estratégico Institucional    50% 
 

Alinear las Metas sinergias, Proyectos Inversión, 
Iniciativas Actuales a los Objeti   

0% 
 

Socializar (Publicación, participación ciudadana, etc)   0% 
 

Documentar el Plan Estratégico Institucional   0% 

 

Formalizar la Estrategia Institucional   0% 
 

Desarrollar campaña de divulgación de la Plataforma 
Estratégica   

0% 
 

Seguimiento PEI Vigencia 2019   0% 
 

 
Rendición de Cuentas 
 
Con propósito de informar y realizar acciones de dialogo con la ciudadanía, organizaciones y 
grupos de valor sobre la gestión que la entidad desarrolla, la Superintendencia de Notariado y 
Registro realizó el día 17 de diciembre en las instalaciones del Hotel Tequendama salón 
Monserrate, la audiencia pública de rendición de cuentas la cual se trasmitió vía streaming, 
permitiendo llegar a un público más amplio, interactuar de manera permanente con usuarios y 
grupos de interés, estableciendo una relación mucho más directa entre los ciudadanos y la SNR,  
 

 
En la audiencia pública de rendición de cuentas 2018-2019, se retomaron las acciones 
innovadoras que no se tuvieron en cuenta en la rendición de cuentas anteriores, así mismo se 
implementó ideas propias para este año que permitieron la participación y efectiva de los 
ciudadanos y ciudadanas, dentro de las innovaciones implementadas este año se encuentran 
 
La Relatoría Gráfica 
 
Las relatorías gráficas son registros de todas actividades, pensamiento e ideas expuestas por los 
directivos que se encontraban rindiendo cuentas partiendo de registro de las ideas principales y 

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        
 

 

Página No. 10 
 

Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 -Bogotá D.C.,  - Colombia 
PBX 57 + (1) 3282121 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

un detallado resumen de sus exposiciones. La persona normalmente llamada graphic recorder– 
registro el evento usando un sistema que combina las palabras y conceptos con las imágenes. 
 
El graphic recorder registro los mensajes más importantes de los asistentes, los conferencistas, 
etc. para así facilitar, gráficamente, la comprensión y síntesis de las ideas clave. Esta vez 
optamos por el gran formato expuesto en público como mecanismos de facilitar la información 
en un lenguaje fácil y sencillo y una posterior edición del documento final. Asimismo, la relatora 
gráfica permitió que todo el público asistente tomara fotos de la relatoría.  
 
En ese sentido, en nuestro proceso de rendición de cuentas fue importante transformar el 
lenguaje técnico en lenguaje claro y comprensible a los grupos de interés, lo anterior implica 
tener la habilidad de escuchar y garantizar como mínimo los siguientes pasos propuestos en la 
Guía de lenguaje claro para servidores públicos elaborada por el Departamento Nacional de 
Planeación: 
 
Ilustración 1 Relatoría Gráfica 

  
 

 

  
 
Plan Anticorrupción  
 
Se revisó, actualizó y se socializó la metodología para la formulación de los riesgos, los 
documentos (la guía, política, procedimiento, plantilla de informe y formato de matriz de 
riesgo) fueron modificados, adicionalmente se creó un instructivo para el cargue de evidencias. 
 
Así mismo, se diseñó y se implementó una estrategia de capacitación, con el fin de socializar la 
nueva metodología a los facilitadores de calidad, donde se tocó el tema de la materialización 
de los riesgos y la importancia de reportar dicha situación a la Oficina Asesora de Planeación y a 
la Oficina de Control Interno. 
 
Se publicaron en la página web los correspondientes informes de gestión dando cumplimiento 
a la normatividad vigente. 
 
De acuerdo con la mesa de trabajo realizada se conformó un equipo de trabajo 
interdisciplinario que lidere el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y al mismo 
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tiempo que asesore a las demás dependencias en la formulación de las actividades de dicho 
plan. 
 
Se elaboró el documento de la estrategia de participación ciudadana, con el fin de dar 
continuidad al proceso de rendición de cuentas a la ciudadanía. 
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Comunicación Estratégica 
 
El Grupo de Comunicaciones fue creado según resolución 1066 del 31 de enero de 2019, al cual 
se le delegaron las funciones de comunicación externa e interna, creador de contenidos 
escritos, noticiosos y audiovisuales de la Superintendencia de Notariado y Registro, para el 
fortalecimiento de la imagen institucional de la entidad frente a su público objetivo. 
 

 Logística para la Celebración 60 años de la Superintendencia de Notariado y Registro y para 
la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas SNR 2018 - 2019. 

 Incremento en la cantidad de Boletines y Comunicaciones Internas realizados con 
información relevante para nuestro público objetivo externo como interno. 

 Aumento en el tráfico de información a través de redes sociales de la entidad (Facebook, 
Twitter, Instagram y Youtube) además que la entidad ya cuenta con todas sus cuentas 
verificadas. 

 Se inició el proceso de reestructuración del Portal Web de la entidad de acuerdo a las 
disposiciones que emitió Presidencia de la Republica. 

 A través del contrato celebrado entre Supernotariado y La Imprenta Nacional se 
desatrasaron las publicaciones de actos administrativos que tenía el grupo y se lograron 
publicar todos los actos generados en la vigencia en su totalidad. 

 Se desarrollaron varias campañas de comunicación tanto externa como interna las cuales 
tuvieron un gran alcance. 

 El Gobierno Nacional escogió a la entidad para participar en un proyecto piloto que tiene 
como objetivo promover las noticias de todas las entidades a través de los portales WEB de 
las mismas. La selección de Supernotariado se dio luego que la Presidencia de la Republica y 
la Urna de Cristal realizaran una revisión de las entidades que más han cumplido con el 
desarrollo y administración de los portales WEB de acuerdo con sus directrices. 

  
El Grupo de Comunicaciones para la vigencia 2019 en su Plan Anual de Gestión PAG acordó 
siete (7) actividades, de las cuales 4 de ellas se realizaron en su totalidad: Actualizar la 
información institucional registrada en el módulo de "Transparencia y Acceso a la Información", 
Actualizar los contenidos el Portal WEB de la Entidad y la Intranet, Diseñar piezas gráficas, de 
audio y video para apoyar la comunicación, las campañas y las solicitudes que requiera la 
entidad y Administrar las redes sociales de la entidad. Quedando pendientes: Actualizar la 
política de comunicaciones de la SNR, Actualizar el Macroproceso, los procesos y los 
procedimientos de la Comunicación Estratégica, Actualizar los Riegos e indicadores de los 
Procesos con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación, debido a que estas se están 
desarrollando, según avance del proceso de reingeniería, que está realizando la entidad a través 
de OAP, razón por la cual se ha venido adelantando de forma progresiva, además la 
Coordinación entró en el proceso piloto del mismo. 
 
Para la Vigencia 2020 en su respectivo Plan Anual de Gestión PAG, se presentaron las siguientes 
actividades, con el fin de dar por terminado el desarrollo de las actividades pendientes en la 
vigencia 2019. 
 
Estado de avance y ejecución del plan anticorrupción del área 
Para la vigencia 2019 se ejecutaron en su totalidad las tres (3) actividades del Plan Anual 
Anticorrupción las cuales se evidencian en el aplicativos STRATEGOS y en el repositorio de 
evidencias de la carpeta ONE DRIVE que nos activa la OAP. 
 

 2019 - PAAC - 30 - Realizar campaña de comunicación interna sobre responsabilidades de 
los servidores frente a la rendición de cuentas. 
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 Para este punto se realizó la campaña de expectativa y los apoyos audiovisuales como 
también de gestión para realizar la audiencia. 

 2019 - PAAC - 41 - Actualizar la información institucional registrada en el botón 
"Transparencia y Acceso a la Información" del portal web institucional, frente a la normativa 
vigente. 

 En la vigencia 2019 se adelantó la actualización del módulo de transparencia ya que este 
presentaba errores y atrasos en la información que se encontraba cargada en el portal de la 
entidad. 

 2019 - PAAC - 50 - Actualizar los contenidos de la página web de la Entidad y la Intranet. 
 En este punto en el transcurso del año anterior se realizó el cargue de toda la información, 

apoyos audiovisuales de los contenidos solicitados y generados al Grupo de 
Comunicaciones, manteniendo a nuestro público objetivo al tanto de toda la información y 
servicios que presta la entidad. 
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Superintendencia Delegada para el Registro 
 
La estructura operacional de la Superintendencia Delegada para Registro está conformada por 
dos grupos adscritos a este despacho; el de Orientación Registral y el de Inspección, Vigilancia y 
Control Registral. 
 
Proceso Gestión de Orientación Registral: De acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión, 
consiste en:  
 
“Orientar e instruir a las oficinas de registro de instrumentos públicos en concordancia con los 
principios establecidos en la normatividad constitucional, administrativa y registral aplicable, 
para garantizar que éstas cumplan con la prestación oportuna y efectiva del servicio público 
registral, así mismo resolver las PQRS en concordancia con los principios establecidos en el 
Estatuto Registral, en lo pertinente a temas jurídicos, administrativos y operativos, con el fin de 
garantizar la prestación oportuna y efectiva del servicio público registral.”  
   
Conforme con el mapa de procesos de la Entidad, el proceso de Orientación Registral, se 
encuentra integrado por dos procedimientos: uno propiamente de Orientación y otro de PQRS. 
  

 Orientación Registral a través de Instrucciones administrativas y circulares: La 
Superintendencia de Delegada para el Registro en el ejercicio de las facultades de 
Orientación Registral, necesarias para velar por la eficiente y eficaz prestación del servicio 
Público Registral; participa activamente en la revisión y construcción de diversos temas 
adelantando tareas de verificación y cumplimiento de acuerdo con las normas legales 
vigentes. 
 

 Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias: El procedimiento de peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias y denuncias tiene como objetivo principal responder los 
requerimientos realizados al proceso de orientación, inspección, vigilancia y control 
registral (OIVC) y gestionar las quejas, reclamos y denuncias, mediante el análisis, 
interpretación y aplicación de acciones conforme a la ley, para dar cumplimiento al derecho 
que tiene todo ciudadano a obtener respuestas de fondo y oportunas a sus solicitudes y 
requerimientos.  

 

  
Proceso de Inspección, Vigilancia y Control Registral: El proceso de IVC contemplado en el 
Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos en su artículo 96 y asignado como una de las 
funciones de la Superintendencia Delegada para el Registro mediante el artículo 23 del Decreto 
2723 de 2014 define que:  
 
“La prestación del servicio público registral, así como las demás funciones que, en cumplimiento 
de la ley, decretos y reglamentos, deban prestar y desarrollar las oficinas de registro de 
instrumentos públicos estarán sujetas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Notariado y Registro.”  
 
Bajo estos preceptos legales, es que las funciones de IVC Sistema Público Registral al interior de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, están divididos en dos procesos.  
 
Proceso de gestión de Inspección y Vigilancia Registral: Corresponde a este proceso “Supervisar 
el servicio público registral a través de los reportes del sistema, el cumplimiento de las 
observaciones, recomendaciones planteadas en los informes de resultados de las visitas 
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generales y/o especiales, así como los hallazgos evidenciados por parte de entes de control. 
Este proceso se materializa a través de la realización de tres procedimientos asociados a saber: 

  
 Visitas generales a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.  
 Visitas especiales a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.  
 Supervisión a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.  

 
Proceso de gestión de Control Registral: El procedimiento de intervención a una Oficina de 
Instrumentos Públicos, tiene su fundamento legal en el Estatuto de Registro de Instrumentos 
Públicos en el artículo 97 que contempla:  
 
“En cualquier momento, de manera oficiosa o a petición de las Entidades de control, judiciales o 
en virtud de las quejas recibidas de los ciudadanos, la Superintendencia de Notariado y Registro, 
previa visita y comprobación de los hechos por parte de la Superintendencia Delegada para el 
Registro, podrá intervenir las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, para lo cual 
nombrará un Director de Intervención” 
 
Orientación Registral 
 

De acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión, el proceso de orientación registral atribuido a 
la Superintendencia Delegada para el Registro, consiste en orientar e instruir a las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos en concordancia con los principios establecidos en la 
normatividad constitucional, administrativa y registral aplicable, para garantizar que éstas 
cumplan con la prestación oportuna y efectiva del servicio público registral, así como también a 
los usuarios del mismo, a través de la respuesta emitidas en relación a la PQRS radicada. 
Conforme con el mapa de procesos de la Entidad, el proceso de orientación registral, se 
encuentra integrado por dos procedimientos: uno propiamente el de orientación y otro el de 
PQRS. 
 
Orientación Registral a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 
En cumplimiento de la función orientadora prevista en el numeral 3° del artículo 23 del Decreto 
2723 de 2014, emitió de manera directa y también participó en la elaboración de instrucciones, 
circulares y resoluciones relacionadas con la interpretación de las normas y a aplicación de las 
mismas. Concretamente, la normatividad interna a que se alude se relaciona de la siguiente 
manera: 
 
Tabla 3Actuaciones Administrativas 

INSTRUCCIÓN 
ADMINISTRATIVA No. 

Fecha de 
Expedición 

Tema 

02 11/01/2019 Plano predial catastral, plano topográfico y ficha predial en la 
cesión de bienes fiscales para vivienda de interés social. 

03 14/02/2019 Procedimiento para el registro de los actos en los que consten 
cambios en la clasificación del suelo en los municipios. 

06 28/06/2019 Lineamientos para la aplicación del artículo 53 de la ley 1943 de 
2018 "por la cual se expiden normas de financiamiento para el 
restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se 
dictan otras disposiciones." 

07 09/05/2019 Mediante el cual se suprime el numeral 2.4 de las 
consideraciones y el numeral 4 del acápite ii "instrucciones", de 
la instrucción administrativa 06 del 28 de junio de 2019. 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 
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Tabla 4  Circulares 

CIRCULAR TEMA 

Circular 1198 de 14/03/2019 Aplicación de la resolución conjunta SNR no. 
1732/IGAC No. 221 del 21 de febrero de 2018 
y de la circular 1100 del 8 de julio de 2014. 

Comunicado de 04/07/2019 Alcance circular 1673 del 18 de noviembre de 
2014 

Circular 3252 de 14/03/2019 Modificación a las circulares SNR 1004 del 11 
de junio de 2014 y SNR 0527 del 31 de enero 
de 2019 

Circular 2947 de 07/06/2019 Solicitud de información sobre calificadores 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 
 

Tabla 5 Resoluciones 

RESOLUCIÓN TEMA 

Resolución 5204 23/03/2019 Por medio del cual se modifica parcialmente 
la resolución conjunta 1732 SNR/IGAC 

Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 
 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias   
 
Dentro de las funciones de la Superintendencia Delegada para el Registro está la de atender las 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias relacionadas con la prestación del servicio público 
registral, en coordinación con la Oficina de Atención al Ciudadano. 
 
En este orden de ideas y en aras de contar con indicadores de contraste y de esta manera 
evidenciar el aumento en la eficiencia en la atención de PQRS por parte de esta 
Superintendencia Delegada se precisa que, en la vigencia 2018 fueron radicadas 1.529 PQRS, de 
las cuales se contestaron 1.408 en términos de ley con un cumplimiento del 92% en el 
indicador. En el año 2019 se han contestado un total de 899 PQRS de las cuales se han 
contestado 883 en términos de ley con un cumplimiento del 98 %; cabe anotar que a la fecha 
aún quedan 5 PQRS en trámite y en términos. En el indicador por tanto se evidencia una 
reducción del 41% en la cantidad de PQRS recibidas y un aumento del 6% en el cumplimiento de 
los términos de ley es decir en la eficiencia del proceso. Esto es debido a las mejoras resultantes 
de la implementación de algunos controles como lo es la base de datos para control de PQRS y 
la mejora en el proceso de contestación de PQRS en conjunto con la OAC y la OTI. 
 
De este análisis comparativo, se reafirma el incremento en la eficiencia en la atención de PQRS y 
en cumplimiento del compromiso institucional respecto de esta función.  
 
A continuación, se presentan los datos más relevantes acerca de la gestión de PQRS en el año 
2019:  
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Gráfica 1  PQRS vigencia 2019 con respecto a la vigencia 2018 

 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
El siguiente grafico muestra una tendencia descendente en el tiempo promedio de respuesta 
mensual, lo cual evidencia que las acciones de mejora implementadas en el proceso han sido 
eficientes, logrando así la efectividad en los tiempos de respuesta. 
 

Gráfica 2 Tiempos promedio de contestación de las PQRS 

 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
Resulta oportuno señalar que para el cierre de la presente vigencia se contestaron PQRS, en 
termino de 7.96 días, lo cual representa el compromiso de cada uno de los funcionarios 
asignados al desarrollo de estas funciones, así como el trabajo en equipo de la delegada para el 
registro. 

  
Gráfica 3 Distribución porcentual tipos de PQRS 
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Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
La mayor cantidad de peticiones en el año 2019 han sido reclamos seguido de peticiones de 
interés particular y quejas. Como se muestra a continuación la mayoría de los reclamos han sido 
por demoras en tramites registrales y errores en calificación. 

 
Gráfica 4Asuntos más recurrentes de las PQRS 

 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
Las peticiones con más recurrencia es la demora en trámite registral con un 29% del total, 
seguido por errores en calificación con un 9% y maltrato al usuario por parte de funcionarios 
con una representación del 5%. 
 
En cuanto a las regionales a continuación se presentan las cantidades de PQRS relacionadas con 
sus respectivas ORIP. 
 

Gráfica 5Distribución por regional de las PQRS 
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Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
Y su distribución porcentual. 
 

Gráfica 6 Distribución porcentual por regional de las PQRS 

 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
A continuación, se presentan las ORIPS que presentaron mayor cantidad de PQRS durante el 
año 2019. 
 

Grafico 7. ORIPS con mayor cantidad de PQRS 

 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
Con las herramientas dispuestas en la base de datos se realizó un análisis demográfico para 
identificar por género y tipo de persona las PQRS que ingresaron. A continuación, se presentan 
los resultados. 
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GENERO CANTIDAD  

GRÁFICO 
HOMBRE  

468 

 

MUJER  
366 

NO APLICA  
65 

TIPO DE PERSONA CANTIDAD  
GRÁFICO 

 
JURÍDICA 
 

 
65 

 

 

NATURAL 
 

 
834 

 

   
            Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 
 
 
Inspección Vigilancia y Control Registral 
 

Gráfica 7Gestión de IVC Registral 

 
Fuente: Superintendencia Delegada para el Registro 

 
Visitas Generales a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos  
 
Para el año 2019 se formuló un plan de 50 visitas generales cuyo propósito es verificar la 
efectiva prestación del servicio público registral. A la fecha del presente informe se ejecutaron 
39 visitas en cumpliendo con un 78% de lo programado.  
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Algunas de las ORIP visitadas fueron las ubicadas en ciudades como: Yopal, Palmira, Ocaña, 
Florencia, Popayán, Leticia, Cúcuta, Sogamoso y Garzón.  
 
De acuerdo a la evaluación y seguimiento realizado a los informes de resultados de las visitas, se 
observó que, pese a que el servicio se ofrece con normalidad, resulta necesario mejorar algunos 
aspectos administrativos para garantizar la prestación del Servicio Público Registral. 
 
Visitas especiales para la Inspección y Vigilancia a las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos 
Para el periodo del 1 de enero al 30 de diciembre de 2019 se realizaron - 9 visitas especiales a 
las ORIP de Soacha, Zipaquirá, 2 visitas especiales a la ORIP Bogotá Zona Centro, San Vicente del 
Caguán, Orocúe, Medellín Norte, Medellín Sur y Bucaramanga. 
 
Los motivos principales que llevaron a cabo la realización de estas visitas fueron: el 
incumplimiento a los términos legales para la calificación de documentos sometidos a registro, 
irregularidades en el recaudo de derechos e impuesto de registro, aumento en las correcciones 
de los folios de matrícula inmobiliaria y mala atención a los usuarios. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la Superintendente Delegada para el Registro, implementó 
diferentes acciones de mejora para los hallazgos evidenciados, destacando la intervención a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Intervención a Oficinas de Registro 
La Superintendencia Delegada para el Registro, intervino, en segundo grado, la Oficina de 
Registro de Pasto la cual fue fundamentada en las siguientes causas: 
 

 Como fundamento de la presente solicitud, entre otros aspectos, está el alto número de 
quejas recibidas por este despacho, así como las radicadas ante la oficina durante los años 
2018 y 2019, relacionadas con diferentes irregularidades en las etapas de registro. 

 En lo que concierne a la confrontación, se corroboró la falta de controles para asociar y 
desasociar los folios de matrícula inmobiliaria por solicitud de los funcionarios calificadores.  

 Respecto de la calificación, se advirtió un número significativo de errores en la inscripción y 
devolución de documentos, afectando el control de legalidad y la prestación del servicio 
público registral.  

 Así mismo, en la estación de mesa de control se apreció inconsistencias en la entrega de los 
documentos calificados para la firma del Registrador.  

 Igualmente, en la fase de firma del registrador, se evidenció un número significativo de 
documentos represados sin justificación alguna, vulnerando el principio de prioridad o 
rango establecido en el Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos. 

 Por otra parte, la visita constató la existencia de 45 resoluciones de adjudicación de baldíos 
ya confirmada su autenticidad por el ente emisor, sin que se adelantara el proceso 
pertinente, cuyas fechas vienen desde 2014 en adelante. 

 Igualmente, se encontraron 82 Actuaciones Administrativas desde el año 2018 sin que se 
diera el trámite respectivo. 

 Es de resaltar que los Directores de estas intervenciones fueron funcionarios adscritos a esa 
Superintendencia Delegada, quienes, en ejercicio de las funciones de este encargo y con el 
apoyo del equipo de la Delegada, se adoptaron las medidas necesarias y urgentes que 
permitieron que las falencias evidenciadas y que afectaban la prestación del servicio 
registral fueran subsanadas; con lo cual se logró  que las oficinas de registro intervenidas se 
encuentren al día en sus procesos misionales y administrativos. 
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LOGROS OPERATIVOS DE LA SDR 
 
Dentro de los principales logros alcanzados, que respondieron al cumplimiento de los objetivos 
planteados en el Plan de Acción de la Delegada, se destacan la generación de mecanismos de 
orientación, tales como boletines informativos y la publicación de videos, en los que se 
desarrollaron temas de interés tanto para el ciudadano como para Registradores y funcionarios 
de la Superintendencia.  
 
Dichas publicaciones tuvieron como fundamento, los resultados de la gestión de PQRS que 
llegan a esta Delegada adelantada por la Coordinación de Orientación además de la información 
extraída como resultado de las visitas llevadas a cabo a las ORIP. Adicionalmente se dieron a 
conocer criterios sobre aplicabilidad de normas que conciernen a la prestación del servicio 
público registral. 
 
A su vez, dentro de la labor adelantada para mejorar los procesos de la Delegada para el 
Registro, se optimizó el tiempo de respuesta de las PQRS que llegan a la dependencia y se 
impartieron orientaciones a las oficinas de registro a través de instrucciones administrativas y 
circulares, en aras de mejorar el servicio público registral. 
 
PLAN ANUAL DE GESTIÓN 
 
De acuerdo con las metas programadas en el PAG, Acuerdo de gestión y Plan Anticorrupción, la 
SDR se encuentra con un cumplimiento del 100% en todas sus actividades, generando 
productos de orientación, así como de IVC Registral, para la toma de decisiones y de gran 
impacto para las ORIP y el usuario del servicio público registral, dentro de estos productos los 
más relevantes son:  

 
 Boletín “Ámbito Registral” Se publicaron 2 boletines en los meses de abril y agosto de 2019, 

el primero se tituló “CONOZCANOS” con temas como: principales procesos de la SDR, 
aspectos relacionados con la prestación del servicio público registral (Resolución Conjunta 
No.279 de 2019), incidencias de la Ley de Financiamiento y Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022; el segundo boletín lleva como título: “DESARROLLO TEMATICA” y contiene 
información sobre Ley de Financiamiento, Instrucción Administrativa 06 de junio de 2019, 
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circular de modificación a la periodicidad de las reuniones de registradores, notarios y 
curadores y derecho real accesorio de superficie en infraestructura de superficie. 

 Video Informativo de las funciones de la Superintendencia Delegada para el Registro, se han 
publicado 2 videos el primero en el mes de mayo donde el objetivo principal fue la 
presentación de la SDR, sus funciones de OIVCR y la gestión adelantada por la Delegada a 
mayo de 2019; el segundo video se publicó en el mes de septiembre donde se dio a conocer 
la gestión de la Delegada en el tercer trimestre de 2019. 

 Diagnóstico de las problemáticas identificadas en la prestación del Servicio Público Registral 
a partir de las visitas generales y especiales, así como de la gestión de PQRS. 
 

A continuación, se presentan los aspectos que según la evidencia recopilada por las 
coordinaciones de Orientación e IVC, se constituyen en las principales fallas en la prestación del 
servicio público registral debido a su reiteración en las PQRS recibidas por la Delegada y en las 
acciones de IVC:  
 

 Aspectos jurídicos: 

 Demora en los trámites registrales.  

 Indebida fundamentación jurídica de los actos de registro como devoluciones, 
correcciones, actuaciones administrativas, etc.  

 Dilación en actuaciones administrativas sin que existan términos definitivos para 
resolverlas.  

 Bloqueo de folios de matrícula inmobiliaria sin soporte legal.  

 Atraso en la calificación de documentos.  

 Número considerable de correcciones por falta de conocimiento en el trámite registral  

 Sustento jurídico.  
 

 Aspectos Administrativos y tecnológicos:  

 Recursos Humanos  

 Falta de personal profesional especializado para apoyo en la calificación.  

 Mala atención recibida por parte de los funcionarios encargados del proceso de 
atención al usuario  

 Funcionarios desempeñando funciones de diferentes cargos.  

 Funcionarios sin el perfil competente realizando, por ejemplo, calificaciones de 
documentos sujetos a registro.  

 Funcionarios con puestos claves como la calificación de documentos sujetos a registro, 
que por sus actividades sindicales o de otra índole, no se encuentran disponibles para 
llevar a cabo sus labores.  

 Falta de un proceso de capacitación en temas registrales y de procesos a los 
funcionarios de las ORIP.  
 

 Tecnología:  

 Falta de equipos de cómputo y actualización de los existentes y mantenimiento de los 
mismos.  

 Interrupción o ineficiente acceso a los canales de comunicación como internet, 
teléfonos fijos, celulares, etc.  

 Dificultades de acceso a los sistemas Folio o SIR.  

 Falta de elementos como fotocopias, escáner, etc. 

 Formular estrategias de mejora al servicio público registral de cara al ciudadano. 
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Luego de obtener el resultado del diagnóstico frente a las problemáticas identificadas se 
formularon las siguientes ESTRATEGIAS, las cuales se recopilaron en un documento, con el fin 
de que a nivel Entidad se tengan en cuenta en las diferentes Dependencias: 
 

 Se propone programa de capacitación en diferentes temas  
 Realizar Campaña de empoderamiento institucional en el ámbito de IVC 
 Definir estándares de funcionamiento de las ORIP 
 Diseñar estrategias dirigidas al crecimiento personal, desarrollo humano y sensibilización en 

valores y ética  
 Revisar la situación administrativa que afecta la prestación del servicio en las ORIP 
 Mejorar los procesos de control interno disciplinario para dar un trámite con celeridad a los 

casos de presunta corrupción y una respuesta efectiva 
 Identificar los mecanismos que permitan realizar una evaluación de la gestión registral 

integral de la ORIP que lleven a identificar acciones de mejora y la toma de decisiones. 
 Informe Semestral de la gestión de PQRS en temas registrales  
 Realizar y divulgar en la página web preguntas y respuestas frecuentes sobre el servicio 

registral. 
 Proponer actividades funcionales de IVC dentro del sistema Bachúe. 
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Superintendencia Delegada para el Notariado 
 
El presente informe contiene la estructura interna de la Superintendente Delegada para el 
Notariado, para la vigencia 2019, el balance de la gestión en cumplimiento de los dispuesto en 
los artículos 24, 25 y 26 del Decreto 2723 de 2014, de tal forma que se describen las 
actuaciones frente a la orientación, inspección, vigilancia y control sobre la prestación del 
servicio público notarial en el país. 
 
Igualmente se describe el fortalecimiento interinstitucional respecto de actuaciones propias del 
sector, de tal forma que se consolidaron alianzas estratégicas mediante las cuales se impulsaron 
medidas tendientes a ampliar la cobertura, capacitar a los Notarios y Cónsules, salida de 
menores del país, consolidación de la competencia de los notarios y agilización del trámite de 
adopción, cooperación para la implementación del Sistema de Registro Civil y aportes frente al 
Decreto Antitrámites 2106 de 2019. 
 
Macroproceso Orientación, Inspección Vigilancia y Control Notarial. 
 
En cumplimiento de las funciones propias del macroproceso se alcanzaron logros como: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Igualmente, se adelantaron mesas de trabajo de cooperación interinstitucional, temas en 
desarrollo como: 
 

 En aras de ampliar y mejorar la cobertura del servicio público notarial, 
se logró la creación de las Notarías:  78 de Usme y 79 y 80 en el 
Aeropuerto Internacional El Dorado Luís Carlos Galán (24/7 * 365). 
Adicionalmente se creó el círculo de Samacá – Boyacá. 
 

 La SNR y Migración Colombia, suscribieron el Convenio 
Interadministrativo de Cooperación para la consulta ágil, segura y 
confidencial de la información  relacionada con permisos de salida del 
país de niños, niñas y adolescentes, a través de la creación del 
repositorio de salida de menores, administrado por la SNR.  
 

 Conjuntamente con la Dirección de Adopciones del ICBF, y la RNEC, se 
consolidó lo concerniente con la competencia de los notarios y la 
agilización del trámite de adopción. Actualmente el plegable informativo 
se encuentra proceso de publicación a los Notarios del país.  
 

 Memorando de entendimiento para la cooperación el intercambio de 
información y el cumplimiento de los estándares del grupo de acción 
financiera internacional GAFI. 
 

 Participación en el Decreto Antitrámites 2106 del 2019. 
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Orientación sobre la prestación del servicio notarial. 
 
En aplicación de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 24 del Decreto 2723 de 2014, la 
Superintendencia Delgada para el Notariado adelantó acciones tendientes a dar orientación a 
los prestadores del servicio notarial a través de instrucciones, circulares y capacitación a los 
notarios a nivel nacional. 
Capacitación  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Instrucciones y Circulares 
 
En aplicación del artículo anteriormente mencionado, se elaboraron instrucciones y circulares 
para proponer medidas preventivas tendientes a fortalecer los mecanismos de seguridad 
jurídica implementados y aquellas tendientes a la orientación de la prestación del servicio 
notarial con el fin de minimizar las PQRS más recurrentes. Entre ellas las siguientes: 
 

Instrucción 
Administrativa 

Fecha Tema 

06 28/06/2019 “Lineamientos para la aplicación del artículo 53 de la Ley 
1943 de 2018 “Por la cual se expiden normas de 
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del 

 Cooperación con RNEC para la implementación del Sistema de 
Registro Civil SRC-WEB.  

 Simplificación Cádena de Támites “Liquidación y Cierrede 
empresas”- CCB. 

 Comisión Intersectorial de Estaísticas Vitales, con el DANE. 
 Socialización Proyecto de Digitalización de Notarías, ante el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 VIII Conmemoración del Día Nacional de la Prevención del Lavado 
de Activos. 

 Proyecto reforma “Ley de Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante”. 

 Taller de Indicadores “Disminución de los motores de 
desforestación y criminalidad” con el Consejo Nacional de Lucha 
contra la Desforestación - CONALDEF. 

 Participación en el proyecto de decreto para la prestación del 
servicio notarial en cárceles en coordinación con MINJUSTICIA e 
INPEC. 

 Nuevo Código General Disciplinario. 
 Ley de Financiamiento. 
 Ley 1996 de 2019 Régimen para el ejercicio de la capacidad legal. 
 Lavado de activos – UIAF. 
 Proceso de Insolvencia de Personas Naturales no Comerciantes - 

CCB, CETIL - Ministerio de Hacienda. 
 Registro Civil, Nacionalización de menores venezolanos nacidos en 

territorio colombiano – RNCE. 
 Salida de menores del país con Migración Colombia.  
 Función notarial a cónsules, funcionarios consulares y Notarios. 
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presupuesto general y se dictan otras disposiciones.” 
07 11/07/2019 “Instrucción Administrativa No.6 del 28 de junio de 2019” 

Fuente: SDN 
 
 

CIRCULAR FECHA TEMA 

0461 29/01/2019 “Formato para el reporte de recaudos por servicio de Registro Civil. 
Convenio No. 11127 Banagrario y Resolución No. 376 del 21/01/2019” 

0528 
 

31/01/2019 
 

Información – Instructivo Cambio de Resolución de Tarifas Notariales. 

0860 26/02/2019 “Novedades en reportes de personas afectadas por secuestro del 01 de 
diciembre de 20189 y del 01 de enero de 2019”.  

1136 08/03/2019 “Publicación Instrucción No.23 de 26 de diciembre de 2018”. 
1333 22/03/2019 “Norma Relativa a Inscripciones Nulas de Registro Civil.” 
1982 30/04/2019 “Sistema Integrado de Servicios y Gestión – SISG – Recepción y 

Contestación de Requerimientos Relacionados con PQRS”. 
2085 3/05/2019 “Alcance Circular 1982 – Sistema Integrado de Servicios y Gestión –SISG 

– Recepción y Contestación de Requerimientos Relacionados con PQRS”. 
2089 03/05/2019 ” Invitación a la Jornada Nacional Gratuita de Conciliación. 

“CONCILIATÓN 2019”” 
2529 15/05/2019 “Listado de Notarías sin reporte del 10% por expedición de copias y 

certificados enero a diciembre de 2018 a la RNEC”. 
2885 30/05/2019 “Suspensión del Trámite de Reparto Notarial Ordinario”. 
2911 04/06/2019 “Novedades en reportes de personas afectadas por secuestro”. 
2973 18/06/2019 “Información sobre cumplimiento de la Resolución No.1168 de 2013 de 

la SNR al expedirse certificado de cancelación de hipoteca”. 
2975 18/06/2019 “Cambio de Componente Sexo”. 
2976 18/06/2019 “Operadores Tecnológicos – Sistema de Identificación y autenticación 

Biométrica en Línea”. 
3029 26/06/2019 “Licencias y permisos”.  
3051 28/06/2019 “Solicitud de Información” – Función de Registro Civil. 
3199 02/08/2019 “Reporte pago en línea de copias y certificados de registro civil para las 

notarías – pago PSE Banco Popular” 
3232 06/08/2019 “Resolución No.8470 de agosto de 2019 “Por la cual se adopta una 

medida administrativa, de carácter temporal y excepcional, para incluir 
de oficio la nota “valido para demostrar nacionalidad” en el Registro Civil 
de Nacimiento de niñas y niños nacidos en Colombia, que se encuentran 
en riesgo de apatridia, hijos de padres venezolanos, que no cumplen con 
el requisito de domicilio” 

3251 14/08/2019 “Remisión solicitudes de compraventa de cuotas partes y/o lotes de 
inmuebles de la circunscripción municipal de Piedecuesta Santander-
Secretaría del Interior – Inspección de Policía Urbana II” 

3254 16/08/2019 “Socialización de convocatoria de la Dirección Nacional de Registro Civil 
para la capacitación sobre el alcance de la Resolución No.8470 del 5 de 
agosto de 2019”. 

3294 23/08/2019 “Requisitos para adelantar trámites de escrituración de compra y venta 
de más de cinco (5) viviendas correspondientes a un mismo predio” 

3296 29/08/2019 “Alcance obligación de identificación biométrica conforme a los artículos 
17 y 18 del Decreto 019 de 2012” 

3323 30/08/2019 “Recordatorio Circular 3190 de fecha 2 de agosto de 2019” 
3330 11/09/2019 “Activación del aplicativo de liquidación de herencia a través del portal 

SISG (VICKY)” 
3381 12/09/2019 “Actualización Directorio de Notarios” 
3508 15/10/2019 Repositorio permisos salida del país de niños, niñas y adolescentes. 
3540 22/10/2019 “Difusión de Circular No.029 de 2019 expedida por la Secretaría distrital 
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de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá D.C. y la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – Exigibilidad y Pago 
de la participación en el efecto plusvalía” 

3549 24/10/2019 “Implementación servicio liquidación virtual impuesto de registro en las 
notarías del departamento de Boyacá” 

3591 01/11/2019 “Talleres sobre género y Discapacidad – Ministerio de Justicia y del 
Derecho”. 

3635 08/11/2019 “Remisión de Hojas de Vida de Notarios Titulares y Encargados”. 
3827 30/12/2019 “Lineamientos para la implementación operativa de la Resolución 8470 

del 5 de agosto de 2019 “Por la cual adopta una medida administrativa, 
de carácter temporal y excepcional, para incluir de oficio la nota “Válido 
para demostrar nacionalidad” en el Registro Civil de Nacimiento de niñas 
y niños nacidos en Colombia, que se encuentran en riesgo de apatridia, 
hijos de padres venezolanos, que no cumplen con el requisito de 
domicilio”. 

3829 30/12/2019 “Posesión supervisores públicos bajo medida de aseguramiento de 
detención preventiva” 

Fuente: SDN 

 

Inspección de la Gestión del Servicio Notarial. 
 
El objetivo que reviste el Proceso de Inspección a la Gestión del Servicio Notarial va encaminado 
a verificar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias, a las que se encuentran 
sometidos los notarios en la prestación del servicio público notarial mediante la planeación, 
programación, ejecución in situ y análisis extra situ de visitas generales y especiales, según la 
metodología diseñada para este propósito, a efectos de encauzar las actividades que sean 
necesarias para la efectiva vigilancia y control a cargo de la Delegada para el Notariado. 
En cumplimiento de la labor encomendada, presentamos la gestión realizada durante la 
vigencia 2019, de la siguiente manera: 
 

Gráfica 8  Visitas Practicadas 

 
 

 
                                 Fuente: Informe rendición de cuentas vigencia 2019. 
 
Se resalta que, de las 153 visitas especiales practicadas, el 62% corresponde a visitas de 
entrega, seguido de las visitas de verificación de local con una participación del 26%, las visitas 
solicitadas por el proceso de Control de la Gestión Notarial con el 6%, visitas de protocolo 4 y 
por PQRS el 2%. 
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Frente a la labor de inspección, vigilancia y control a través de visitas generales pretende 
mejorar la prestación del servicio público notarial. Para la vigencia 2019, la Dirección de 
Vigilancia y Control, practicó 100 visitas generales, en cuya programación se aplicaron los 
criterios definidos para su priorización como son: Quejas frecuentes y notarías de más de 5 años 
desde la última visita. 
 
Con los criterios establecidos, se propuso asistir a las notarías que durante un largo tiempo no 
se habían visitado o de las que recibimos quejas frecuentes de la ciudadanía en procura de 
vigilar el cumplimiento de las normas que regulan la función notarial. 
 
Es de anotar que el número de visitas practicadas corresponde a aquellas que se logró realizar 
con el recurso humano con que cuenta la Superintendencia Delegada para el Notariado y los 
recursos presupuestales disponibles. 
 
Gráfica 9  Gestión sobre las Actas de Visita Practicadas en las Vigencias 2011 al 2019. 

 

 
Fuente: Informe de Gestión proceso de Inspección 

 
La actual administración de la Superintendencia de Notariado recibió un número importante de 
visitas generales y especiales de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 en trámite, 
pendientes de evaluar, por lo que adoptó el plan de contingencia consistente en evaluar el 61% 
de las 405 actas de visita generales y especiales de las anualidades 2013 al 2018, para 
resolverlas en el menor tiempo posible. Lo que permitió evaluar un total de 247 actas de visita. 
 
Igualmente nos enfocamos en hacer seguimiento a 231 planes de mejoramiento formulados 
con ocasión a la evaluación de las actas de visitas de los años 2011 al 2018. En cumplimiento a 
dicho propósito planteamos una estrategia que abarcó dos actividades, la primera: revisar sí las 
notarías dieron cumplimiento a los planes de mejoramiento, con el fin de tomar una decisión de 
fondo; la segunda: reiterar a las notarías, mediante un requerimiento, el cumplimiento de los 
planes de mejoramiento. 
 

 Para la vigencia 2019 se adoptó un plan de contingencia en procura de intervenir las actas 
de visitas pendientes por evaluar, priorizando los años 2018, 2017 y 2016, en atención a la 
nueva Ley 1952 de 2019 -nuevo código disciplinario-, procurando impedir futuramente la 
mayor cantidad posible de prescripciones. No obstante, lo anterior, con la entrada en 
vigencia del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 que introdujo el artículo 140, por 
medio del cual prorrogó la entrada en vigor de la citada ley, hasta el 01 de julio del 2021, 
esta Delegada, reevaluó el plan de contingencia propuesto priorizando la revisión de las 

590 

130 
327 

Evaluadas 2018-2019 Cerradas 2018 -2019 Sin evaluar

Total Actas: 917 (2007 – 2019) 
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vigencias anteriores, toda vez que el término de prescripción fue suspendido de acuerdo 
con la normativa proferida.  
 

 Las actas de visitas con autos de archivo parcial y definitivo que serán transferidas al 
Archivo de Gestión de la Delegada, están siendo digitalizadas con el fin de tener copia 
digital y física de las mismas. Esta actividad está a cargo de un funcionario administrativo.  

 
Vigilancia de la Gestión del Servicio Notarial. 
 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 24 del Decreto 2723 de 2014,  la 
Superintendencia Delegada para el Notariado ejerce la inspección, vigilancia y control del 
servicio público notarial. A su vez, en desarrollo de la función de vigilancia, a través del numeral 
4° del artículo 26 del Decreto 2723 de 2014, la Dirección de Vigilancia y Control Notarial tiene a 
cargo la atención de las peticiones, quejas y reclamos que, sobre los aspectos administrativos, 
financieros y jurídicos de las Notarías, se formulen ante la Superintendencia de Notariado y 
Registro, en coordinación con la Oficina de Atención al Ciudadano. 
 
En línea con lo anterior, y con el fin de garantizar el adecuado desarrollo del trámite y atención 
de PQRS, se realiza el seguimiento de las actuaciones ejecutadas por parte de los funcionarios y 
contratistas que hacen parte del proceso de atención y trámite de las PQRS a cargo de la 
Dirección de Vigilancia y Control Notarial recibidas por los medios físico y virtual (sede 
electrónica). 
 
A continuación, se presentan los resultados de dicha gestión correspondientes a las PQRS 
recibidas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.  
 

Gráfica 10  Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes Recibidas 

 
Fuente: Informe rendición de cuentas vigencia 2019. 

 
En relación con la clasificación de las tipologías de las PQRS recibidas, contenidas en la gráfica 
anterior, resulta pertinente aclarar que la misma corresponde a la asignación que realiza el 
usuario al momento de presentarlas a través del canal virtual dispuesto por la Entidad, así 
como, a la realizada por la Oficina de Atención al Ciudadano – OAC – al momento de cargar al 
sistema las PQRS recibidas por correspondencia o través de correo electrónico. 
 
Con fundamento en lo anterior, al momento de analizar el contenido de las PQRS la Dirección 
ha evidenciado que la clasificación asignada en algunos los casos no en la adecuada, razón por 
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230 
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la cual, estima necesaria informar que gran parte de los registros atañe a la tipología de 
“quejas”, las cuales en un gran porcentaje incluyen así mismo peticiones (queja- petición). 
 
Según el análisis realizado sobre el total de las PQRS recibidas en el año 2019 (2765), se 
identificó que la tipología más frecuente presentada durante este período fue “Petición” con 
1475 PQRS, equivalente al 53.34% del número total, seguido de “Queja”, con 761, “Denuncia” 
con 289, Reclamos 189, Solicitud de Acceso a la Información 39 y, Sugerencias 12. 
 
Gráfica 11COMPORTAMIENTO A NIVEL NACIONAL DE LOS DEPARTAMENTOS EN LOS QUE MÁS SE PRESENTAN PQRS 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA.  

 
 

 
Fuente: Informe de Gestión proceso de Vigilancia 

 
 
En este punto, cabe resaltar que para aquellos casos en los que no resulta viable desde el 
Proceso de Vigilancia determinar la verdadera ocurrencia de los hechos, y en los que la 
conducta bajo estudio no tiene la entidad suficiente para afectar de manera sustancial el deber 
funcional, por tratarse de hechos que si bien contrarían el orden administrativo, lo hacen en 
menor grado, en los cuales se puede prescindir de la acción disciplinaria, por resultar 
desproporcionada frente a los fines que la inspiran, la Dirección de Vigilancia y Control Notarial 
está habilitada para adoptar las medidas que estime necesarias para mitigar el riesgo y asegurar 
la correcta prestación del servicio notarial, acorde con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 
26 del Decreto 2723 de 2014 antes mencionado. Es por ello que, en ejercicio de dichas 
facultades, dentro del procedimiento de trámite y atención de PQRS se encontraba definida la 
elaboración de respuestas conminando a los notarios a adoptar las medidas que estimen 
necesarias para garantizar la adecuada prestación del servicio público notarial y el cumplimiento 
de sus deberes, así como, también para evitar que situaciones como las que dieron origen a la 
queja se presentaran a futuro. 
 
En el mismo sentido se establecieron que los motivos más recurrentes por los que se 
presentaron PQRS ante la Superintendencia de Notariado y Registro durante el año 2019 

 

En el mapa se identifican los departamentos del 

país con mayores índices de PQRS presentadas 

ante la Superintendencia de Notariado y Registro, 

de competencia de la Dirección de Vigilancia y 

Control Notarial. Respecto a los resultados se 

evidencia: 

 

1. El departamento con mayor número de PQRS es 

Cundinamarca (color vino tinto) con más de 1152 

PQRs.  

 

De los municipios y ciudades con mayor número de 

PQRS ubicadas en éste se encuentran: Bogotá D.C. 

y Fusagasugá.  

 

2. Dentro de los departamentos con un nivel alto 

de PQRS se encuentran: Antioquia, Santander, 

Atlántico y, Valle del cauca (color rojo). 

 

3. Los departamentos con un nivel medio de PQRS se 

encuentran señalados en color naranja, mientras que los 

de nivel bajo en color amarillo.  

 

4. Los departamentos identificados con color verde, son 

aquellos desde los cuales se presentó un nivel muy bajo 

o nulo de PQRS ante la Superintendencia. 
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correspondió a “Irregularidades en trámites Notariales”, “Irregularidades en Escritura Pública” y 
“Mala Prestación del Servicio”. 
 

 
Gestión sobre las PQRS recibidas. 
 
Teniendo en cuenta el trabajo que implica la atención de las pqrs, se establece que la gestión 
hace relación al proceso de proyección, revisión y envío de requerimientos a notarios, 
respuestas iniciales, respuestas de fondo, traslados a disciplinario, ampliación de quejas, entre 
otros tramitados por la Dirección de Vigilancia y Control Notarial.  
 
De acuerdo con lo anterior durante el año 2019 se realizaron 3176 gestiones de PQRS, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 
 

 
Fuente: Informe de Gestión proceso de Vigilancia 

 
Es de anotar que el estado de las PQRS asignadas a la Dirección de Vigilancia y Control Notarial 
durante el período comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2019, el 84% fueron 
“Gestionadas” equivalente a 2317 PQRS, quedando “Pendientes de Requerimiento” un 
porcentaje de 16%, es decir 448 pqrs. 
 
De conformidad con el Plan de contingencia diseñado en el marco del Plan Anual de Gestión, 
para atender las actividades del Macroproceso de OVIC Notarial recibidos en vigencias 
anteriores al 2019, se definió como meta la evacuación mensual de 60 de estas PQRS desde el 
mes de marzo hasta septiembre para un total de 420 PQRS. Al 31 de diciembre de 2019 los 
resultados obtenidos permiten reportar que se evacuaron un total de 473 PQRS, cifra superior a 
la inicialmente establecida de 420.  Aunado a ello, esta Dirección adicionalmente se propuso 
cerrar la vigencia de 2018 de las pqrs asignadas por el aplicativo sisg, lo que derivo como 
resultado la finalización del 99.87%, es decir 811 pqrs.  
 
En concordancia con la gestión adelantada se precisa que se finalizaron 1.967 PQRS, 
discriminadas de la siguiente manera:  

2016 2017
2018

2019
TOTAL

25 3 703 

2445 
3176 

PQRS GESTIONADAS 2019 

PQRS RECIBIDAS VIGENCIA 2019 
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Fuente: Informe de Gestión proceso de Vigilancia 
 
 
De otra parte, se estima importante tener en consideración las medidas adoptadas por la 
Dirección de Vigilancia y Control Notarial con miras a mitigar los posibles riesgos derivados del 
alto volumen de PQRS por atender: 
 
 

 Celebración de reuniones semanales de seguimiento y control con el fin de verificar el 
cumplimiento de las metas y unificación de criterios; así como de reuniones individuales 
con cada uno de los profesionales que componen el proceso, con el propósito de validar el 
estado de las PQRS, alimentar y actualizar la base de datos de las cuales se deja constancias 
a través de actas. 
 

 Realización de Informes con destino a los profesionales que desarrollan las actividades de 
atención de PQRS, con miras alertar las PQRS asignadas a cada uno que continúen en 
estado ¨Pendientes de requerir¨ o, se encuentren próximas a vencer para así coadyuvar al 
cumplimiento de los términos legales.  
 

 En lo corrido del año 2019 se realizó la contratación de catorce (14) contratistas con el fin 
de robustecer el equipo de trabajo para la atención de PQRS, los cuales, por motivos ajenos 
a la Dirección, fueron contratados de manera paulatina en los meses de febrero, mayo, 
agosto y septiembre. 
 

 En línea con lo anterior, se informa que los profesionales tienen a cargo el desarrollo de 
las siguientes actividades principalmente: 1) Revisión de oficios proyectados; 2) Apoyo 
en actividades operativas de gestión y, 3) Proyección de las comunicaciones asociadas 
con el procedimiento de trámite y atención de PQRS.  

 
 Para el mes de marzo se emitió un memorando a los funcionarios en el que se realizó la 

fijación de las metas y las obligaciones objeto de evaluación. Por su parte, para los 
contratistas se precisaron instrucciones de coordinación para el desarrollo del contrato en 
ejercicio de la función de Supervisión a cargo de la Delegada. 
 

2016 2017 2018 2019 TOTAL

24 2 

559 

1382 
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PQRS FINALIZADAS DURANTE AL AÑO 2019  
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 Se implementó a través de una carpeta compartida un repositorio de formatos que debe 
estar en constante actualización por parte de los profesionales que componen el proceso 
de PQRS cuyo propósito es el de unificar criterios y hacer más eficientes las labores. 
Además, se creó un archivo de las Circulares expedidas en el marco del proceso de atención 
y trámite de PQRS a cargo de la Dirección de Vigilancia y Control Notarial. 
 

 Durante el tercer trimestre se dispuso de un buzón de correo electrónico para la recepción 
de los conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica en materia notarial. 

 
 Con el fin de optimizar los tiempos y distribuir de mejor forma las labores que integran el 

proceso de trámite y atención de PQRS, se dividieron entre los profesionales las labores de 
realización y gestión de requerimientos a notarios y respuestas iniciales a los usuarios y, la 
de elaboración y trámite las respuestas de fondo.  
 

o Adicional a lo anterior, las labores de envío y digitalización de oficios emitidos en 
desarrollo del proceso, se le asignó a un miembro del equipo, con el fin de 
optimizar los tiempos de respuesta y lograr disminuir el número de labores 
operativas a cargo de los funcionarios y contratistas que elaboran los documentos 
de requerimientos, respuestas iniciales y de fondo, traslados a disciplinario, 
solicitudes de ampliación de queja y, demás oficios que se emitan en desarrollo del 
proceso de atención y trámite de PQRS.  

 
 Definición de un nuevo proceso para el trámite y atención de PQRS, mediante el cual se 

dispuso a dar traslado de las quejas recepcionadas de competencia de la Dirección al 
Proceso de Control de la Gestión Notarial, con el fin de que las mismas sean tramitadas en 
el marco de una actuación disciplinaria y su resolución se ajuste a los términos de ley 
previstos para llevar a cabo este tipo de trámites. Dicha determinación, fue consecuencia 
del análisis que se realizara al proceso que se venía llevando a cabo para el trámite y 
atención de “quejas” de competencia de la Dirección, en el que se identificó que se 
generaba un reproceso al atenderlas a través del Proceso de Vigilancia para luego remitirlas 
al Proceso de Control. 
 

 Finalmente, se informa que, como resultado de la primera fase de implementación del 
nuevo proceso, se evidenció que del total de PQRS recibidas el 35% aproximadamente 
equivale netamente a quejas, mientras que el porcentaje restante corresponde a 
peticiones-queja (45% aprox.) o únicamente a peticiones (20% aprox.). 

 
 Como se mencionó con antelación la Dirección definió un plan de contingencia en el cual se 

identificaron las PQRS pendientes de tramitar por profesional del año 2018 y 2019 
discriminadas por trimestres, para que, según lo estimado, sean tramitadas antes de 
finalizar el año. 

 
 

 Sistema Integrado de Servicios y Gestión – SISG  – : Sobre este particular, se concluye que si 
bien en el año 2019 se solicitó ante la Oficina de Tecnologías de la Información -OTI- la 
implementación de desarrollos en el SISG, al finalizar el período evaluado se continuaron 
presentando oportunidades de mejora e inconsistencias en el mismo y en los reportes que 
genera, además, que el proceso sigue sin estar sistematizado en su totalidad, lo que hace 
inevitable que un alto porcentaje las labores sean realizadas de manera manual, situación 
que representa un riesgo para la conservación de la trazabilidad de cada uno de los 
registros que en éste reposan y, en el seguimiento a la gestión de los profesionales. 
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 Falta de recurso humano: Pese a la contratación de servicios profesionales, el personal 

asignado al Proceso de Vigilancia de la Gestión del Servicio Notarial continúa siendo 
insuficiente, respecto al volumen de trabajo y carga operativa propia del procedimiento 
para atención y trámite de las PQRS de competencia de la dependencia. 

 
Control de la Gestión del Servicio Notarial. 
 

El régimen disciplinario especial de los particulares se aplica a los notarios por parte de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, como órgano de control especial con todos sus 
requisitos y consecuencias, sin perjuicio del poder preferente que podrá ejercer la Procuraduría 
General de la Nación.   
 
De acuerdo con lo anterior, el régimen especial de los notarios se encuentra regulado por la Ley 
734 de 2002, Ley 1474 de 2011, Decretos 960 de 1970 y 2148 de 1983.   
En cumplimiento de lo anterior, se presenta la gestión realizada durante la vigencia 2019, de la 
siguiente manera: 
 
 
Gráfica 12Proceso Disciplinarios Activos  

  

Fuente: Informe rendición de cuentas vigencia 2019. 
 

 
Es preciso indicar que los 919 procesos existentes datan de las vigencias del 2010 a 2019, los 
cuales son gestionados de acuerdo con el personal asignado al Proceso. 
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Fuente: Informe de Gestión proceso de Control 

 
Gestión sobre los procesos activos. 
El estado actual de los procesos disciplinarios y la carga laboral de la Delegada para la vigencia 
2019, se resume con la siguiente gráfica: 
 

 
Fuente: Informe de Gestión proceso de Vigilancia 

 
Frente al estado actual de los procesos disciplinarios, es pertinente señalar que la mayoría de 
los procesos disciplinarios se encuentran en estudio previo y en etapa de instrucción, conforme 
a la gráfica precede y refleja la realidad de la Superintendencia Delegada para el Notariado. 
 
Es decir que del 100% de los procesos disciplinarios, el 74.42% se encuentra en fase de 
instrucción, el 16.32% en estudio previo, el 4.13% se encuentra para finalizar y el 5.11% se 
encuentra en fase de juzgamiento.  
 
Bajo el panorama anterior, la Delegada con fundamento en un diagnóstico previo elaborados 
por los abogados sustanciadores, así como el análisis causa raíz de los riesgos asociados al 
proceso, implementó como medida de descongestión la redistribución de procesos 
disciplinarios por grupos especializados de decisiones dependiendo de cada etapa procesal y de 
acuerdo con cada uno de los perfiles profesionales asignados al área, así:  
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Fuente: Informe de Gestión proceso de Vigilancia 

 
 

No obstante, el número de profesionales asignados al Proceso de Control sigue siendo 
insuficiente para abordar el número de expedientes disciplinarios existentes en la Delegada de 
una manera eficaz y eficiente, dentro del término establecido en la ley para cada etapa 
procesal, pues cabe anotar que el procedimiento trae consigo una serie de vicisitudes propias 
del proceso que impiden avanzar con la celeridad que exige la ley. Aunado al control de calidad 
que debe surtir cada decisión a efectos que las decisiones estén acordes a la realidad procesal y 
a lo establecido en la norma disciplinaria y demás concordantes. 
 
Así mismo, es pertinente señalar que el Proceso de Control solo cuenta con cuatro (4) 
funcionarios dedicados a la sustanciación de los expedientes y siete (7) contratistas por 
prestación de servicios, los cuales culminaron el 31 de diciembre de 2019. Es decir que para la 
vigencia 2020, el personal sigue siendo insuficiente para abordar los 919 procesos disciplinarios 
activos y los 150 expedientes que aún se encuentran pendientes de reasignar más los que 
llegaren a trasladar al Proceso de Control, no es posible su reasignación, debido a la carga 
laboral con la que cuentan los cuatro (4) funcionarios de planta asignados al proceso. 
 
Es de anotar que con el personal asignado se alcanzaron a proferir 890 autos, de la siguiente 
naturaleza: 
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(Tomado de la base de autos del Proceso de Control de la Gestión Notarial). 

Fuente: Informe de Gestión proceso de Control 
 
 
Se profirieron 26 fallos disciplinarios en 2019, frente a12 de 2018, discriminados así: 
 

  
 
 

Una (1) sanción de destitución 
Fuente: Informe de Gestión proceso de Control 

 
 
 

Teniendo en cuanta la dinámica de las etapas procesales y la insuficiencia de personal, se 
generó el fenómeno de prescripción en 53 proceso disciplinarios.  Es consecuencia, se 
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adoptaron medidas tendientes a minimizar el riesgo de prescripción como se relacionan a 
continuación:  
 

MEDIDAS ADOPTADAS OPORTUNIDADES PARA LA MEJORA 

Creación de la secretaria común 
encargada de la función de 
atención, comunicación y 
notificación de los usuarios 

Fortalecimiento de la secretaria común con la vinculación de 
personal 

Diagnóstico de los procesos 
disciplinarios 

Vinculación de personal que permita la descongestión y 
atención de los procesos disciplinarios dentro del término 
establecido en la ley 

Redistribución de los procesos 
disciplinarios por grupos 
especializados de decisiones 

Implementación de un sistema integral amigable que permita la 
creación, control y seguimiento de términos legales y 
generación de estadísticas para los tres procesos de inspección, 
vigilancia y control 

Fuente: Informe de Gestión proceso de Control 
 
Bajo el panorama expuesto, resulta pertinente señalar que, debido al número de procesos 
disciplinarios, que para la fecha ascienden a 919, es menester reiterar la necesidad de vincular y 
fortalecer el personal asignado al Proceso de Control de la Delegada, en aras de manejar una 
carga adecuada que permita la descongestión real de los mismos y de esta manera evitar la 
materialización de los riesgos, especialmente el de prescripción.  
 
Administración Notarial Respecto a las Situaciones Administrativas. 
 

La gestión adelantada por la Dirección de Administración Notarial, durante la vigencia 2019 
según la naturaleza de sus funciones, tendientes a dar respuesta a las solicitudes presentadas 
por parte de los Notarios, Ciudadanos, Entidades del Estado y Dependencias de la SNR, frente al 
registro y control de las novedades respecto de la prestación del servicio notarial, presenta la 
siguiente gestión:  
 
Cobertura Prestación del Servicio Notarial Actual a Nivel Nacional 

 

 
 
 
 
 
 

818 

63 26 1 

Propiedad Interinidad Encargo

Provisión Cargos de Notarios 

NOTARÍAS 

908 

CATEGORIAS 

2° = 182 

1° = 333 

3° = 393 

* MESETA (META) 
       Fuente: Dirección de Administración Notarial, corte 31 de diciembre de 2019 
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En aras de ampliar y mejorar la cobertura del servicio público notarial, se logró la creación de las 
Notarías:  78 de Usme y 79 y 80 en el Aeropuerto Internacional El Dorado Luís Carlos Galán 
(24/7 * 365). Adicionalmente se creó el círculo de Samacá – Boyacá. 
 
Gestión frente a la Administración Notarial Respecto a las Situaciones Administrativas 
 
3.6.2.1. Permisos y Licencias 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 2723 de 2014”, frente a permisos y 
licencias de los Notarios de Primera Categoría, se presenta la siguiente gestión:    
 

 
 

                      Fuente: Dirección de Administración Notarial, Informe de gestión 2019 
 
Cabe resaltar que, en el mes de diciembre, aumentaron las solicitudes por permisos y licencias, 
teniendo en cuenta las festividades de fin de año, ya que muchos de los notarios no se 
acogieron a la Resolución número 15920 del 9 de diciembre de 2019, por la cual se dispuso la 
“suspensión del servicio notarial los días 24 y 31 de diciembre de 2019. 
 
Novedades de Notarios  
 
En cumplimiento de las funciones de la Dirección de Administración Notarial, según el artículo 
25, numerales 3, 4,6 del Decreto 2723 de 2014, se gestionaron las siguientes novedades en 
relación con confirmación de nombramiento de notarios y recepción de documentos para 
solicitud de visitas de entrega de notarías:  
 

 
Fuente: Dirección de Administración Notarial, Informe de gestión 2019 

 
Es de anotar que quedan pendientes de entrega veintitrés (23) Notarías por falta de 
documentación y por falta del remplazo porque vienen de otras Notarias como se muestran a 
continuación.  
 

Días
Autorizados

Días por
Licencia Días por

Permisos Resoluciones
Proferidas

24.725 

11.505 12.962 
7.593 

AÑO 2018 

Días
Autorizados

Días por
Licencia Días por

Permisos Resoluciones
Proferidas

23.287 

12.323 
10.964 

8.462 

AÑO 2019 

Decretos de
nombramientos

recibidos

Actas de
posesión
recibidas

Notarías listas
para entrega

Confirmación de
nombramiento

Estudio hoja de
vida

94 83 
102 

41 
72 

NOVEDADES DE NOTARIOS  TRAMITADAS AÑO 2019 

*SAMACÁ (BOYACÁ) Y MESETA (META) 
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No. Departamento Notaria Observación 

1 Bolívar Achí Requisitos para la Notaría 
2 Boyacá Segunda de Moniquirá Acta de Posesión  
3 Boyacá Ventaquemada Acta de Posesión 
4 Boyacá Aquitania Requisitos para la Notaría 
5 Boyacá Samacá Requisitos para la Notaría 
6 Cauca López de Micay Requisitos para la Notaría 
7 Cauca Silvia Todo Listo 
8 Cauca Balboa Requisitos para la Notaría 
9 Cauca Toribio Requisitos para la Notaría 

10 Cesar San Diego Confirmación – Acta de Posesión 
11 Magdalena Algarrobo Requisitos para la Notaría 
12 Magdalena Plato Acta de Posesión 
13 Meta Puerto Gaitán Todo Listo 
14 Vichada Puerto Carreño Acta de Posesión 
15 Nariño El Charco Requisitos para la Notaría 
16 Quindío Salento Requisitos para la Notaría 
17 Quindío Génova Requisitos para la Notaría 
18 Santander Zapatoca Requisitos para la Notaría 
19 Sucre San Benito Abad Acta de Posesión 
20 Tolima Herveo Requisitos para la Notaría 
21 Valle del Cauca Segunda de Yumbo Requisitos para la Notaría 
22 Valle del Cauca Dagua Requisitos para la Notaría 
23 Valle del Cauca Obando Requisitos para la Notaría 

Fuente: Dirección de Administración Notarial, Informe de gestión 2019 
 
Novedades de Notarías 
 
En ejercicio de las facultades legales otorgadas por el artículo 25 numerales 07, y 08 del   
Decreto 2723 de diciembre de 2014, se atendieron las solicitudes frente a las novedades de 
horarios, suspensión del servicio y cambio de local, sobre las cuales se profirieron las siguientes 
resoluciones:  
 

 

Horario Especial Suspención de
Servicio

Cambio de
Horario

Cambio de Local Total
Resoluciones

Proferidas

70 
81 77 

44 

272 

RESOLUIONES PROFERIDAS NOVEDADES NOTARÍAS 
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Fuente: Dirección de Administración Notarial, Informe de gestión 2019 
 
 
A fecha 31 de diciembre de 2019, se encuentran en trámite las siguientes solicitudes para 
cambio de local: 

 
 Notaria Veinte de Cali (Valle del Cauca) se encuentra en la Oficina Asesora Jurídica.    
 Notaria Veintisiete de Bogotá, pendiente por envió de evidencia de locación de la notaría  
 Notaria Única de Ciénega (Magdalena) se solicitó nuevamente documentación para inicio 

del proceso. 
 
Comunicación y Expedición de Certificados  
 
Este procedimiento consolida toda la correspondencia que es radicada en la Dirección, tanto 
interna como externa, donde se distribuye a los funcionarios de acuerdo con su clasificación y 
de esta forma se da cumplimiento a las facultades legales otorgadas en los numerales 11, 12 y 
13 del artículo 25 del Decreto 2723 de diciembre de 2014. 
 
Durante el año 2019, se recibieron y tramitaron 5.888 documentos, así: 
 

 
Fuente: Dirección de Administración Notarial, Informe de gestión 2019 

 
 
Es de anotar que las solicitudes recibidas se les da respuesta en un término promedio de no 
mayor a tres (3) días hábiles y de acuerdo a su clasificación la mayor participación corresponde 
a los documentos recibidos para archivo en las hojas de vida de los notarios, seguida de 
certificaciones generales, sucesiones, solicitudes generales e información de reparto notarial. 
 
Manejo, Control y Conservación de las Hojas de Vida de Los Notario. 
Frente al  procedimiento de manejo, control y conservación de los documentos que conforman 
las hojas de vida de los Notarios, de conformidad al artículo 25 numeral 01 del  Decreto 2723 de 
diciembre de 2014, “Responder por la guarda y custodia de las hojas de vida de los Notarios y ex 
Notarios”, se adelantaron los siguientes avances: 

77 14 
441 430 239 373 

4314 

Certificaciones de
Antecedentes

Tutelas Certificaciones
Generales

Sucesiones Información de
Reparto Notarial

Solicitudes Generales Documentos
Recibidos para

Archivo en Hojas de
Vida

COMUNICAIONES Y CERTIFICACIONES TRAMITADAS  
AÑO 2019 
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 Levantamiento del inventario de las historias laborales de los Notarios, en estado natural. 
 Organización de las historias laborales alfabéticamente. 
 Levantamiento del inventario de las historias laborales, en estado natural. 
 Implementación de prueba piloto del módulo historias hojas de vida de notarías  
 Diseño del módulo respecto a las historias de la hoja de vida de las notarías. 
 Implementación de prueba piloto del módulo historia hojas de vida de notarías para 78 

notarias de primera categoría. 
 

De igual manera se siguió llevando a cabo el inventario, la organización y clasificación de la 
documentación de forma magnética, la cual están remitiendo los notarios en cumplimiento a la 
Circular 3635 del 8 de noviembre de 2019, a la fecha se ha organizado un 96% de la información 
remitida.  
 
Reparto Notarial 
 
Mediante la No. 2885 del 30/05/2019, el Gobierno Nacional sancionó la Ley 1955 de 2019 por la 
cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: "Pacto por Colombia, Pacto por la 
equidad", la cual, en su artículo 86, modificó el, trámite del reparto notarial, al establecer que: 
 
"ARTÍCULO 86°. TRÁMITE DE REPARTO NOTARIAL. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 29 de 
1973, el cual quedará así: ARTÍCULO 15. TRÁMITE DE REPARTO NOTARIAL. El trámite de reparto 
notarial para los actos que involucren la constitución de propiedad horizontal, constitución o 
levantamiento de gravámenes, adquisición o trasferencia del derecho de propiedad y adquisición 
o transferencia de inmuebles donde comparezcan las  entidades financieras del Estado de orden 
nacional que otorguen o que otorgaron el crédito para la adquisición de vivienda, cuando en el 
círculo de que se trate haya más de una notaría, se asignaran eficientemente entre las que 
exista, de tal modo que la administración no establezca privilegios a favor de ningún notario. El 
mecanismo mediante el cual se dará cumplimiento a lo anterior deberá ser auditado 
anualmente por un tercero independiente, con criterios de eficiencia y transparencia". 
 
En tal sentido, se debe suspender el trámite de reparto notarial que venía adelantando la 
Superintendencia de ‘Notariado y Registro, a través de la Dirección de Administración Notarial y 
de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del País, conservando la facultad 
únicamente respecto del reparto notarial especial consagrado en el artículo 44 de la Ley 1537 
de junio 20 de 2012, y el ordinario  (posesión regular)  del artículo 15 de la Ley 1183 de 2008, 
reglamentado por el Decreto 2742 de 2008. 
 
Con oficio radicado SNR2019ER051479 de fecha 27 de junio de 2019, el Fondo Nacional del 
Ahorro comunicó a la Dirección de Administración Notarial, que procederá a realizar 
directamente la labor de reparto notarial a nivel nacional para todos los actos que involucren 
constitución o levantamiento de gravámenes y adquisición de transferencia del derecho de 
propiedad de inmuebles, en lo que comparezca el FNA.  
 
De igual manera informan, que esa entidad asumirá la labor notarial de los proyectos de 
vivienda VIS de las unidades habitacionales que sean financiadas por el Fondo, por lo cual se 
cumplirá con los mismos parámetros referidos en el mencionado artículo 86 de la Ley 1955 de 
2019.  
 
Capacitación de Notarios y Cónsules. 
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De conformidad con el Decreto 2723 de diciembre de 2014, artículo 25, numeral 14: “Ejecutar 
los planes de capacitación para las personas que ejercen el servicio notarial y consular en los 
aspectos del servicio notarial”, se adelantaron las siguientes acciones con el fin fortalecer la 
prestación del servicio notarial. 
 

 Socialización de las instrucciones, circulares y demás noticias de interés en materia notarial 
a Cónsules y Notarios. 

 Se realizaron ocho (8) inducciones a cónsules de acuerdo con el cronograma establecido 
por la Cancillería. 

 Se realizó dos (2) inducciones a notarios que ingresaron por primera vez a la prestación del 
servicio a través de videoconferencia sobre los derechos y deberes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plan Anual de Gestión de la SDN 
 

 
Fuente: Estrategos e informes de gestión  

 
 
Es de anotar, que frente a la ejecución de este y teniendo en cuenta las dificultades presentadas 
para la consecución de algunas de las actividades, se adelantó las actualizaciones requeridas al 
mismo, ante la OAP. 

Actividad 1 

Intervenir el archivo físico de 
las historias laborales de los 

Notarios activos. 

Cumplida 

1. Se realizó  
inventario de las 
historias laborales 
de los Notarios y 
notarias, en estado 
natural . 

2. Se organizó 
alfabéticamente las 
historias laborales 
de los Notarios. 

Actividad 2 

Promover la 
implementación, 

mantenimiento y mejora de 
los sistemas de la Dirección 
de Administración Notarial. 

Cumplida 

Se desarrolló el 
módulo respecto a las 
historias de las hojas 
de vida de las 
notarias y se 
implementó la prueba 
piloto a las 77 
notarias. 

Se actualizó del 
aplicativo de 
liquidación de 
herencia; 
semiautomatización 
del trámite de 
permisos y licencias 
de Notarios de 
Primera Categoría a 
través del aplicativo. 

Actividad 3 

Ejecutar los planes de 
capacitación para personas 

que ejercen el servicio 
notarial y consular en los 

aspectos del servicio 
notarial. 

Cumplida 

De acuerdo a la 
actividad se socializó 
a través de la 
cancillería y 
publicación en la 
pagina web de las 
instrucciones y 
circulares emitidas 
durante el año 2019, 
se desarrolló el 
cronograma de 
capacitaciones 
previstas por la 
cancillería y dos 
inducciones a notarios 
nuevos a través de 
videoconfenrecias. 

Actividad 4 

Diseñar e Implementar 
planes de contingencia para 
atender las actividades del 

Macroproc 

Cumplida 

Se implementaron 
tres planes de 
contingencia , lo 
que permitió  
intervnir 247 actas 
de visitas objeto de 
evaluación de 2013 
al 2018, realizar 
seguimiento a  231 
actas de visita con 
planes de 
mejoramiento de 
2011 al 2018 y 
finalizar el 26.3% 
de las pqrs abiertas 
de 2016 al 2018. 

Actividad 5 

Adelantar la Gestión que se 
derive de las funciones y 
procesos propios de la  

Inspección , Vigilancia y 
Control Notarial recibidos en 

la vigencia 2019 

Cumplida 

Se logró fortalecer 
el recurso humano 
con  30 contratos 
de prestación de 
servicios. 

Actividad 6 

Establecer mecanismos de 
orientación en la prestación 

del servicio notarial. 

Cumplida 
  

- Se diseñó e implementó un 
boletín informativo mensual 
(Notinotariado). 

 - Se definió la iniciativa del 
proyecto calculando tus derechos 
notariales. 

- Se participó en la reglamentación 
de la Ley Ley 1996 de 2019. 

- Se consolidó lo concerniente con 
la competencia de los notarios y la 
agilización del trámite de adopción. 
Actualmente el plegable 
informativo se encuentra proceso 
de publicación a los Notarios del 
país.  

- Se logró la creación de las 
Notarías:  78 de Usme y 79 y 80 
en el Aeropuerto Internacional El 
Dorado Luís Carlos Galán (24/7 * 
365) y Círculo de Samacá – 
Boyacá.  

- Con el DNI se trabajó en la 
estrategia nacional contra la 
radicación violenta. 

- Memorando de entendimiento 
para la cooperación el intercambio 
de información y el cumplimiento 
de los estándares del grupo de 
acción financiera internacional 
GAFI 
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Superintendencia Delegada para la Protección Restitución y Formalización de Tierras 
 
La Superintendencia de Notariado y Registro, desde hace siete años, modificó su estructura 
interna creando una Delegada especializada en Protección, Restitución y Formalización de Tierras, 
que asumió la responsabilidad de vigilar y controlar los procesos registrales de las tierras rurales en 
Colombia, en especial los de la Política de Restitución de Tierras, que se materializó el 01 de febrero 
de 2012 con la  expedición de  los decretos  0238 y 0239, y que estructuró la conformación de tres 
(3) grupos internos de trabajo, el de Protección Patrimonial a la Población Desplazada, de 
Restitución de Tierras y de Formalización de Tierras. 
 
Fue hasta el año 2016 y gracias a la gestión realizada por el grupo de trabajo de la Delegada de 
Tierras; y los resultados obtenidos que se adhirió a sus competencias la función de policía judicial 
que continuamente aporta sus servicios como apoyo a los procesos de clarificación de la propiedad 
sujeta a investigaciones judiciales de extinción de dominio y lavado de activos en conjunto con la 
Fiscalía General de la Nación, a través del rastreo de bienes. 
 
En el mismo orden, y hasta el 2018 fue conformado oficialmente El Grupo de Interoperabilidad 
Registro Catastro que ha promovido la coherencia de la información registral con la física o 
catastral, para asegurar jurídicamente que la información en ambos sistemas sea congruente con la 
realidad física de los predios, a través de la realización de barrios prediales, en conjunto con el 
IGAC; la realización de estudios jurídicos registrales y la implementación de procedimientos 
técnicos para que las predios cuenten con la historia registral y catastral desde los orígenes del 
predio estudiado. 
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Restitución y Protección de Predios Despojados 
 

Consultas de índices de propietarios para procesos de restitución. 
Se resolvieron 1983 solicitudes de consulta de índices de propietarios requeridas en procesos de 
restitución de tierras, las cuales arrojaron 6.155 personas consultadas, generándose copia simple 
de 60.772 Folios de Matricula Inmobiliaria. 
 

Tabla 6  Consultas de índices de propietarios para restitución 

OBJETO Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct-
Nov 

Dic. TOTAL 

Solicitudes 
Consulta de 
Índices 

49 51 61 81 116 109 98 374 397 474 173 1.983 

Personas 
Consultadas 

143 165 328 222 922 292 557 608 566 2059 293 6.155 

Folios 
Encontrados y 
Generados 

584 4161 1213 750 2171 5006 25659 5237 3107 10902 1982 60.772 

Fuente: Grupo de Protección y Restitución –SNR                    
 
Solicitudes de comunicación en la Ventanilla de Única Registro 
Se atendieron 1.473 solicitudes de comunicación en la Ventanilla de Única de Registro -VUR a 
solicitud de los Jueces y Magistrados en Restitución de Tierras, siendo afectados un total de 1.940 
folios de matrícula inmobiliaria.  
 
Suspensión y Acumulación Ingresados - Ventanilla Unica De Registro (VUR) - ALERTAS REGISTRALES 
2019 
OBJETO Ene Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 

              
Oficios, Autos. 
Resoluc. y 
Sentencias 

129 138 138 205 47 51 118 126 112 132 173 104 1.473 

Folios de Matricula 
Inmobiliaria 
afectados 

129 180 205 277 63 91 147 166 144 169 213 156 1940 

Suspensión y 
Acumulación 
Procesal 
ingresados 

129 180 205 272 63 91 147 166 144 169 213 156 1935 

Comunicación de 
Tramite Pos-Fallo 

0 0 0 5 0 0 0 0 0 1 0 0 6 

Total Alertas 129 180 205 277 63 91 147 166 144 169 213 156 1940 

 Fuente: Grupo de Protección y Restitución –SNR                    
 
Estudios Traditicios. 
 
Se elaboraron 1.757 estudios traditicios a solicitud de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras, Jueces y Magistrados Especializados en la materia. 
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Tabla 7  Estudios Traditicios Registrales 

 
 
 
 
 
           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seguimiento a órdenes  contenidas en sentencias de Restitución de Tierras. 
 
Fueron remitidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras, 
Juzgados y Tribunales Especializados en la materia y las ORIP, 271 sentencias: 
 
Tabla 8  Seguimiento Etapa Post Fallo seguimiento a sentencias diciembre 2019 

Mes  Sentencias Folios 
Afectados 

Registros Área Género   

Hec. Mts. Hombres Mujeres 

Enero 10 12 12 41 35.610 8 7 

Febrero 25 37 28 708 193.008 53 48 

Marzo 26 66 113 3.231 342.466 58 52 

Abril 27 35 94 797 158.698 50 40 

Mayo 43 80 172 1.527 316.599 70 71 

Junio 16 21 44 474 76.058 14 17 

Julio 20 44 78 1.239 83.502 34 37 

Agosto 17 20 84 10.741 71.150 18 17 

Septiembre 27 33 104 1.077 91.253 27 32 

Octubre 16 16 39 271 83.824 20 26 

Noviembre 23 27 87 1.060 103.219 24 26 

Diciembre 21 26 72 289 122.829 28 31 

Total  271 417 927 21.455 1.678.216 404 404 

 Total Área 2019 21622 H 8.216 Mts   

 Fuente: Grupo de Protección y Restitución –SNR                    
 
Seguimiento a órdenes  contenidas en sentencias de Restitución de Tierras. 
 

Enero 96 

Febrero 102 

Marzo 119 

Abril 241 

Mayo 137 

Junio 239 

Julio 227 

Agosto 136 

Septiembre 159 

Octubre 115 

Noviembre 138 

Diciembre 48 

Total Estudios 2019 1757 
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En este orden de ideas en cuadro comparativo, se señalan las actividades desempeñadas, 
atendiendo los requerimientos propios del proceso de Restitución entre los años 2018 frente al 
2019 
 
Tabla 9  Resultados comparativos en Restitución y Protección 2018 – 2019 

Actividad Señalada Actividad Ejecutada Año 2018 Año 2019 

Suspensión y Acumulación 
Procesal 

Oficios, Autos y Resoluciones 1.357 1.473 

Folios de Matrícula Inmobiliaria 
Afectados 

2.810 1.940 

Índices de Propietarios Solicitud Consulta de Índices 966 1.983 
Personas Consultadas 3.201 6.155 
Folios Encontrados y Generados 9.320 60.772 

Seguimiento a Ordenes Órdenes impartidas por la URT -
etapa administrativa 

2.026 1.074 

Ordenes con anterioridad al fallo 4.141 3.608 
Estudios Traditicios Análisis Jurídicos Proyectados 2.238 1.757 
Sentencias de restitución y 
medidas post-fallo 

No. Sentencias 619 271 

No. FMI 777 417 
No. Registros 1.691 927 

Situación Jurídica de los predios 
presuntamente baldíos a través 
de la Sentencia T-488 

Seguimiento a Sentencias de 
Pertenencia Inscritas 

2.684 2.348 

Solicitudes Certificaciones Procesos 
Pertenencia, Artículo 375 del CGP 

10.759 13.558 

 Fuente: Grupo de Protección y Restitución –SNR 
 
Saneamiento y Formalización de la Propiedad  
 
Comparativo Actividades Proceso de formalización Años 2018 y 2019 
 

Actividad Señalada Acción Ejecutada Año 2018 Año 2019 Porcentaje 

Acercar el servicio público 
registral y apoyar a las 
entidades territoriales para el 
saneamiento y la 
formalización, en las zonas 
donde se presenta una alta 
informalidad de la propiedad 
inmobiliaria. - A.I 

Predios 
formalizados 

8.661 13.902 60,50% 

Estudios de 
Folios de 
Matrícula 
Inmobiliaria 

8.661 42.188 387% 

Jornadas de 
asesoría 

193 222 15% 

Identificación de 
predios baldíos 

9.469 9.823 3,70% 
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Suministrar la información 
registral requerida por las 
diferentes entidades, en los 
procesos de Protección, 
Restitución y Formalización de 
Tierras- A.I 

Realizar el 
estudio de 
10.000 
solicitudes de 
conformidad con 
el Decreto 0578 
de 2018 

7.838 4.996 38,60% 

Proyectar 2.500 
actos 
administrativos 
de conformidad 
con el Decreto 
0578 de 2018 

1.972 2.194 90% 

 
En el PAG 2019 el grupo de formalización tiene a cargo 2 actividades compuestas por 6 acciones 
encaminados a cumplir con los propósitos y funciones del grupo como se presenta:  
 
Predios formalizados 
 
El grupo de formalización y saneamiento de la propiedad cuenta con personal técnico y profesional 
en diversas zonas del territorio nacional, lo cual permite brindar una asesoría técnica y jurídica a los 
entes territoriales en la aplicación del proceso de formalización de bienes urbanos, para así cumplir 
con las metas planteadas. Es así como para el 2019 se estableció una meta de gestionar la 
formalización de 13.500 predios urbanos, acción que se cumplió gracias a la entrega de 13.902 
bienes. 
 

Departamento  Predios Urbanos 

Antioquia 1.279 

Arauca 266 

Atlántico 35 

Caquetá 1.727 

Casanare 61 

Cauca 96 

Cesar 2.132 

Chocó 342 

Córdoba 771 

Cundinamarca 379 

Guaviare 42 

Huila 688 

Guajira 267 

Magdalena  3.366 
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Meta  423 

Nariño  202 

Norte De Santander 250 

Putumayo 105 

Santander 1.066 

Tolima 48 

Valle Del Cauca 357 

 13.902 

Fuente: Grupo de Formalización y saneamiento 
 

 
Fuente: Grupo de Formalización y saneamiento 
 
Así las cosas, se puede resaltar la siguiente información: 
 
Se formalizaron predios en 125 municipios de Colombia pertenecientes a 21 departamentos. 
Entrega 7.480 títulos de propiedad en 30 municipios PDET. 
Desde el año 2013 el grupo de saneamiento ha gestionado la formalización de 75.728 bienes 
urbanos. 
 
Estudios en formalización  
 
Con el propósito de determinar la naturaleza de los predios susceptibles a formalizar el grupo de 
formalización realiza estudios registrales con el propósito de orientar e informar a los entes 
territoriales cual es el potencial de predios a trabajar. Así, para el 2019 se definió una meta de 
estudiar 40.000 folios de matrícula inmobiliaria, lo cual a 31 de diciembre se cumplió en su 
totalidad, ya que se estudiaron debidamente 42.188. 
 
 
 Total Predios Urbanos  Rurales  

N° Departamento Urbanos  Rurales Privados Fiscales Baldíos Privados Fiscales Baldíos 

 1 Antioquia 3.838 - - - 3.838 - - - 

 2 Atlántico  4.995 - 2.704 1.541 750 - - - 
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 3 Bolívar 1.507 50 1.362 87 58 1 49 - 

 4 Boyacá 1.913 208 1.102 142 669 85 86 37 

 5 Caquetá 1.598 164 282 503 813 16 148 0 

 6 Casanare 4.153 2.408 533 361 3.259 941 4 1.463 

 7 Cauca 1.641 36 788 101 752 2 12 22 

8 Cesar 3.347 - 1.325 391 1.631 - - - 

9 Chocó  203 1 - 10 193 - 1 - 

 10 Cundinamarca 258 - 49 39 170 - - - 

11 Guaviare 521  - 256 172 93  -  - -  

 12 Huila 7.108 232 3.898 796 2.414 90 35 107 

 13 La Guajira 1759 40 320 210 1.229 39 - 1 

 14 Meta 2.040 1 65 56 1.919 - - 1 

 15 Nariño 3.241 - 1.332 1006 903 - - - 

16 Nte Santander 75 - 2 30 43 - - - 

 17 Putumayo 325 - 142 33 150 - - - 

 18 Santander 2.001 - - 1.327 674 - - - 

19 Valle Del Cauca 742 - 54 - 688  -  -  - 

20 Vichada 923  - 122 6 795  - -  -  

TOTALES 42.188 3.140 14.336 6.538 20.989 1.174 335 1.631 

 
Jornadas de asesoría 
 
Con el objetivo de acercar el servicio público registral a la ciudadanía, resolver inquietudes con 
respecto a diversos temas de registro y formalización de la propiedad que el grupo de formalización 
ofrece jornadas de asesoría gratuitas en diversos territorios de la ciudad, todo ello mediante el uso 
de las Unidades Móviles. Acción para la cual se fijó una meta de 150 jornadas, meta que se superó 
debido a la realización de 222 asesorías en donde se atendieron a 13.827 personas. 
 

Departamento Jornadas Realizadas Personas Asesoradas Hom Muj Lgtb Otros 

Antioquia 45 1797 893 904 - - 

Atlántico  6 392 167 225 - - 

Bolívar 11 758 318 440 - - 

Boyacá 16 1062 510 552 - - 

Cauca 6 644 311 333 - - 

Cesar 3 44 21 23 - - 

Choco 1 152 30 122 - - 

Córdoba 6 1298 503 795 - - 

Cundinamarca 41 2233 1110 1112 1 10 

Huila 8 348 200 148 - - 

Magdalena 9 550 193 357 - - 

Meta 2 40 12 28 - - 

Nariño  12 1106 454 652 - - 

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        
 

 

Página No. 52 
 

Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 -Bogotá D.C.,  - Colombia 
PBX 57 + (1) 3282121 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 
Así las cosas, se puede resaltar la siguiente información: 
 
Se realizaron jornadas de asesoría en 157 municipios de Colombia 
4.387 personas, el 32% de los asesorados, se caracterizaron como en condición especial de las 
cuales; 225 víctimas, 3.450 como cabeza de hogar y 712 desplazados. 
649 personas son pertenecientes a los siguientes grupos étnicos; mestizo 288, 308 afro 
descendiente, 3 negritudes y 50 indígenas. 
 
Expedición de carencias registrales 
 
Conforme a las distintas instrucciones administrativas expedidas por la SNR para la expedición de 
este tipo de certificados el grupo de formalización cumplió con 100% de las metas puesto que 
apoyo la solicitud de 9.823 superando la meta de 6.000 planteadas a inicios de 2019. 
 
Carencias 
Solicitadas   

Departamento Carencia 
Registral 

Pleno 
Dominio 

Falsa 
Tradición 

 Certificados  
En Total 

Pendientes 
De Expedir  

240 Antioquia 136 - - 136 104 

25 Caquetá -   -  - 0 25 

207 Casanare 194 11 - 205 2 

2171 Cesar 463 31 - 494 1677 

126 Cundinamarca  -  - 59 59 67 

1592 Huila - - 1 1 1591 

924 La Guajira  352 185 0 537 387 

2004 Magdalena  1785 160 58 2003 1 

916 Meta 791 124 1 916 0 

312 Nariño  151 153 8 312 0 

69 Norte De Santander 11 - - 11 58 

672 Santander 206 - - 206 466 

545 Vichada 524 41 - 565 0 

9.823   4.613 705 127 5.445 4.378 

 
 
 
Tabla 10 Estudio de solicitudes 

  Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Agosto  

Norte De Santander 4 118 81 37 - - 

San Andrés Y Providencia  5 72 39 33 - - 

Sucre 4 530 240 290 - - 

Santander 7 181 84 93 4 - 

Tolima 11 738 410 328 - - 

Valle Del Cauca 25 1764 690 1072 1 1 

 Totales 222 13827 6266 7544 6 11 
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Boyacá 25 49 100 1.417 125 148 217 

Santander 15 18 55 3 18 20 12 

 
Proyección de actos administrativos  
 
 
Departamento  

Circulo Registral Total Actos 
Administrativos 

Totales 

Verifica Niega 

Boyacá Sogamoso 835 791 44 

Duitama 172 158 14 

Tunja 150 130 20 

Santa Rosa De Viterbo 57 55 2 

Moniquita 73 59 14 

Ramiriquí 63 57 6 

Santander Vélez 90 81 9 

Puente Nacional 62 45 17 

Boyacá Socha  31 25 6 

Boyacá Chiquinquirá 11 10 1 

Cundinamarca Zipaquirá 4 2 2 

Santander Málaga  1 0 1 

Cundinamarca Chocontá 1 1 0 

Caldas Guaduas 1 1 0 

Santander Barichara 1 1 0 

Tolima Espinal  1 1 0 

Norte De Santander Pamplona 1 0 1 

Sucre San Marcos 1 0 1 

Caquetá Florencia  1 0 1 

Boyacá Soata 2 2 0 

Santander Charalá 1 1 0 

    1558 1419 139 

 
 
 
Decreto 578 de 2018 
 
Priorización:  
 
Para el año 2019 se priorizan nuevos círculos registrales en los departamentos de Santander 
(Charalá), Boyacá (Socha) y Nariño (San Juan de Pasto y Samaniego), lo que ha permitido que el 
impacto del Decreto llegue a 109 municipios, así:  
 
Tabla 11  Municipios priorizados para la implementación del Decreto 578 de 2018 en el Departamento  de Boyaca 

Aquitania Sáchica Gachantivá Tópaga 
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Arcabuco Samacá Gámeza Tota 

Belén San José De Pare Iza Tunja 

Betéitiva Santa Rosa De Viterbo Jenesano Turmequé 

Boyacá Santa Sofía Jericó Tuta 

Busbanzá Santana Labranzagrande Tutazá 

Cerinza Siachoque Mongua Umbita 

Chíquiza Socha Monguí Ventaquemada 

Chitaraque Socotá Moniquirá Villa De Leyva 

Chivatá Sogamoso Motavita Viracachá 

Ciénaga Sora Nobsa Paya 

Cómbita Soracá Nuevo Colón Paz de Río 

Corrales Sotaquirá Oicatá Pesca 

Cucaita Tasco Paipa Pisba 

Cuítiva Tibaná Pajarito Ramiriquí 

Duitama Tibasosa Rondón Togüí 

Firavitoba Toca Floresta   

 
Fuente: Grupo de Trabajo para la Implementación del Decreto 578 de 2018 
 
Tabla 12 Municipios priorizados para la implementación del Decreto 578 de 2018 en el Departamento  de Nariño 

Ancuyá El Tambo Nariño El Peñol 

Buesaco Funes Pasto Los Andes-Sotomayor 

Chachagüí La Florida Samaniego Yacuanquer 

Consaca La Llanada Sandoná Tangua 

Cumbitara Linares     

 
Tabla 13 Municipios priorizados para la implementación del Decreto 578 de 2018 en el Departamento de Santander 

Aguada El Guacamayo La Paz Cimitarra 

Albania El Peñón Landázuri Jesús María 

Barbosa Encino Ocamonte Sucre 

Bolívar Florián Puente Nacional Coromoro 

Charalá Guavatá San Benito La Belleza 

Chipatá Güepsa Santa Helena Del Opón Vélez 

 
Así las cosas, hasta el momento se han priorizado los municipios que registran sus unidades 
inmobiliarias en los círculos de: Sogamoso, Duitama, Tunja, Moniquirá, Ramiriquí, Santa Rosa de 
Viterbo y Sochá en el departamento de Boyacá, los círculos de Puente Nacional, Vélez y Charalá en 
el departamento de Santander y los círculos de Samaniego y San Juan de Pasto en el departamento 
de Nariño. 
 
Solicitudes recibidas. Entre el mes de enero y diciembre de 2019, mediante el uso de las Unidades 
Móviles, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, Oficinas de Tierras en territorio (Sogamoso, 
Tunja, San Juan de Pasto y Samaniego), medios electrónicos (Buzón 
formalizacionsaneamiento@supernotariado.gov.co), entre otros, se recepcionaron 4.996 
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solicitudes de verificación de cadena traditicia de dominio, la mayoría de ellas pertenecientes a 
predios ubicados en municipios que registran sus unidades inmobiliarias en los círculos registrales 
que hasta la fecha han sido priorizados. 
 
 
Gráfica 13 Número de solicitudes 2019 
 

 

Gráfica 14 Comparativo de solicitudes 
recepcionadas entre el 2018 y el 2019 
 

 
 
Fuente: Grupo de Trabajo para la Implementación del Decreto 578 de 2018 
 
Improcedencias: Una vez agotada la etapa de verificación previa que dispone el artículo 4 de la 
Resolución 4209 de 2018, se expidieron 2.481 oficios de improcedencia del estudio formal de 
verificación de existencia de eventuales derechos reales, al haber corroborado que los predios 
examinados no cumplían con los requisitos dispuestos por el mismo Decreto y el artículo 2 de la 
dicha resolución, a saber:  
 

 Contar con identificación registral. 
 Ser un predio rural. 
 Que el folio de matrícula inmobiliaria se encuentre activo. 
 No superar el rango mínimo de la Unidad Agrícola Familiar para el municipio. 
 Que la tradición del predio implique falsa tradición y no haya sido saneada. 
 Que la tradición no sea producto de violencia, usurpación, desplazamiento forzado, engaño o 

testaferrato. 
 Que en la información registral no figure la inscripción de medidas cautelares adoptadas en 

procesos de restitución de tierras o de extinción del derecho de dominio. 
 Que el predio no se encuentre ubicado en zonas de resguardos indígenas, comunidades negras 

o en Parques Nacionales Naturales. 
 Existencia de las inscripciones en el folio de matrícula inmobiliaria con anterioridad al 5 de 

agosto de 1974. 
 
Número de improcedencias 2019 Comparativo improcedencias 2018 – 2019 
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Actos administrativos expedidos.  
Respecto de las solicitudes que cumplieron los requisitos de procedibilidad y fueron viables para 
realizar el estudio formal, conforme al artículo 6 de la Resolución 4209 de 2018, con corte a 31 de 
diciembre de 2019 se expidieron 2.194 actos administrativos. 
Número de resoluciones 2019 

 

Comparativo número de resoluciones 2018 -
2019 

 
 
 
 
 
Las dos actividades PAG a cargo del Grupo de Trabajo para la Implementación del Decreto 578 de 
2018, se encuentran enmarcadas en la actividad de “servicio para la identificación registral de los 
predios presuntamente baldíos de la nación”, para lo cual se fijaron acciones con metas anuales en 
los siguientes frentes: 
 
Realizar el estudio de 10.000 solicitudes de conformidad con el Decreto 0578 de 2018.  Como 
objetivo anual del PAG 2019, se tiene que para la vigencia 2019 se debía surtir trámite de estudio 
10.000 requerimientos. Con corte a 31 de diciembre, se tramitaron 4.675 solitudes, la cual implica 
que la meta se cumplió solo en un 47%. 
 
Acción 2: Proyectar 2.500 actos administrativos de conformidad con el Decreto 0578 de 2018. 
Como meta final para la vigencia 2019, se tenía una cifra de expedición de 2.500 actos 
administrativos; con corte a 31 de diciembre de 2019, se expidieron 2.194 Resoluciones mediante 
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las cuales se concede o niega la solicitud de verificación de derechos reales, lo cual 
porcentualmente se corresponde a un avance del 87.8% de la meta anual.  
Dificultades para el cumplimiento de las metas 
 
La cantidad de solicitudes recibidas en la vigencia (5.073 con corte a 31 de diciembre), no se 
acompasó con la cantidad de solicitudes requeridas para lograr la meta de 10.000 solicitudes 
tramitadas. 
 
Del total de las solicitudes reportadas mensualmente como nuevas hasta el mes de agosto, se 
encontró con posterioridad, que gran cantidad de ellas eran duplicadas (una misma solicitud 
allegada por diferentes medios como: correo electrónico, PQR, de manera física, etc. , o varias 
solicitudes de diferentes personas sobre un mismo predio), pues debido a las falencias en la gestión 
de bases de datos, no fueron detectadas en su momento, lo cual implicó que muchos estudios 
asignados y proyectados por los abogados, no hayan sido remitidos para firma, lo cual ha impactado 
negativamente la meta. 
 
Las solicitudes de verificación de la cadena traditicia de dominio conforme a lo establecido por el 
Decreto 578 de 2018, decreció significativamente, pues pasó de 7.838 en 2018 a 5.073 en 2019; así, 
al no contar con las 10.000 solicitudes necesarias para cumplir la meta, esta se vio rezagada en más 
del 50%. 
 
Además de la revisión y proyección de las solicitudes nuevas, el Equipo debió asumir el 
conocimiento de solicitudes de aclaración y recursos contra actos administrativos generados en el 
año 2018, y si bien, los mismos fueron decididos mediante actos administrativos, los mismos no 
sumaban a la meta de trámites, ni de resoluciones.  
 
Las solicitudes que versan sobre predios que no tienen folio de matrícula inmobiliaria, esto es, que 
se encuentran registrados en Libros de Antiguo Sistema, y que fueron presentadas entre el año 
2018 y junio de 2019, sólo comenzaron a tramitarse en septiembre de 2019, lo cual implicó retrasos 
significativos en la meta, pues la sustanciación de este tipo de solicitudes implica casi el doble del 
tiempo que implica hacer una proyección de una solicitud que cuenta con folio de matrícula.  
 
El  envío de escrituras públicas necesarias para adelantar el estudio formal, y en algunos casos, la 
verificación previa, no está siendo eficiente, dado que hay Oficinas de Registro donde no se 
tramitan dichas solicitudes, ya sea por insuficiencia de personal para adelantar aquella labor, o 
porque indican que no pueden asumir los gastos de fotocopia y envío, a pesar de que en muchas 
oportunidades se les ha indicado que las mismas pueden ser enviadas escaneadas o mediante fotos 
vía correo electrónico. 
La verificación de traslape con zonas de resguardos indígenas, comunidades negras o en Parques 
Nacionales Naturales, también representó un cuello de botella que no permitió viabilizar o dar 
cierre a muchos expedientes, debido a que el equipo no contaba con un profesional que se 
dedicara a ello. 
 
Gran cantidad de solicitudes no traen datos de registro, ni documentos que permitan obtener los 
mismos, lo cual implica que las mismas deben ser declaradas improcedentes. 
 
La sustanciación de solicitudes de predios inscritos en antiguo sistema toma el doble de tiempo de 
un estudio con folio de matrícula, dada la contingencia mencionada anteriormente, en septiembre 
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se asumió el conocimiento de todas las solicitudes acumuladas, lo cual implicó disminución en la 
capacidad de producción.  
 
En los círculos registrales priorizados no se contó con la suficiente planeación y capital humano para 
la aplicación del Decreto. 
 
La escasez de implementos tecnológicos como computadores, scanner, impresoras, entre otros y 
espacios para los contratistas, dificultaron las labores propias del procedimiento de verificación, ya 
que retrasó el envío oportuno de expedientes, oficios de improcedencia, la consulta en sistemas de 
información por parte de los abogados, la proyección de resoluciones, etc. 
 
Falta de disponibilidad de recurso humano por parte de la Oficinas de Registro e Instrumentos 
Públicos para apoyar las labores y actividades propias del Decreto.  
 
La contratación escalonada de los profesionales que hacen parte del Grupo de Implementación del 
Decreto afectó también el cumplimiento de meta, pues desde el inicio no se contó con el capital 
humano suficiente para cumplir las metas mensuales proyectadas.  
 

Interoperabilidad Registro Catastro Multipropósito –  
 
REGISTROS REVISADOS - MIGRADOS EN 2018 
 
 
 

 
 
REGISTROS REVISADOS - MIGRADOS EN 2019 
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FOLIOS ABIERTOS EN 2019 
 

 
INTERRELACIÓN EN 2018 
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ANTIGUO SISTEMA 
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Grupo asignado con funciones de policía judicial 
 
Capacitaciones. Gracias a la experticia técnica del grupo en materia registral y  de tierras, se brindan 
capacitaciones a funcionarios de la Fiscalía General, el Ejército Nacional, la Policía Nacional, e 
incluso a las mismas oficinas de registro de instrumentos públicos y Notarios en temas como: 
 
 Análisis de folios, interpretación de la matrícula inmobiliaria 
 
 Proceso de extinción de dominio 
 
 Medidas cautelares. 
 

13136 
36% 

23308 
64% 

COMPARACIÓN FOLIOS REVISADOS EN LAS OFICINAS DE REGISTRO 
2018-2019 

2018

2019

TOTAL: 36444 

2018 : MOCOA 

2019: SAN MARCOS, 
SANTAFE DE ANTIOQUIA 

Y SILVIA 

 

650655 
35% 

571642 
31% 

633459 
34% 

SECUENCIALES DEPURADOS EN BOGOTA 2019 

BOGOTA NORTE

BOGOTA CENTRO

BOGOTA SUR

TOTAL: 
1,855,756 

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        
 

 

Página No. 62 
 

Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 -Bogotá D.C.,  - Colombia 
PBX 57 + (1) 3282121 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 Restitución de Tierras-Derecho Agrario 
 
 Protección Patrimonial 
 
Durante el año 2019, se llevaron a cabo 4 capacitaciones como se detalla a continuación: 
Tabla. Capacitaciones realizadas por parte del Grupo de Policía Judicial en 2019 
 

Fecha Tema A Tratar Dirigida 

23 fe Febrero de 2019 

Dar a conocer las capacidades con las que cuenta 

mencionada entidad, esto con el fin de fortalecer 

el proceso de producción de inteligencia y 

contrainteligencia militar del ejército nacional 

Personal orgánico del 

subsistema de inteligencia y 

contrainteligencia de la 

brigada especial contra el 

narcotráfico 

05 de Marzo de 2019 

En el desarrollo del "Diplomado de Estrategias 

contra la inversión ilícita de capitales y Extinción 

del Dominio" 

Ministerio de Defensa 

Nacional Policía Nacional de 

Antinarcóticos 

30 de Mayo de 2019 

Dar a conocer el objetivo y las actividades 

realizadas por el Grupo de Policía Judicial de la 

Superintendencia de Notariado y Registro 

Ejército Nacional 

4 de Octubre de 2019 

Dar a conocer el objetivo y las actividades 

realizadas por el Grupo de Policía Judicial de la 

Superintendencia de Notariado y Registro 

Grupo de Fiscales de la Ley 

793 

 
 Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
 
 
 
 
Iniciativas Investigativas. Se identifican sujetos y su relación con inmuebles con información 
registral, además de su vínculo con presuntos tipos penales que fundamentan la procedencia de la 
acción de extinción del derecho de dominio.  
 
Durante el año 2019, se prepararon y realizaron 14 iniciativas Investigativas, tres se radicaron ante 
la Unidad de Extinción de dominio, uno a lavados de activos y diez para vocación reparadora, el 
total de predios involucrados fueron 484. 
 
Tabla. Iniciativas de investigación judicial realizadas en 2019 

Mes Fecha Iniciativa Bienes 

Enero No Se Presenta Iniciativa     

Febrero No Se Presenta Iniciativa     

Marzo 27 Marzo De 2019 Postulado Freddy Rendón Herrera Alias “El Áleman”  Fase I 53 

Abril 26 De Abril De 2019 Postulado Freddy Rendón Herrera Alias “El Áleman” Fase Ii 114 

Mayo 17 De Mayo De 2019 
Postulado Diego Alberto Ruiz Arroyave Bloque Centauros De 
Las Autodefensas Campesinas Del Casanare 

34 
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31 De Mayo De 2019 

Postulado Rodrigo Tovar Pupo Alias Jorge 40 Bloque Norte De 
Las Autodefensas 

16 

Junio 10 Junio De 2019 Testaferros De Alias “Don Mario” 4 

Julio 04 De Julio De 2019 Otto Nicolás Bula Bula 10 

 
26 De Julio De 2019 Contratistas Fuerza Aérea 5 

Agosto 29 De Agosto De 2019 Contratistas Fuerza Aérea Ii 5 

  23 De Agosto De 2019 Martha Eda 8 

Septiembre 
24 De Septiembre De 
2019 

La Virgen Del Cobre 25 

 
26 De Septiembre De 
2019 

Sociedades Arroyave Fase I 3 

Octubre 29 De Octubre De 2019 Jorge Humberto Rojas Melo 152 

Noviembre 
06 De Noviembre De 

2019 
Sociedad Monterres 24 

 
29 De Noviembre De 
2019 

José Cayetano Melo Perilla 31 

    
    
Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
 
De manera comparativa, en los años anteriores se obtuvieron los siguientes resultados: Figura. 
Resultados comparativos iniciativas de investigación juridicial realizadas en 
2016, 2017, 2018 y 2019  
  
 
Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 

AÑO TOTAL 

2016 7 

2017 12 

2018 6 

2019 14 

 
3.4.3. Estudios Registrales requeridos por la Fiscalia General de la Nacion. Se elaboran análisis 
jurídico registral de los inmuebles objeto de investigación ya sea por orden expresa emitida por la 
Fiscalía, orden judicial o en colaboración armónica con la policía judicial de otras entidades se 
analiza la vida jurídica de los predios a fin de determinar el vínculo de estos con los sospechosos de 
cometer presuntos tipos penales. 
 
En el año 2019 se realizaron 3015 entre estudios registrales  
  De manera comparativa con años anteriores se tiene los siguientes resultados: 
  
 
Figura. Resultados comparativos estudios realizados por el grupo de facultado con funciones de 
policía judicial 2016,2017, 2018 y 2019 
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Fuente: Grupo interno de trabajo con facultades de policía judicial de la SNR 
 

AÑO 2016 450 

AÑO 2017 3565 

AÑO 2018 2888 

AÑO 2019 3015 

 
  

0
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Estudios Jurídicos 2016- 2019  
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Dirección Técnica de Registro 
 
Dentro de la aplicación de los procesos de la Dirección técnica durante la vigencia 2019, se 
formulan los siguientes aspectos: 
 
Radicación Electrónica- REL 
 
Para la vigencia de 2019, la Radicación Electrónica -REL se implementó en las 80 notarias de la 
ciudad de Bogotá, se inició con una prueba piloto en las tres Oficinas de registro de Instrumentos 
públicos de Bogotá y la Oficina de Dosquebradas, teniendo como resultado la implementación 
óptima.  
 
Dentro de las ventajas que se obtienen frente al REL tenemos: 

 Seguridad jurídica del instrumento publico 
 Simplificación del trámite registral 
 Aseguramientos del recaudo de derechos de registro 
  

Grafica . Liquidador de derechos de Registro. 
 

Ventanilla Única de Registro – VUR 
 
Se realizaron acciones tendientes a fortalecer los convenios y acuerdos  formulados por la SNR, 
tales como: 
 

 COMPROBANTES FISCALES:   Veintinueve (29) Municipios y dos (2) Departamentos han 
virtualizado su paz y salvo   predial y/o valorización a través del VUR.  

o Departamentos como Quindío virtualizaron la estampilla “prohospital”.  
o De las 908 notarias de todo el país, 902 se encuentran capacitadas en VUR y pueden 

acceder a los servicios virtuales sin requerir, en la mayoría de los casos, credenciales de 
acceso distintas a las del VUR.  
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 LIQUIDADOR DE DERECHOS DE REGISTRO: A la fecha han sido capacitadas 293 notarias y 33 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. Hasta el 30 de noviembre se habían realizado 
490.333 transacciones, con un recaudo de $521.572.071.700,00. 

 LIQUIDADORES IMPUESTOS DE REGISTRO: Hoy en día 14 Gobernaciones virtualizaron la 
liquidación de impuestos de registro bajo un modelo estándar, gracias al acompañamiento 
proporcionado por la SNR.  

 REPOSITORIO DE PODERES: 902 notarias acceden a los servicios de la Ventanilla Única de 
Registro-VUR, así como también, cargan y consultan poderes. Así mismo, hay 115 Consulados 
quienes cargan y buscan información relacionada con los poderes. 
 

Segunda Instancia Registral 
 
Se generaron actividades en la vigencia 2019, para optimizar la gestión así: 
 

 Creación de tres (3) equipos de trabajo para evacuar atrasos de la Subdirección y resolver 
cuanto antes los expedientes de los años 2016 a 2018.  Esta tarea se dividió en atender los 
expedientes de los dos primeros años de atraso, 2016 y 2017 y evacuar los procesos del 2018. 

 Creación de equipo de trabajo para sustanciar expedientes pendientes de reparto,  atención de 
acciones judiciales y demás actuaciones derivadas de los expedientes de segunda instancia. 
 

Realizando un comparativo entre las vigencias 2016, 2017, 2018, y 2019 podemos evidenciar una 
tendencia exponencial con media moderada en la sustanciación de expedientes, evidenciando un 
trabajo juicioso por parte de los funcionarios de la subdirección, como se relaciona en la siguiente 
gráfica: 
 

  
Gráfica . Comparativo expedientes Segunda Instancia Registral. 
 

Convenio marco – SENA 0010/9  
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El fortalecimiento interinstitucional, parte esencial del desarrollo de la política pública del Catastro 
Multipropósito establecido en el CONPES. 
Capacitación y formación de perfiles asociados a técnicos con enfoque Catastro Multipropósito 
(cadena de formación). 
 
Unión de esfuerzos entre la SNR y el SENA Regional Distrito Capital en aspectos técnicos, humanos 
administrativos, logísticos y financieros para adelantar actividades que conllevan al fortalecimiento, 
desarrollo y progreso de las dos instituciones. 
 
Informe del Plan anual de Gestión 2019  
 
 Dentro de los principales logros de la Dirección Técnica de Registro fue el cumplimiento al 100% de 
los propuesto en el PAG 2019, obteniendo los resultados esperados en el marco de las actividades 
desarrolladas en el Plan Anual de Gestión. 
 
 A continuación, se relacionan las actividades desarrolladas en un 100%v de cumplimiento: 
 

  2019 - DTR  01 - Realizar actividades para la descongestión en el proceso de Segunda Instancia 
Registral. 

 2019 - DTR 02 - Realizar actividades para determinar el estado de las actuaciones 
administrativas y notas devolutivas en las Oficinas de Registro de Instrumentos públicos. 

 2019 - DTR  03 - Ampliar los servicios de la Unidad Móvil. 
 2019 - DTR  04 - Implementar y poner en operación herramientas de simplificación y agilización 

de trámites y prevención del delito. 
 2019 - DTR  05 - Participar en el proyecto Catastro multipropósito - Interrelación Registro 

Catastro. 
 2019 - DTR  06 - Ampliar los servicios de la Ventanilla Única de Registro VUR. 
 2019 - DTR  07 - Actualizar los procedimientos del proceso técnica registral. 
 2019 - DTR  08 - Apoyar y desarrollar el fortalecimiento de conocimientos jurídicos del 

funcionamiento de las Oficinas de registro y de la Dirección Técnica de Registro. 
 2019 - DTR  09 - Definir mecanismos para fortalecer el procedimiento y decisiones jurídicas. 

Se cumplió con el cronograma de acciones específicas por cada actividad principal formulada para 
la vigencia 2019, según formato PAG2019. 
 
Informe de ejecución de los proyectos de inversión  
 
Durante la vigencia fiscal 2019, la DTR tuvo a su cargo el proyecto denominado Mejoramiento de la 
cobertura en la prestación del servicio público registral a nivel nacional con un presupuesto de $ 
1.280.000.000. 
 
Al citado proyecto, se le efectuó un recorte por valor de $680.000.000, quedando con una 
apropiación final de $ 600.000.000. 
 
Se expidió certificado de disponibilidad presupuestal y certificado de registro presupuestal por $ 
600.000.000, de los cuales se obligaron $542.726.833, quedando en reservas $ 57.273.167. 
De los recursos obligados, se realizaron pagos por $ 314.068.411, quedando cuentas por pagar de $ 
228.658.422  
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Inspección y vigilancia de los Curadores Urbanos 
 
Con la expedición de la Ley 1796 de 2016, por la cual se por la cual se establecieron medidas 
enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad de las 
edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores urbanos, 
entre otras, se asignaron  funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro –SNR, para la 
vigilancia y control de estos particulares que ejercen funciones públicas.   
  
Al respecto, la norma enunciada creó en la estructura administrativa de la SNR, la 
Superintendencia Delegada para Curadores Urbanos, dependencia que tendría a su cargo las 
siguientes funciones:  
  
“(…)  
1. Fijar las directrices del concurso para la designación de curadores urbanos, en cuanto a, 
entre otros, la forma de acreditar los requisitos, la fecha y lugar de realización del concurso y el 
cronograma respectivo.  

  
2. Tramitar y hacer seguimiento a las peticiones, quejas y reclamos que formulen los 
usuarios en relación con el servicio de los curadores urbanos.  

  
3. En cualquier momento, de manera oficiosa o a petición de las entidades de control, 
adelantar los procesos disciplinarios a los curadores urbanos, a través de la Superintendencia 
Delegada para Curadores Urbanos, según lo dispuesto en la presente ley.  

  
4. Imponer sanciones a los curadores urbanos, sin perjuicio del poder preferente de la 
Procuraduría General de la Nación en asuntos disciplinarios. En primera instancia por la 
Superintendencia     Delegada  para  Curadores Urbanos y en  segunda instancia por el 
Superintendente de Notariado y Registro  

  
5. Realizar visitas generales y/o especiales a los curadores urbanos, en materia de 
vigilancia preventiva.  

  
6. Ordenar medidas necesarias para subsanar o prevenir irregularidades o situaciones 
anormales.  

  
7. Solicitar información y realizar visitas de inspección.  

  
(…)”1  
  
  
CREACIÓN DE LA DELEGADA PARA CURADORES URBANOS.  
 
Para la vigencia 2019, se realizaron todas las gestiones tendientes a la modificación de la 
estructura y planta de la SNR.   

  
En ese sentido, se procedió a la proyección de los decretos que viabilizan las enunciadas 
modificaciones, sus memorias justificativas y el estudio técnico que la estructura.   

  
Así las cosas, se obtuvo viabilidad presupuestal por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para la implementación de la planta de la Delegada para Curadores Urbanos, se logró 
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un aval preliminar de los estudios técnicos que la justifican y a la fecha los decretos se 
encuentran para  evaluación de la cabeza de sector.  
 

  
Concurso de méritos para curadores urbanos.  

  
Para el primer semestre del año 2019 se culminó la fase de inscripciones, motivo por el cual 
una vez se consolidó la información allegada a esta Entidad se procedió a su remisión al 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  

  
Para el segundo semestre, se seleccionó al operador logístico que se encargaría de realizar el 
diseño, construcción, aplicación y calificación de las pruebas de conocimiento, así como la 
ejecución de las actividades necesarias para su cumplimiento en el desarrollo del concurso en 
mención.   

  
Paralelamente, una vez estudiadas las hojas de vida presentadas en la inscripción, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública procedió a la consolidación de las listas de 
emitidos, la cual se publicó tanto en la página de la enunciada entidad como en la de la SNR.  

 
 Repositorio de licencias urbanisticas.  

  
Se advierte un aumento significativo en el cargue de actos administrativos en la plataforma 
dispuesta, toda vez que la cifra pasó de 27.294 en diciembre de 2018 a 74286 en diciembre de 
2019, lo cual representa una extensión en cobertura del 72%. 
 
Tabla 14  Actos Administrativos.  

Licencias Y Actos De Reconocimiento Contenidos En Sisg  A Diciembre De 2019  

Junio A Diciembre De 2018  27294  
Enero Adiciembre De 2019  42.863  

Total General  70.157  

  
  
Papel de seguridad.  

  
Mediante Resolución No. 8999 de 2019, el Superintendente de Notariado y Registro, derogó la 
Resolución No. 3895 de 18 de abril de 2018, por medio de la cual se establecía la 
obligatoriedad del papel de seguridad en la expedición de licencias urbanísticas.   

  
Lo anterior en razón a que la seguridad pretendida se generaba mediante el repositorio de 
licencias urbanísticas anidado en el sistema de información de la Entidad.  
  
 
PLAN ANUAL DE GESTIÓN 2019.  

  
Procesos disciplinarios.  

  
Culminada la vigencia 2019, el estado y  trámite de los procesos disciplinarios en curso de la 
Delegada para Curadores Urbanos, es el siguiente:  
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Tabla 15: actuaciones disciplinarias de la 

superintendencia delegada para curadores  

Activo  292  

Conflicto de competencia  1  

Terminado  207  

Total general  500  
 

 

Indagación preliminar  138  

Investigación disciplinaria  79  

Segunda instancia  1  

Queja  74  

Total general  292  

Tabla 16: PQRS  

Pqrs vigencia 

2019  

Enero 2019-

ndiciembre 2019  

Presentadas   444  

Gestionadas  444  
 

  

Tabla 17: actos administrativos 

 licencias y actos de 

reconocimiento 

contenidos en sisg  

A diciembre 

de 2019  

Junio a diciembre de 

2018  

27294  

Enero adiciembre de 

2019  

42.863  

Total general   
 

 
 
Proyecto de inversión  

 El proyecto de inversión asignado a la Delegada para Curadores Urbanos se reformuló, 
ajustando su enfoque en los siguientes términos “(…) Consolidación de las decisiones 
administrativas proferidas en relación con la labor de los curadores urbanos por parte de la 
Superintendencia de Notariado y Registro a nivel nacional. (…)”  
  
En ese sentido, se programó para la vigencia 2019 la entrega del producto 
denominado “Servicio de información actualizado”, el cual se compuso de las 
siguientes actividades:   
  

 Diseñar y/o ajustar los módulos del aplicativo del repositorio de licencias urbanísticas.  
 Implementar y dar a la operación los módulos ajustados.  
 Mejorar la infraestructura tecnológica requerida para el fortalecimiento del repositorio de y 

ampliación de su capacidad.   
  
En ese sentido, para final de la vigencia 2019, se evidenció una ejecución del 100% de las 
actividades proyectadas para desarrollo.   
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Dirección Administrativa y Financiera 
 

Contabilidad y Costos 
 

 
Fuente: Coordinaciones Dirección Administrativa y Financiera 

 
 Mesas de Trabajo: A continuación, se mencionan las mesas de trabajo realizadas con las 

diferentes áreas proveedoras de información en la vigencia 2019: 

 Mes enero: Se realizaron 4 mesas de trabajo con temas como: Información Propiedad 

Planta y Equipo para cierre financiero 2018, incapacidades SOI para cierre financiero 

vigencia 2018, Deterioro de Activos Intangibles / Vida Útil, Matriz de Riesgos  

 Mes febrero: Se realizaron 4 mesas de trabajo en las cuales se trataron los siguientes 

temas: Procedimientos viáticos SIIF 2019, prescripción de la partida 249032001 Cheques 

no cobrados o por reclamar, ajustes contabilidad Fondo de Vivienda y Pensiones, 

diferencias presentadas en el cuadro de Talento Humano planilla ARUS. 

 Mes marzo: Se realizaron 05 mesas de trabajo, en las cuales se trataron temas como: 

Actualización del plan de cuentas en la herramienta HGFI, ajustes del método de 

Depreciación y Amortización por cambio en la política contable definido por la CGN, 

nomina SOI, medición inicial, adquisición y desarrollo de intangibles, medición posterior y 

estimaciones contables, revisión estado actual del Fondo, presentación nuevo equipo de 

trabajo SNR e ICETEX conciliación de fondos, Construcciones en curso. 

 Mes abril: Se realizaron 01 mesa de trabajo en la cual el tema a tratar fue Intangibles. 

 Mes mayo: Se realizaron 09 mesas de trabajo en las cuales se trataron temas como: 

Socialización del impacto de la implementación de clasificadores presupuestales año 2019, 

ingresos recibidos por anticipado, indicadores financieros, incapacidades, SOI, 

videoconferencia de socialización de las políticas contables y de operación, boletines 

deudores morosos del estado, devoluciones de dinero, socialización de políticas contables 

y de operación beneficios a empleados. 

 Mes junio: Se realizaron 07 mesas de trabajo en las cuales se trataron los siguientes 

temas: Operaciones reciprocas con la CGN, prescripción de partidas de la cuenta 

249040001 saldos a favor de beneficiarios, comisión de servicios a las orips de Sincelejo, 

Cartagena, Guateque y Garagoa, reclasificación de devoluciones de dinero de vigencias 

anteriores y anulación de acreedores. 

2018 2019

Implementación del Nuevo Marco Normativo para entidades del 

Gobierno
Ajustes al Nuevo Marco Normativo para Entidades del Gobierno

Cargues de saldos iniciales

Creación de políticas de operación Actualización de las Políticas Contables y de Operación

Depuración permantente de la información financiera Depuración permanente de la Información Financiera

2018 2019

Plan de cuentas presupuestales igual a los años anteriores
Ajuste al nuevo catalogo del Ministerio de Hacienda - Usos 

presupuestales

Depuración permanente de los CDP y CRP sin comprometer

Ejecución presupuestal acorde con las expectativas propuestas

GRUPO DE PRESUPUESTO

GRUPO DE CONTABILIDAD Y COSTOS

Revisión de la ejecución presupuestal

LOGROS OPERATIVOS
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 Mes julio: Se realizaron 08 mesas de trabajo en las cuales se trataron temas como: revisión 

ficha técnica convenio 04lf91 – fondo 120843, capacitación provisiones y evaluación 

políticas contables, diferencia presentada en la nómina de junio de 2019, HGFI, revisión de 

procesos coactivos y administrativos con la oficina asesora jurídica, tratamiento contable 

de las provisiones y pasivos contingentes a través de la nueva versión EKOGUI, cartera de 

incapacidades, informe de pruebas realizada HGFI contrato 611 – 2014. 

 Mes agosto: Se realizaron 06 mesas de trabajo en las cuales se trataron temas como: 

Rendimientos financieros causación y evaluación de políticas contables, informe de 

incapacidades, procedimiento y políticas de deterioro, indicadores financieros, con la OAP, 

pago pasivo pensional con recursos propios CGN, deducciones proveedores grandes 

contribuyentes No autor retenedores y otros. 

 Mes septiembre: Se realizaron 06 mesas de trabajo en las cuales se trataron temas como: 

mínima cuantía, actos administrativos cuotas partes pensiones, cuanta por cobrar 

(viáticos, incapacidades, infraestructura), anticipos grupo infraestructura procesos 

pendientes cierres contables, publicación de políticas contables, depuración, prescripción 

y otros de incapacidades, observaciones a procesos y procedimientos. 

 Mes octubre: Se realizaron 10 mesas de trabajo en las cuales se trataron temas como: 

analizas y causas para la identificación de pines, cadenas no culminadas en los excedentes, 

rechazos de devoluciones, convenio ICETEX, políticas de operación, motivos de 

devoluciones a tesorería, política costo beneficio gestión cobro, actualización de políticas 

de operación, revisión saldo macroproceso ingresos documentos de recaudo por clasificar, 

revisión Estados Financieros. 

 Mes noviembre: Se realizaron 11 mesas de trabajo en la cual los temas a tratar fueron:  

 Estados Financieros mes noviembre, socialización activos intangibles, prescripción cuotas 

partes pensionales, plan de contingencia carga extractos de las oficinas de registro por el 

pare en la SNR, políticas contables de activos intangibles, prescripción de las partidas 

registradas en la cuenta 939090001 y 991590001, socialización encuesta FURAG 

metodología y plan de mejoramiento, acompañamiento min hacienda saldos pendientes 

por depurar bolsa de deducciones reteica vigencia 2012-2018, aspectos relacionados con 

el módulo de seguridad, ingresos y devoluciones de dinero 

 Mes diciembre:  Se realizaron 10 mesas de trabajo en la cual los temas a tratar fueron: 

 Gestión Documental GCC-2019, cierre financiero 2019, mejorar procesos de embargos, 

definir términos para la entrega de documentos para SOI, cierre financiero (Direcciones 

Regionales y Oficinas de Registro), clasificación de ingresos Recaudos por Clasificar-

Conciliación, revisión de informes y formularios administrativos, recaudos por clasificar 

cuenta 240720001, depuración de saldo, beneficios a empleados a largo plazo, realizar 

órdenes de pago manual SOI problemas presentados en las órdenes de pago. 

Publicación de Políticas.  
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 El día 11 de enero de 2019, se solicita a la Oficina Asesora de Planeación la publicación de 

las Políticas Contables Marco Normativo para Entidades de Gobierno Versión II 

 El día 11 de enero de 2019, se solicita a la Oficina Asesora de Planeación la publicación de 

las Políticas de Operación Versión II 

 El día 18 de septiembre de 2019, se envía a la Oficina Asesora de Planeación, la 

actualización de las Políticas de Operación Versión III. 

 El 23 de diciembre de 2019, se envía a la Oficina Asesora de Planeación, la actualización de 

las Políticas Contables Versión III y las Políticas de Operación Versión IV para su 

publicación. 

 En septiembre de 2019 se realiza y pública en Nuestra Red de la entidad, el Video se 

Socialización de las Políticas Contables y de Operación. 

 

Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.   

A continuación, se enuncian los Comités de Sostenibilidad Contable que se han realizado en la 

vigencia 2019 dando cumplimiento a la Resolución N° 3684 del 13 de abril de 2018. “Por la cual 

se ratifica el Comité de Sostenibilidad del Sistema Contable de la SNR”          

 Comité Ordinario N° 001: 

Se realiza el día 27 de marzo de 2019, en el cual se presenta el proyecto de Política de Ingresos 

recibidos por anticipado y el proyecto de resolución de Ingresos Recibidos por Anticipado. 

 Comité Ordinario N° 002: 

Se realiza el día 08 de julio de 2019, en el cual se presenta el análisis de deudores de los 

Estados Financieros con corte al 31 de mayo de 2019 de incapacidades, otras cuentas de difícil 

cobro 138590001, cuotas partes de pensiones 138408001, viáticos, deterioro. 

 Comité Ordinario N° 003: 

Se realiza el 01 de octubre de 2019, teniendo como temas del día: Seguimiento de deudores, 

informe de gestión realizado por las áreas proveedoras para la depuración y recuperación de la 

cartera, cobro coactivo, de conformidad a los compromisos adquiridos en el comité 

Sostenibilidad contable 02-2019, informe ejecutivo de hechos relevantes Estados Financieros a 

30 de agosto de 2019, informe ejecutivo de los aspectos a tener en cuenta para el cierre de la 

vigencia 2019 de acuerdo al Marco Normativo para Entidades de Gobierno, análisis de ingresos 

misionales vs estados financieros SNR a 30 de agosto de 2019 

 Comité Ordinario N° 004: 

Se realiza el 11 de diciembre de 2019, en el cual se presenta el análisis de depuración de 

cuotas partes (informe presentado por el líder del Fondo de Pensiones y Vivienda), de igual 

manera se presenta la actualización de las Políticas Contables y de Operación de la SNR  
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Presupuesto 
Mesas de Trabajo.    A continuación, se mencionan las mesas de trabajo realizadas con las 
diferentes áreas proveedoras de información en la vigencia 2019: 

 Mes enero: Convocatoria al Consejo Directivo para la aprobación de Presupuesto de la 
Vigencia Fiscal 2019 tanto de Ingresos como de Gastos, el Plan Anualizado de Caja y el 
rezago Presupuestal. Atendiendo la meta Global de pagos emitida por el Consejo de 
superior de Política Fiscal - CONFIS – Acuerdo Numero 01 enero 23 de 2019. 

 
 Mes marzo: Convocatoria al Consejo Directivo para un traslado Presupuestal de Gastos – 

Acuerdo Numero 02 de marzo 13 de 2019. 
 

 Mes mayo: Levantamiento de previo concepto DGPPN del Rubro A-03 – 03 – 01- 999 Otras 
Transferencias. 

 
 Mes junio: Creación del rubro de Cuotas partes Pensionales por el Fondo de Vivienda y 

pensiones de la Superintendencia de Notariado y Registro 
 

 Mes julio: Solicitud de creación de rubro de ingresos certificados de Tradición y Libertad 
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 
Levantamiento de la Leyenda Previo Concepto DGPPN del rubro A-01-01-04 Otros Gastos 
de Personal. 

 
Convocatoria al Consejo Directivo par un traslado Presupuestal de Gastos de 
Funcionamiento – Acuerdo número 03 de julio 8 de 2019. 

 
 Mes agosto: Convocatoria al Consejo Directivo para un traslado Presupuestal y la 

modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC- de la Superintendencia de 
Notariado y registro Acuerdo números 04 – 05 y 06 del 21 de agosto de 2019. 

 
 Mes septiembre: Solicitud y aprobación de Vigencias Futuras ante el Ministerio de Justicia y 

del Derecho y el Ministerio de Hacienda por los Rubros de Funcionamiento. 
 

 Mes noviembre: Solicitud de reducción del presupuesto de la Superintendencia de 
Notariado y Registro por los Rubros de Inversión.  

 
 Mes diciembre: cambio de recurso del proyecto de Inversión Actualización en las Bases de 

datos para el Catastro Multipropósito a Nivel Nacional. De recurso 13 al 14 Prestamos 
Destinación Específica. 

 
Informe de Ejecución de los proyectos de inversión  
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Ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento 
 

Detalle Apr. Vigente Compromiso Com/
apr 

vigen
te 

Obligacion Obli/aprvi
gente 

Pagos O.p/
apr 
vige
nte 

Total 
presupues
to gastos 

de 
personal 

142.843.200.
000,00 

140.054.306.
938,00 

98,05
% 

140.054.306.
938,00 

98,05% 140.041.949.
132,00 

98,0
4% 

Total 
presupues

to 
adquisició

n de 
bienes y 
servicios 

57.368.050.7
56,00 

52.953.280.5
55,97 

92,30
% 

47.502.015.5
51,49 

82,80% 46.897.936.4
70,16 

81,7
5% 

Total 
presupues

to 
transferen

cias 
corrientes 

79.877.500.0
00,00 

71.726.972.1
60,54 

89,80
% 

71.726.972.1
60,54 

89,80% 71.726.972.1
60,54 

89,8
0% 

Proyecto

Objetivo General

Objetico Específico

PRODUCTO ACTIVIDADES VALOR POR ACTIVIDAD

Realizar estudios, diseños técnicos y solicitud de licencias de 

construcción de nuevas oficinas de registro a nivel nacional
191.520.000$                     

Construcción de Oficinas de Registro del orden nacional 3.767.000.000$                  

Valor total del producto 3.958.520.000$                  

PRODUCTO ACTIVIDADES VALOR POR ACTIVIDAD

	Infraestructura registral 

mejorada

Realizar los estudios de vulnerabilidad, estudios y diseños técnicos 

y solicitud de licencias de construcción
774.144.000$                     

Valor total del producto 774.144.000$                     

Objetico Específico

PRODUCTO ACTIVIDADES VALOR POR ACTIVIDAD

Realizar obras de mantenimiento general 7.876.705.764$                  

Dotar muebles de la Infraestructura registral mantenida 3.390.630.236$                  

Valor total del producto 11.267.336.000$                

Valor total del proyecto 16.000.000.000$                

	Infraestructura registral 

mantenida

	Infraestructura registral 

construida

Fortalecimiento de la infraestructura física de la superintendencia de notariado y registro a nivel 

nacional

Mejorar la infraestructura física en la prestación del servicio público registral

Ofrecer espacios fisicos adecuados donde se desarrollan las labores misionales de la SNR

Proporcionar infraestructura física en buen estado de mantenimiento las edificaciones y 

muebles donde funcionan las oficinas de registro
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Total 
presupues
to gastos 

por 
tributos, 
multas, 

sanciones 
e 

intereses 
de mora 

3.782.600.00
0,00 

2.945.332.51
9,48 

77,87
% 

2.945.332.51
9,48 

77,87% 2.945.332.51
9,48 

77,8
7% 

Total 
presupues

to de 
funcionam

iento 

283.871.350.
756,00 

267.679.892.
173,99 

94,30
% 

262.228.627.
169,51 

92,38% 261.612.190.
282,18 

92,1
6% 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS   CONSOLIDADA A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
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Ejecución presupuestal de gastos de inversión 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO    

EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS   CONSOLIDADA A 31 DE DICIEMBRE DE 2019   

DETALLE APR. VIGENTE COMPROMISO 
COM/APR 
VIGENTE 

OBLIGACION OBLI/APRVIGENTE PAGOS 
O.P/APR 
VIGENTE 

SANEAMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA A NIVEL 
NACIONAL EN EL POSCONFLICTO  

NACIONAL 

10.329.752.144,00 9.109.152.412,35 88,18% 8.023.281.753,34 77,67% 8.019.091.420,34 77,63% 

MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

REGISTRAL A NIVEL  NACIONAL 
600.000.000,00 600.000.000,00 100,00% 542.726.833,00 90,45% 314.068.411,00 52,34% 

CONSOLIDACION DE LAS DECISIONES  
ADMINISTRATIVAS PROFERIDAS EN 

RELACION A LA LABOR DE LOS 
CURADORES URBANOS POR PARTE DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO A NIVEL NACIONAL 

3.000.000.000,00 2.999.999.999,99 100,00% 2.999.999.999,99 100,00% 1.451.045.237,00 48,37% 

FORTALECIMIENTO  DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO A NIVEL  NACIONAL 

12.233.000.000,00 11.348.751.819,23 92,77% 1.050.779.283,80 8,59% 1.050.779.283,80 8,59% 
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO    

EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS   CONSOLIDADA A 31 DE DICIEMBRE DE 2019   

DETALLE APR. VIGENTE COMPROMISO 
COM/APR 
VIGENTE 

OBLIGACION OBLI/APRVIGENTE PAGOS 
O.P/APR 
VIGENTE 

ACTUALIZACIÓN EN LINEA DE LAS BASES 
DE DATOS PARA EL CATASTRO 

MULTIPROPOSITO A NIVEL NACIONAL   
3.085.000.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

ACTUALIZACIÓN EN LINEA DE LAS BASES 
DE DATOS PARA EL CATASTRO 

MULTIPROPOSITO A NIVEL NACIONAL 
 

7.080.000.000,00 6.650.711.075,92 93,94% 5.678.182.033,58 80,20% 3.018.350.537,58 42,63% 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO A NIVEL  
NACIONAL 

126.537.928,00 84.425.695,00 66,72% 80.631.175,00 63,72% 80.631.175,00 63,72% 

FORTALECIMIENTO DEL MODELO DE 
GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO A NIVEL  

NACIONAL 

29.440.000.000,00 29.372.341.541,96 99,77% 28.735.364.871,01 97,61% 26.117.044.154,51 88,71% 

TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 65.894.290.072,00 60.165.382.544,45 91,31% 47.110.965.949,72 71,49% 40.051.010.219,23 60,78% 

 

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        
 

 

Página No. 79 
 

Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 -Bogotá D.C.,  - Colombia 
PBX 57 + (1) 3282121 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 
Dirección de Talento Humano 
 

Vinculación y Evaluación del Personal 
 

Tabla 18Distribución de empleos según tipo de vinculación 

 
TIPO DE VINCULACIÓN NÚMERO 

Cargos de libre nombramiento y remoción 39 

Cargos de Carrera Registral 195 

Cargos de Carrera Administrativa 2074 

Total cargos de la planta de personal 2308 

 

Planta temporal de la Superintendencia Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras (Decreto 239 de 2012) 

46 

 
 Situaciones Administrativas al cierre de la vigencia 2019 
 
Carrera Registral: La carrera Registral es una carrera especial de origen Constitucional, la cual se 
rige por la Ley 1579 de 2012. 
 
Tabla 19  Carrera Registral 

Cargo No Total de cargos En carrera Provisional Encargo 

Registradores Principales 0191-20 35 29 5 1 

Registradores Seccionales 0192-10 160 68 86 6 

 
Nombramientos provisionales y encargos 
 
Tabla 20  Nombramientos provisionales y encargos 

Nombramientos en 
provisionalidad 

A 30 de diciembre de 2019, la entidad contaba con 1.383 
funcionarios nombrados en provisionalidad. 

En carrera administrativa 624 funcionarios con derechos de carrera administrativa, de 
los cuales 441 se encuentran en encargo. 

 
Vinculación de personal durante el período 1/01/2019 a 31/12/2019 
 
Tabla 21 Vinculación de Personal 

Provisión de empleos a 31/12/2019 Cantidad 

Nombramientos en provisionalidad 42 

Nombramientos de Libre Nombramiento y Remoción 4 

Encargos en cargos de carrera administrativa 15 

Encargos en cargos de Libre Nombramiento y Remoción 2 

Nombramientos en provisionalidad de Registradores Seccionales 10 

Nombramientos en provisionalidad de Registradores Principales 2 
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 Concurso de Méritos 
 
Para la provisión de los cargos de carrera administrativa de la Entidad, mediante concurso de 
méritos la Comisión Nacional del Servicio Civil abrió la Convocatoria 430 de 2016, la que alcanzó 
la etapa de inscripciones, actualmente se encuentra suspendida por el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, mediante Auto del 27 de 
octubre de 2017. 
 
La Superintendencia de Notariado y Registro, cargó la Oferta Pública de Empleos de Carrera - 
OPEC, al aplicativo Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, así: 
 
Cargos ofertados en la convocatoria 430 de 2016 de la CNSC: 
 
Resumen de empleos por nivel jerárquico 
 
Tabla 22 Empleos por Nivel Jerárquico 

Nivel No. de cargos 

Profesional 822  
Técnico 290  

Asistencial 228  
Total 1340  

 
Manual de Funciones y Competencias 
 
Mediante la Resolución No. 5709 del 6 de mayo de 2019, se adoptó el Manual Especifico de 
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, modificada mediante la Resolución No.  10539 del 20 
de agosto de 2019. 
 
Manejo del aplicativo Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP 
 
El 21 de marzo de 2019, fue publicada la circular dirigida a todos los servidores de la entidad, 
sobre la obligación de actualizar su Hoja de vida en el aplicativo Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público - SIGEP, así como del diligenciamiento del módulo de bienes y 
rentas. 
 
El proceso de actualización de hojas de vida y bienes y rentas en el aplicativo SIGEP, se divulgó a 
través de Intranet los respectivos tutoriales, donde se les informa el paso a paso para el manejo 
del aplicativo y de la recuperación de la contraseña. 
 
Durante el período del 1º al 31 de diciembre d 2019, se dieron de alta en el aplicativo (53) hojas 
de vida correspondiente a los funcionarios que ingresaron a la entidad, (23) encargos 
registrados en el módulo de novedades del aplicativo y se dieron de baja (109) hojas de vida por 
retiro de los funcionarios. 
 
Esta actividad le fue asignada al Grupo de Vinculación a partir del 1º de octubre de 2019. 
 
Historias Laborales 
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A 31 de diciembre se contaba con 2252 historias laborales de funcionarios activos, 9373 de 
inactivos, 6922 carpetas de control de sueldos más 1539 del nivel central. 

 
Con destino a los fondos de pensiones se expidieron 810 certificaciones, a partir del 24 de 
septiembre de 2019, se empezaron a realizar las certificaciones en el aplicativo Certificación 
Electrónica de Tiempos Laborados - CETIL, de las cuales se elaboraron 61. 

 
Se expidieron 203 certificaciones laborales con funciones, solicitadas por los servidores 
públicos, 323 informes de requerimientos solicitados por los diferentes entes de control y 
judiciales, anexando los respectivos soportes y se expidieron 79 certificaciones simples. 
 
Gestión Permanencia 
 
Evaluación del desempeño y competencias laborales 
 
Mediante la Resolución No. 7060 del 6 de junio de 2019, se adoptó el sistema tipo de 
Evaluación del Desempeño Laboral de los empleados públicos en carrera administrativa y en 
período de prueba, establecido por la CNSC por Acuerdo 6176 de 2018, el cual empezó a regir a 
partir del 1º de julio de 2019. 
 
Se realizó el proceso de la evaluación del desempeño de los funcionarios de carrera 
administrativa y de los provisionales y temporales, correspondiente al período comprendido 
entre el segundo semestre de 2018, primero y segundo de 2019, elaborando los 
correspondientes informes. 
 
Tabla 23Evaluación del Desempeño y Competencias Laborales 

VIGENCIA TIPO DE 
VINCULACIÓN 

N° 
EVALUACIONES 

REPORTADAS / N° 
FUNCIONARIOS A 

EVALUAR 

% DE 
MUESTRA 

COMPETENCIAS POR FORTALECER 

II 
semestre 

2018 

Carrera 
Administrativa 

604 / 635 95% Competencias Comunes: 
Nivel Profesional y   Orientación al 
Técnico                     Usuario y al Ciudadano 
Asistencial                Transparencia 
Competencias por nivel jerárquico: 
Nivel Profesional    Toma de Decisiones 
Nivel Técnico          Creatividad e 
Innovación 
Nivel Asistencial     Adaptación al cambio 
 

II 
semestre 

2018 

Provisionalidad 1122 / 1266 88,6% Competencias Comunes: 
Nivel Profesional y   Orientación al 
Técnico                    Usuario y al Ciudadano 
Asistencial               Orientación a 
Resultados 
Competencias por nivel jerárquico: 
Nivel Profesional    Toma de Decisiones  
Nivel Técnico          Creatividad e 
Innovación 
Nivel Asistencial     Adaptación al cambio 
 

I Carrera 580 / 632 92% Competencias Comunes: 
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semestre 
2019 

Administrativa Nivel Profesional    Orientación 
Técnico y                a 
Asistencial              Resultados  
Competencias por nivel jerárquico: 
Nivel Profesional    Toma de Decisiones 
Nivel Técnico          Experticia Técnica 
Nivel Asistencial     Colaboración 

 
I 

semestre 
2019 

Provisionalidad 
y 

Temporalidad 

1305 / 1421 91,8% Competencias Comunes: 
Nivel Profesional    Orientación 
Técnico y                al 
Asistencial              Usuario y al Ciudadano 
Competencias por nivel jerárquico: 
Nivel Profesional    Aprendizaje Continuo 
Nivel Técnico          Experticia Técnica 
Nivel Asistencial     Colaboración 

 
Cargas laborales 
 
Se programó la actividad “Realizar el estudio de cargas laborales y distribución de personal en la 
SNR” para ejecutarla en cinco (5) acciones, de la siguiente manera: 
 
Tabla 24 Cargas Laborales y Distribución 

Acción Peso 
Acción 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Final 

Unidad Medida 
Producto 

Capacitar a los funcionarios encargados de la medición 
de cargas en la metodología del Departamento 
Administrativo de la Función Pública 

10 jun-
19 

jun-
19 

Actas de capacitación 
sobre metodología 
DAFP 

Elaborar el cronograma de actividades para el análisis 
de carga y perfiles laborales  

15 jul-19 jul-19 Cronograma 

Preparar la batería de instrumentos y guías de manejo 
para el levantamiento de la información de cargas y 
perfiles laborales   

15 ago-
19 

ago-
19 

Batería de 
Levantamiento de 
Información 

Coordinar en conjunto con la OAP la medición de las 
cargas laborales de una muestra representativa de las 
ORIP y el total de los procesos de nivel central. 

30 sep-
19 

sep-
19 

Informe de medición 
de cargas 

Coordinar en conjunto con la OAP el análisis de los 
perfiles requerido versus el perfil del funcionario que 
desarrolla   

30 nov-
19 

nov-
19 

Propuesta de 
distribución de cargas 

 
Ejecución 
 
La capacitación de los funcionarios encargados de la medición de cargas en la metodología del 
Departamento Administrativo de la Función Pública se efectúo el día 18 de junio de 2019, por 
parte del doctor CARLOS FELIPE CRUZ HERNANADEZ del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 
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2. Se elaboró el cronograma de actividades para el análisis de carga y perfiles laborales, con 
fecha de inicio del 01 de agosto de 2019 y finalización 30 de noviembre del mismo año. 
 
3. La preparación de la batería de instrumentos y guías de manejo para el levantamiento de la 
información de cargas y perfiles laborales se realizó a través de la “Guía de instrucciones para la 
medición de cargas laborales” y el formato donde se relaciona la información correspondiente. 
 
4. La medición de las cargas laborales de una muestra representativa de las ORIP y el total de los 
procesos de nivel central y el análisis de los perfiles requerido versus el perfil del funcionario 
que desarrolla, no se efectúo debido a la negociación colectiva entre la administración y los 
entes sindicales de la SNR, pues como consta en la Resolución 13841 de 24 de octubre de 2019, 
se instaló una mesa técnica sectorial el 22 de mayo de 2019, con el propósito, entre otros 
temas, de desarrollar la reestructuración de la planta de personal de la entidad. 
 
En consecuencia y siendo la medición de cargas laborales uno de los anexos de todo Estudio 
Técnico que se debe presentar al Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
suspendió el desarrollo de los mencionados puntos 4 y 5. 
 
Bienestar y Gestión del Conocimiento 
 

Capacitación 
 
Para la Dirección de Talento Humano es fundamental estructurar los procesos de formación y 
capacitación, a través del diseño del Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2019-2022, 
encaminado a fortalecer las competencias de los funcionarios, para que puedan brindar 
alternativas de solución a los requerimientos cotidianos que se presentan durante el desarrollo 
del cumplimiento de sus funciones, respondiendo a situaciones concretas que se generen 
durante la prestación del servicio público registral.  
 
Elaboración del Plan Institucional de Capacitación - PIC 2019-2022 
Se elaboró el Plan Institucional de Capacitación 2019-2022, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la normatividad 
vigente. 
 
El mismo se modificó basado en las recomendaciones y sugerencias dadas por la Alta Dirección. 
A continuación, se adjunta la hoja de ruta que se desarrolló para la recolección de información y 
diseño de este.  
 
Tabla 25 Cronograma de Trabajo para construcción del PIC 

1 Elaboración de encuesta individual  Desarrollo de la encuesta individual para enviar a cada 
uno de los funcionarios de la entidad. 

2 Cuadro informativo del Plan Institucional de 
Capacitación -PIC 

Se realizará un banner informativo del Plan 
Institucional, el cual irá adjunto a la encuesta que se 
enviará. 

3 Envío de encuesta La encuesta se enviará por correo electrónico a todos 
los funcionarios para ser diligenciada. 
Los directores regionales apoyarán el proceso de 
socialización. 
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4 Análisis de encuesta Basados en la información recolectada en las 
encuestas, se levantará el diagnóstico de las 
necesidades de capacitación de los funcionarios.  

5 Elaboración de encuesta para Directivos  Se realizará una encuesta que será aplicada a los 
Directivos, con el objetivo de determinar las 
prioridades de capacitación de cada área.  

6 Envío de encuesta Directivos  La encuesta se enviará por correo electrónico a los 
Directivos y Directores Regionales. 

7 Análisis de encuesta Basados en la información recolectada en las 
encuestas, se levantará el diagnóstico de las 
necesidades de capacitación del área. 

8 Marco institucional Desarrollo conceptual, teórico y normativo del Plan. 

9 Alineación con Plan Nacional de Desarrollo Alinear el Plan Institucional de Capacitación-PIC- con 
las políticas del Gobierno Nacional.  

10 Entrega de preliminar por parte del grupo de 
capacitación 

Entrega del documento realizado para ser analizado y 
modificado. 

11 Revisión por parte del Director de Talento 
Humano 

Análisis del Plan para ser socializado con el Comité. 

 
Ejecución del Plan Institucional de Capacitación 
 
Durante el año 2018 se ejecutó el Plan Institucional de Capacitación (PIC), enfocado en 
fomentar los objetivos estratégicos y misionales de la Entidad.  
 
Bajo los parámetros del diagnóstico de las necesidades de capacitación del Talento Humano de 
la SNR y teniendo en cuenta los resultados arrojados por los Proyectos de Aprendizaje por 
Equipo (PAE), se realizaron capacitaciones en:  
 

 Inducción a los Servidores públicos nuevos que ingresaron a la Entidad  
 Derecho Disciplinario  
 Derecho Procesal 
 Congreso Mundial de Derecho Registral IPRACINDER 2018 
 Graduación Especialización de Notariado y Registro-U Medellín 
 Excel básico 
 PQRS-Sistema Integrado de Servicios y Gestión-SISG 
 Cómo mejorar la Ejecución de los Planes de Acción a través del Autocontrol 
 Nuevo Marco Normativo de la Contraloría General de la Nación 
 Catastro Multipropósito-IGAC 
 PSIGMA 
 Tecnología en Contabilidad y Finanzas 

 
Para el año 2019 se generaron procesos de capacitación In-House, apoyados por la Escuela de 
Administración Pública ESAP, el Ministerio de Justicia y el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, impactando el 54 % de los funcionarios a nivel nacional, en temas como:  
 

 Inducción 
 Capacitación sindical 
 PQRS 
 Educación pensional 
 Identificación de riesgos y gestión de corrupción 
 Carrera administrativa y evaluación del desempeño 
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 Disciplinario 
 Gestión del conocimiento y la innovación 
 Participación ciudadana 
 Seminario de Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
 Políticas públicas 
 Prevención del acoso laboral y gestión del Talento Humano 
 Liderazgo y trabajo en equipo 
 Escuela de Formación SNR-liquidación de derechos 
 Escuela de Formación SNR- áreas 
 Escuela de Formación SNR-propiedad horizontal 
 Escuela de Formación SNR- licencias urbanísticas 
 Novedades en materia de contratación estatal 
 Relación con el ciudadano 
 Equidad y discapacidad-Ministerio de Justicia 
 Medición de cargas laborales 
 Mesa de trabajo gestión documental 
 Seminario taller “NTC ISO 9001.2015 vs MIPG v2” 
 Derechos humanos 
 Finanzas públicas 
 Socialización de herramientas de office 365 
 Participación ciudadana 
 Reinducción 
 Liderazgo y trabajo en equipo 
 Charlas sobre el budismo 
 Derechos humanos y liderazgo 
 Taller causa raíz 
 Gestión de datos en el sector empresarial 
 Gestión del riesgo administrativo y financiero 
 Modelo Design thinking (fundamentos) 
 Marketing digital y analítica web 
 Proyectos de desarrollo de cooperación internacional 
 Formación de multiplicadores en fundamentos de Registro y Catastro con enfoque 

multipropósito 
 Diplomado en Contratación 

 
Tabla 13. Paralelo de Capacitaciones 2018-2019 

 2018 2019 

ENERO 20 4 

FEBRERO 14 51 

MARZO 106 141 

ABRIL 35 135 

MAYO 501 175 

JUNIO 189 196 

JULIO 16 38 

AGOSTO 147 59 

SEPTIEMBRE 13 294 

OCTUBRE 71 80 

NOVIEMBRE 80 65 

DICIEMBRE 52 2 

TOTAL  1244 1240 
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Gráfico 1. Paralelo de Capacitaciones 2018-2019 

 
 

 

 
 
 

Estado Joven  
 
Desde el año 2017 existe el beneficio del programa de “Estado Joven”, el cual tiene como 
objetivo fomentar la práctica laboral en el sector público. De esta manera, los estudiantes de 
programas de formación complementaria, ofrecidos por las Escuelas Normales Superiores y de 
Educación Superior Pregrado Universitario, tiene la posibilidad de adelantar prácticas laborales 
en las Entidades Públicas del Estado (Ley 1780 del 02 de mayo del 2016). 
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En el programa “Estado Joven” la Superintendencia de Notariado y Registro, a través de la Caja 
de Compensación Familiar,  durante el año 2018 adjudicó 18 cupos, y para el año 2019 durante 
el primer semestre 26 y el segundo semestre 25, en carreras como: Administración de 
Empresas, Derecho, Contaduría Pública, Administración Pública, Gestión Financiera, 
Administración Financiera, Gestión de Negocios Internacionales, Tecnología Contable, Banca y 
Financiera, Ingeniería Industrial y Gestión de Mercados.   
 
Judicantes 
 
La Ley 1322 del 13 de julio de 2009, autorizó la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad 
honórem en los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y 
territorial, en los niveles central y descentralizado, así como en sus representaciones en el 
exterior. El Acuerdo N° PSAA12-9338 de 27 de marzo de 2012, Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
Tabla 26 Judicantes 

Programa 
Académico 

Universidad   Ciudad Dependencia Modalidad 

Derecho Universidad de 
Cartagena 

Bogotá Dirección de 
Vigilancia y Control 

Notarial 

Judicatura 

Facultad de 
Humanidades-
Derecho 

Del Magdalena Bogotá Dirección de 
Talento Humano 

Judicatura 

Derecho Libre - Bogotá Bogotá Dirección Técnica 
de Registro 

Judicatura 

Derecho Universidad Sergio 
Arboleda Santa Marta 

Bogotá Oficina Asesora 
Jurídica 

Judicatura 

Derecho Universidad Gran 
Colombia 

Bogotá Dirección Técnica 
de Registro 

Judicatura 

Derecho Institución 
Universitaria Salazar 
Herrera 

Aguadas - 
Caldas 

Oficina de Registro 
de Instrumentos 

Públicos – Aguadas 
Caldas 

Judicatura 

Derecho Cooperativa de 
Colombia 

Tolima Oficina de Registro 
de Instrumentos 

Públicos – del 
Líbano- Tolima 

Judicatura 

Facultad de 
Ciencias Sociales 
y Política -
Derecho 

Corporación 
Universitaria 
Autónoma del Cauca 

Popayán Oficina de Registro 
de Instrumentos 

Públicos - Popayán 

Judicatura 

Facultad de 
Ciencias Sociales 
y Política -
Derecho 

Corporación 
Universitaria 
Autónoma del Cauca 

Popayán Oficina de Registro 
de Instrumentos 

Públicos - Popayán 

Judicatura 

Facultad Derecho Universidad Incca de 
Colombia 

Bogotá Oficina de Registro 
de Instrumentos 

Públicos de 
Fusagasugá 

Judicatura 

TOTAL 10 

 
 
Convenios Interadministrativos de practicantes  
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Los convenios de prácticas están alineados a las siguientes carreras:   
  

 Derecho 
 Administración de Empresas.  
 Psicología  
 Contaduría  
 Ingeniería de Sistemas 
 Comunicación Social 
 Politólogo 
 Ingeniería Industrial  
 Administración financiera  
 Salud Ocupacional 
 Gestión Documental  
 Economía 

 
Tabla 27 Convenios Interadministrativos de prácticas 

No. Nombre Año de 
suscripción 

Clase de 
Convenio 

Ciudad Estado 

1 Fundación Universitaria 
autónoma de Colombia 

2017 Prácticas Bogotá Vigente 2021 

2 Universidad de Antioquia 2017 Prácticas Medellín Vigente 2021 

3 Universidad EAN 2017 Prácticas Medellín Vigente 2021 

4 Universidad EAFIT 2017 Prácticas Medellín Vigente 2021 

5 Corporación Unificada 
Nacional de Educación 
Nacional Superior CUN 

2017 Prácticas Bogotá Vigente 2021 

6 Universidad Nacional Abierta 
y a Distancia- UNAD 

2018 Prácticas A nivel 
Nacional 

Vigente 2023 

7 Universidad Tecnológica del 
Chocó  
  

2018 Prácticas Chocó Vigente 2023 

 
Bienestar e Incentivos Institucionales 
 
Alianzas y Plan Aliado  
 
Para el 2018 y 2019 se realizaron actividades teniendo en cuenta el cronograma presentado 
por el Grupo de Bienestar. Para el año 2018 se realizaron actividades apoyadas por entidades 
financieras, la ARL y AON. Durante el 2019 contamos con un Plan Aliado apoyado por la Caja de 
Compensación Cafam con cero costos para todas las actividades a realizar en Bogotá, Nivel 
Central y Cundinamarca.  
 
Tabla 28  Actividades Alianzas-Plan Aliado  
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OFICINAS ACTIVIDAD FUNCIONARIOS IMPACTADOS  

Nivel Central, Bogotá y 
Cundinamarca 

Día de la Mujer  440 funcionarios 

Día del Hombre  639 funcionarios  

Día de la secretaria  78 funcionarios  

Día del Niño  286 funcionarios  

Día de la Madre 355 funcionarios  

Día del Padre 302 funcionarios  

Día del Conductor  12 funcionarios  

Amor y Amistad 831 funcionarios  

Día del Disfraz adultos  450 funcionarios  

Novenas de Aguinaldos  850 funcionarios  

 
En el presente documento se evidencia que en los dos años se realizaron actividades de 
Bienestar, donde en el año 2019 se tuvo presencia de la Caja de compensación Cafam con un 
método llamado Plan Aliado actividades a cero costos, también te obtuvo apoyo en incentivos 
para diferentes actividades extras tales como: (talleres de liderazgo, actividades de 
fortalecimiento de equipos y clima organizacional).  
 
Contrato de Bienestar 
 
Con el objetivo de dar a conocer el impacto del Plan de Bienestar 2019 de la Superintendencia 
de Notariado y Registro (SNR), el Grupo de Bienestar y Gestión del Conocimiento presenta el 
detalle de las actividades realizadas enfocadas al desarrollo integral de los funcionarios y 
orientadas al mejoramiento del ambiente laboral, la motivación, la productividad y el bienestar 
del talento humano de la entidad. 
 
Gimnasio: Con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los funcionarios la SNR otorgó el 70% 
del valor de la mensualidad para 278 funcionarios de 28 Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos (ORIP), tres Direcciones Regionales (DR) y Nivel Central (NC).  
 
De los cuales nueve pertenecen a Categoría A en la Caja de Compensación Familiar, 101 a 
Categoría B y 38 a Categoría C, por lo que podemos concluir que los funcionarios con una 
asignación salarial entre dos y cuatro salarios mínimos legales vigentes (SMLV) son los que más 
accedieron al beneficio, cumpliendo así con lo planeado en la estrategia de bienestar planteada 
para el 2019.  
 
De igual forma, de los 278 beneficiarios de gimnasios, 130 funcionarios pudieron acceder a este 
beneficio en Centros de Acondicionamientos diferentes al Bodytech, lo que permitió disminuir 
la brecha y llegar a municipios y ciudades donde anteriormente no se podía acceder a este 
beneficio por falta de cobertura. 
 
Gráfica 15  Impacto Gimnasios 
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Halloween niños: esta es una actividad que promueve también el esparcimiento y la recreación 
de los hijos de los funcionarios, como una estrategia de bienestar para los colaboradores de la 
entidad. En esta oportunidad contamos con la participación de 38 niños de 77 que hay de en la 
ciudad de Bogotá entre los 6 y 12 años. 
 

 
Fotografía 1. Halloween niños 

 
Halloween oficinas: esta celebración se ha convertido para la entidad en una oportunidad para 
mejorar el clima laboral, a través de un concurso de decoración que promueve el trabajo en 
equipo, la creatividad y el cuidado del medio ambiente por medio del aprovechamiento de 
materiales reciclables.   
 
Contamos con la participación de 14 ORIP y 3 dependencias de Nivel Central. 
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Fotografía 2. Halloween oficinas 

 
 

Con este tipo de actividades ayuda a disminuir los niveles de estrés laboral, aumenta la 
creatividad y promueve un acercamiento entre los funcionarios.  
 
Vacaciones Recreativas: la entidad en la búsqueda de convertirse en un apoyo familiar para sus 
funcionarios establece un programa de vacaciones recreativas para sus hijos, en pro de brindar 
un espacio lúdico recreativo en la temporada de receso escolar donde los padres en muchas 
ocasiones no cuentan con la facilidad de estar al cuidado de sus infantes.  
 
Para esto, se contó con cuatro días de actividades en diferentes lugares en la ciudad en la 
capital en el mes de diciembre, para 66 niños de las Oficinas de Registro de Bogotá zona norte, 
centro, sur, nivel central y Soacha. Logrando así, impactar al 46% de los hijos de funcionarios 
que se encuentran entre los 6 y 12 años. 
 

 
Fotografía 3. Vacaciones recreativas 
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Fotografía 4. Vacaciones recreativas 

 
Talleres artísticos: la entidad en pro de fortalecer y desarrollar competencias organizacionales 
desarrollo a través del aprendizaje presencial de diferentes técnicas de manualidades una 
estrategia que capacitó a 124 funcionarios de las ORIP de Bogotá y Nivel Central.  
Logrando impactar un 16% de los funcionarios de Bogotá.  
 
Integración y fortalecimiento del clima organizacional: con el objetivo de fomentar el “team 
bulding” la entidad promovió una actividad de integración en 21 ciudades fuera del espacio de 
trabajo para reforzar la idea de equipo y compañerismo, como estrategia para aumentar el nivel 
de felicidad organizacional entre los funcionarios de la entidad.  
 
Tabla 29 Talleres de Integración y fortalecimiento del Clima Organizacional 

CIUDAD EVENTO NÚMERO DE FUNCIONARIOS REGIONAL 

1. BOGOTÁ 712   

2. MEDELLÍN 182 ANDINA 

3. BARRANQUILLA 65 CARIBE 

4. CARTAGENA 33 CARIBE 

5. TUNJA 39 CENTRO 

6. MANIZALES 23 ANDINA 

7. POPAYAN 23 PACIFICA 

8. VALLEDUPAR 24 CARIBE 

9. MONTERIA 25 CARIBE 

10. NEIVA 25 CENTRO 

11. SANTA MARTA 22 CARIBE 

12. VILLAVICENCIO  29 ORINOQUIA 

13. PASTO 19 PACIFICA 

14. CUCUTÁ 28 CENTRO 

15. ARMENIA 28 ANDINA 

16. PEREIRA 36 ANDINA 

17. BUCARAMANGA 48 CENTRO 

18. IBAGUE 28 CENTRO 
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19.CALI 82 PACIFICA 

20. PALMIRA 43 PACIFICA 

21.SINCELEJO 18 CARIBE 

TOTAL 1532  

 
 
 

 
Fotografía 5. Integración y fortalecimiento del Clima Organizacional 

 
Talleres de emprendimiento: el arte y las manualidades se convierten en una estrategia 
metodológica eficaz para escuchar las necesidades de los funcionarios y desarrollar las 
habilidades blandas que mejoran la productividad y fortalecen el crecimiento personal de los  
funcionarios enfocados en el bienestar y el crecimiento humano.  
 

 
Fotografía 6. Talleres de emprendimiento 
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Talleres Clima Organizacional: la entidad en el propósito de trabajar por la felicidad de los 
funcionarios desarrolló en 12 ORIP de nivel nacional donde se han Identificado factores que 
están afectando el desempeño, la convivencia y las buenas relaciones de trabajo, talleres de 
clima organizacional con el objetivo de fomentar el trabajo en equipo y la integración entre los 
compañeros en pro de invitar a la autorreflexión acerca de las actitudes que pueden estar 
perjudicando el clima laboral. Con esto, se lograron identificar los factores de riesgo y un 
diagnóstico previo que permitirá establecer una estrategia continua para su intervención.  

 
Fotografía 7. Talleres de Clima Organizacional 

 
El número de funcionarios impactados fue de 234. 
 
Mejor decoración navideña: 8 dependencias de Nivel Central y 45 ORIP participaron del 
concurso de mejor decoración navideña que tenía como fin principal mejorar el clima 
organizacional dinamizando la participación de los funcionarios de la SNR, con el fin de 
promover un ambiente navideño basado en valores como el trabajo en equipo y el liderazgo. 
Fomentando el uso de material reciclable, con el propósito de fortalecer los valores y actitudes 
ambientales.  
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Fotografía 8. Mejor decoración navideña 

ICETEX 
Durante la vigencia 2018 se tenían 89 créditos activos. Para el año 2019 se condonaron 42 
créditos a través de la Resolución 13423 del 18 de octubre de 2019, disminuyendo en 
$569.042.947 millones el dinero ejecutado en virtud del Convenio. 
 
Para la vigencia 2018 se otorgaron 7 créditos nuevos y 23 renovaciones a finales del año 2018. 
Por medio de la Resolución 10807 se reglamentó el crédito educativo a través del convenio 
SNR-ICETEX y con esta normativa para la vigencia 2019 se otorgaron 3 créditos nuevos, 19 
renovaciones y 8 autorizaciones de derechos de grado. 
 
Con base al último informe contable emitido por ICETEX el estado de cartera es el siguiente: 
Tabla 30  Estado de cartera 

Estado – noviembre 2019 Cantidad 

Condonable 2020 5 

Pendiente por pago - funcionario 1 

En estudios 9 

Pendiente documentos para cumplir 
requisito 

15 

Pendiente tiempo para condonar 8 

Retirado 3 

Casos por revisar con ICETEX 2 

Validar con ICETEX gestión de cobro 17 

Total 60 

 
Tabla 31Estado de cartera 

Concepto 2018 2019 
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Número de 
Créditos 

Aprobados 

Valores 
aprobados 

Número de 
Créditos 

Aprobados 

Valores 
aprobados 

Créditos para condonar, 
cumplen con el tiempo de 
servicios en la entidad 

24 $ 
352.949.732 

3 $ 25.841.035 

Créditos que cumplen con el 
diploma y acta de grado, falta 
el tiempo de servicios con la 
entidad 

14 $ 
259.599.269 

8 $ 
176.521.299 

Créditos pendientes por 
documentación 

16 $ 
287.334.670 

17 $ 
289.869.609 

Créditos condonados     39 $ 
569.184.264 

Créditos amortizados por el 
ICETEX 

11 $ 61.041.821     

Créditos para paso a cobro en 
el ICETEX 

4 $ 51.356.482 4 $ 48.653.482 

Créditos que corresponde al 
fondo de notario 

3 $ 11.924.000     

Créditos actualmente en 
estudio 

14 $ 99.171.943 10 $ 
133.210.093 

Crédito para ajuste del ICETEX 3 $ 518.683 17 $ 56.582.223 

Crédito por aclarar con el 
ICETEX 

0 -$ 42.549 1 -$ 305.432 

Crédito pendiente de pago 
por parte del funcionario 

    1 $ 660.000 

 
Como retos estratégicos y de gestión para el 2020 se pretende: 
  

 Construir un Plan de Bienestar que responda de manera eficiente a las distintas 
generaciones que convergen en el entorno laboral.  

 Aumentar el nivel de felicidad de nuestros colaboradores 
 Desarrollar programas de bienestar alineados a las necesidades específicas de las Oficinas 

de Registro de Instrumentos Públicos de acuerdo con el diagnóstico organizacional 
 Fomentar alianzas colectivas que respondan a los intereses de las nuevas generaciones 
 Promover la productividad y el trabajo en equipo a través de reconocimientos buscando la 

satisfacción de los funcionarios  
 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
En cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 1111 de 2017 de Estándares 
mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y 
contratantes, la ARL realizo la autoevaluación para identificar prioridades y necesidades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de establecer el plan de trabajo 2018 teniendo una 
puntuación de 72.25. 
 
Es así como durante la vigencia 2018, la Superintendencia de Notariado y Registro se ejecutaron 
100 actividades a Nivel Bogotá como: matriz de peligros, inspecciones de seguridad, jornadas 
lúdicas en prevención de riesgo biomecánico, implementación del Plan de Seguridad Vial, 
capacitaciones en control de emociones y estilos de afrontamiento, comunicación asertiva, 
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trabajo en equipo, taller de riesgo psicosocial, Plan de Emergencias, pausas activas a Nivel 
Nacional, entre otras. 
         
Es importante resaltar que durante la vigencia 2018, se impulsó el Plan Nacional de 
Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo para todas las oficinas de Registro de todo el 
país. 

 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST  
Durante el 2018, se capacitó a los miembros del comité encargados de la promoción y vigilancia 
de las normas en temas de seguridad y salud en el trabajo dentro de la Entidad, es así como se 
instruyó a todos los miembros en temas de funciones y obligaciones, inspecciones planeadas, 
accidentes de trabajo y auditoria con el fin de ser el apoyo de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Campañas de prevención y promoción en salud 
Para el 2018, se realizaron campañas de prevención y promoción con el fin de intervenir 
mediante acciones, procedimientos e intervenciones integrales, orientadas a que los 
funcionarios mejoren su condición laboral y personas disfrutando de una vida saludable. 

 
Se desarrolló una estrategia de comunicación y divulgación, con el fin de informar a los 
funcionarios la forma en la que se debe reportar un accidente laboral.  

 
Exámenes ocupacionales para Nivel Central y Oficinas de Registro de Bogotá 
Es importante resaltar que la SNR inició la ejecución de los exámenes ocupacionales en 
noviembre y diciembre de 2018 que según norma son de carácter obligatorio con el fin de 
identificar las condiciones actuales de los funcionarios de la SNR para implementar planes de 
mejoramiento que permita minimizar los accidentes de trabajo o enfermedad laboral. 
 
Emergencia 
En la vigencia 2018 la SNR capacito a los Brigadistas de la entidad en todos los temas exigidos y 
de acuerdo con los parámetros normativos: primeros auxilios, manejo de extintores y 
evacuación. Se realizó el reconocimiento a los brigadistas de la entidad los cuales están 
capacitados para atender emergencias. 
 
Área Protegida 
Con el fin de cuidar y velar la salud de los funcionarios de la SNR durante el 2018 se contrató el 
servicio de área protegida con Emermédica con el fin de que los funcionarios y visitantes a las 
instalaciones contaran con un servicio médico en caso de urgencia y/ o emergencia. 
 
Desde el mes de agosto de 2019 hasta el 29 de febrero de 2020, se contrató de prestación de 
servicios de Área Protegida con la empresa EMI S.A.S, impactando a 22 Oficinas de Registro, 
Almacén, Nivel Central, Delegada de Tierras y World Service.  
 
Simulacro de evacuación 
La Superintendencia de Notariado y Registro ha venido participando en los Simulacros 
Distritales de Evacuación, para el año 2018 se evacuaron en las sedes de Bogotá un total de 
762 personas dentro de las cuales 58 pertenecían a personal flotante (visitantes, usuarios, 
vigilancia y cafetería). Para el año 2019 en Bogotá se reportaron 755 personas entre ellas 43 
flotantes.  

 
Fuente. Alcaldía de Bogotá 
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Para la vigencia 2020 el objetivo será ampliar el rango de acción en las ciudades principales y 
tener un reporte de las 35 ORIP principales, además de seguir dando las pautas de acción a 
seguir en una eventualidad, todas alineadas a los planes de emergencia y matrices de riesgo de 
las Oficinas de Registro. 
 
Conformación de las Brigadas de Emergencia  
Para el año 2018 se contaba con 34 miembros activos; para el 2019 se hizo un trabajo a nivel 
nacional dando como resultado 454 brigadistas distribuidos en las ORIP a nivel nacional, los 
cuales han sido capacitados en: evacuación y rescate y manejo y control del fuego de acuerdo 
con lo establecido en la Norma Técnica Colombiana NTC-2885.   
 
Es importante resaltar que los brigadistas también cuentan con acceso a los cursos virtuales de 
Primer respondiente y generalidades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Para la pista de entrenamiento del 2019, se desplazaron a la ciudad de Bogotá, miembros de las 
brigadas de las regionales Andina, Caribe, Pacífica, Orinoquía y Centro fortaleciendo el 
compromiso de los brigadistas y entrenándolos en sitio. 
 
El objetivo para el año 2020 es desarrollar una pista donde se incluyan más brigadistas de nivel 
nacional y se fortalezcan aquellas habilidades necesarias para la atención oportuna de las 
emergencias. 
 
Pista de entrenamiento a brigadistas 
El día 14 de diciembre de 2019 se realizó la pista de entrenamiento a los brigadistas del Nivel 
central y las oficinas de Registro de Bogotá, con el fin de preparar de una forma dinámica a las 
personas que integran las Brigadas de Emergencia en las entidades, se realiza con el objetivo de 
fortalecer las habilidades de estos, por medio de actividades prácticas y lúdicas con temas 
relacionados a la prevención, atención y evacuación en caso de un incidente. 
 
Adquisición de implemento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
En el 2019 se adquirieron 40 sillas ergonómicas y 18 descansa pies, para dar cumplimiento a las 
recomendaciones médicas ocupacionales ergonómicas de los funcionarios a nivel nacional. 
 
Se obtuvieron 13 radios de comunicación para la brigada del Nivel Central, Oficina de Registro 
Bogotá Zona Norte, y Bogotá Zona Centro 
 
Adquisición de 179 chalecos para los brigadistas, elementos para dotar los botiquines y tablas 
de emergencia, para las 195 Oficinas de Registro a nivel nacional, Delegada de Tierras, Word 
Service, y Nivel Central. 
 
Mes de la salud 2019  
 
Se llevó a cabo el mes de la salud en julio impactando las Oficinas de : Armenia, Bogotá Norte, 
Tunja, Neiva, Cartagena, Zipaquirá, Bucaramanga, Pereira, Palmira, Santa Marta, Facatativá, 
Barranquilla, Cali, Cartago, Fusagasugá, Montería, Ibagué, Villavicencio, Tuluá, Cajamarca, 
Valledupar, Bogotá, Medellín, Manizales, San Juan del Cesar, Popayán, Soacha, Duitama, Melgar 
llegando a 856 funcionarios, los cuales participaron  en las diferentes actividades enfocadas en 
la prevención de accidentes laborales, enfermedad laboral y lo preventivo en Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 
Es importante resaltar que se realizó la investigación de 48 accidentes laborales tenidos en las 
diferentes sedes, con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 del Sistema de 
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Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 
Dotaciones de Labor 
Cumpliendo con el objeto del Acuerdo Marco que establece: “ i) las condiciones para la 
contratación de Dotaciones de vestuario al amparo del Acuerdo Marco y el suministro de 
Vestuario por parte de los Proveedores; ii) las condiciones en las cuales las Entidades 
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren Dotaciones de Vestuario; iii) las 
condiciones para el pago de las Dotaciones de Vestuario por parte de las Entidades 
Compradoras”, durante el año 2019 se efectuó la entrega de suministro de vestido y calzado de 
labor de la tercera dotación año 2018, con sus debidas bases de datos, controles y pagos de 
proveedores.  
 
Continuando con el proceso para suministrar cada cuatro meses el vestido y calzado de labor, 
de aquellos funcionarios que hayan cumplido más de tres meses al servicio de la entidad, según 
la normatividad vigente, se inició el procedimiento concerniente a la primera y segunda 
dotación de labor del 2019. La tercera dotación se encuentra en estudios previos.   
Es importante resaltar, que para el 2019 se desarrolló la política de Calidad de dotaciones y se 
creó un borrador del procedimiento. 
  
Ética y Buen Gobierno - Código de Integridad 
Durante el año 2018 la SNR implementó acciones para el mejoramiento de la cultura 
organizacional y de la Ética, mediante el contrato 514 de 2018.  
 
Se resaltaron los valores de transparencia, responsabilidad, igualdad, honestidad, imparcialidad, 
preservación del medio ambiente, compromiso, eficiencia, oportunidad, eficacia, confianza y 
celeridad, brindando acompañamiento en la implementación del Modelo de Gestión Ética de la 
SNR, a todos los funcionarios de la Entidad. 
 
La SNR con el proceso de socialización del código de ética y realizó la evaluación sobre la 
comprensión y apropiación de este y efectuó talleres en las dependencias y Oficinas de Registro 
del país, con el fin de buscar las estrategias que permitieran mejorar la gestión y la calidad de 
los procesos de la SNR. 
 
Para el 2019 la Dirección de Talento Humano, de acuerdo con la instrucción dada por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y acatando lo dispuesto en el Decreto 
1499 DE 2017, adoptó el Código de Integridad socializando valores como: respeto, honestidad, 
compromiso, diligencia y justicia-legalidad, por medio de un concurso de valores que se 
desarrolló a Nivel Nacional.  
 
Grupo de Nómina 
Creado bajo la resolución No.2863 de marzo 16 de 2018, con el nombre de Grupo de Nómina 
adscrito a la Dirección de Talento Humano, se encarga de efectuar la liquidación para el pago de 
nómina de los servidores públicos de la Entidad, por concepto de su remuneración mensual, 
prestaciones sociales, parafiscales y demás pagos inherentes a la nómina.  
 
Este proceso administra, controla y facilita las actividades necesarias para la permanencia de los 
funcionarios de la Superintendencia de Notariado y Registro de conformidad con la 
normatividad vigente, se maneja a través del aplicativo PERNO, aplicativo de la Secretaria de 
Hacienda del Distrito que permite liquida la nómina de empleados a través de la actualización 
en las novedades del mes. 
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La entidad contrato con la empresa Unión Soluciones un aplicativo llamado SARA, para 
modernizar y minimizar los riesgos en la liquidación de nómina, seguridad social y parafiscal que 
se integrará con la planta de personal de los funcionarios, contratista, notarios y pensionada, 
además que hiciera interfaz con el SIIF NACION.  Pero por temas contractuales se encuentra 
suspendido hasta nueva orden. 
 
SARA es un Sistema de Administración y Gestión Humana que representa una nueva tecnología 
para la administración del capital humano, apoyando la integración de todos los procesos de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
Cuenta con los siguientes procesos: 
 

 Proceso de Gestión 
 Módulo Hoja de vida 
 Módulo de Planta de Personal 
 Módulo de Bienestar 
 Módulo de Capacitación 
 Módulo de Evaluación de Desempeño 
 Portal 
 Proceso de Compensaciones 
 Nómina Activos 
 Nomina Contratistas 
 Nomina Notarios 
 Actos Administrativos 
 Proyecciones 
 Viáticos 

 
Vacantes con corte a 31 de diciembre de 2019 – Con corte a 31 de diciembre de 2019, se 
encuentran 75 vacantes en la planta global de la SNR. 
 

 
Tabla 21. Nombramientos 

NOMBRAMIENTOS CANTIDAD 

sep-19 8 

oct-19 1 

nov-19 1 

dic-19 3 

TOTAL 13 

 
 

Tabla 22. Resumen de planta 
 

RESUMEN   

Plata Global 2314 

Planta Temporal 39 

Vacantes Global 68 

Vacantes Temporal 7 

TOTAL 2428 
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Preparación de nómina 
 
Para la elaboración de los actos administrativos e inclusión de las novedades de nómina 
mensual, la Dirección de Talento Humano distribuyó en 6 grupos las oficinas de registro de 
instrumentos públicos, Nivel Central, Regional Caribe, Regional Andina, Regional Pacifico, 
Regional Centro y Regional Orinoquia. 
 
Generación de consulta a nivel de bases de datos con información solicitada por el grupo para 
cargar y hacer cruces de la liquidación de la seguridad social con SIMPLE. 
  
Generación de consultas de información a la DIAN. Certificados de ingresos y retenciones de los 
funcionarios con información Exógena y los requerimientos solicitado por la administración.  
 
Adicional a las labores de liquidación de nómina se debe atender los siguientes temas: 
 
Realizar bases de datos referentes a los requerimientos solicitados en los procesos de nómina 
de la entidad. 
Apoyar a los diferentes procesos de nómina (PERNO Y SIMPLE) 
Requerimiento de información.  
Depuración de conciliaron del pasivo real y presunto con Colpensiones. 
 
Afiliación, registro y novedades en seguridad social y parafiscales 
 
Se realiza el reporte de las novedades de la seguridad social y parafiscales a través del cargue de 
archivo planos producto de las consultas realizadas en el aplicativo de nómina de PERNO, 
evitando la manipulación de la información.  Procesos que lleva 4 meses en curso y se debe 
realizar auditoria de control mensualmente con el fin de obtener una información más real y 
veraz. A la fecha esta conciliación con el Grupo de Contabilidad se encuentra sin saldos 
pendientes por conciliar. 
 
Liquidación de sentencias judiciales  
 
En esta actividad la desarrolla a petición de los funcionarios jurídicos de la Dirección de Talento 
Humano, y el funcionario José Gregorio Vergara, realiza la liquidación para el pago 
correspondiente al aporte de la seguridad social se debe realizar a través de las planillas de 
autoliquidación por medio del operador SIMPLE la realiza la funcionaria Yolima Villate. 
 
 
Recobro de pagos de las EPS y ARL por incapacidades 
 
Se encuentra en proceso de depuración de las incapacidades canceladas a los funcionarios en la 
nómina desde el mes enero de 2016 al mes de noviembre de 2019.  
 
Está a cargo de 2 profesionales Especializados y cada una maneja una base de datos por EPS, se 
encuentra en proceso de revisión y cruce de las incapacidades pagas por cada EPS a la entidad.  
Esta conciliación es realizada por el Grupo de Nominas – Dirección de Talento Humano, con el 
fin de hacer más efectivos en la información que tiene el Grupo de Contabilidad en los saldos 
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mensuales. Radicación de incapacidades para la transcripción, autorización y reconocimiento 
económico. 
 
Recobro de las incapacidades ante las EPS: Coomeva, Compensar, Cruz Blanca, Comfenalco 
Valle, Servicio Occidental de Salud y ARL Positiva, Sanitas, Sura, Nueva EPS, Salud Vida, 
Medimas, Famisanar, Salud Total, Alianza Salud y Cafesalud 
 
Igualmente, se encarga del análisis y verificación de las cesantías para ser reportadas ante el 
FNA. 
 
Realizar las certificaciones y/o autorizaciones de los retiros parciales de las cesantías de los 
funcionarios a nivel Nacional para el FNA. 
 
Tramitar el reconocimiento y pago de las acreencias laborales de los funcionarios fallecidos, 
solicitadas por los beneficiarios. 
 
 
Plan Anual de Vacantes 
 
De acuerdo con el indicador de “Porcentaje de cargos de personal provistos” para la vigencia 
2019, se cumplió en un 98% la meta, toda vez que la provisión de cargos se realizó 
consecuentemente al retiro de los funcionarios, como se puede observar en la siguiente tabla. 
 
Plan de Previsión de Recursos Humanos 
 
Con el fin asegurar el normal funcionamiento de los procesos y procedimientos de la entidad se 
dio cumplimiento a lo previsto en este plan, pues la provisión de cargos se efectúo de acuerdo 
con el tipo de empleo: libre nombramiento y remoción, carrera administrativa, carrera registral 
y temporal, conforme a las normas que rigen la materia. 
 
En la siguiente tabla se aprecian las diferentes situaciones administrativas presentadas en la 
vigencia 2019 y la provisión de los empleos. 
 
Plan Estratégico de Talento Humano fue elaborado y presentado a la Oficina Asesora de 
Planeación en el primer trimestre de 2019. Tiene como fundamento los objetivos estratégicos 
de la Entidad, los que a su vez se encuentran alineados al Plan Nacional de Desarrollo, prevé la 
maximización de los resultados institucionales a partir del fortalecimiento del Talento Humano 
en sus tres componentes: Ingreso, Permanencia y Retiro, así mismo, direcciona su acción al 
logro de los objetivos propuestos, la contribución a los diferentes procesos en la mejora 
continua, la calidad de los servicios y el incremento de la satisfacción de los usuarios. 
 
Para el diseño de los Planes de Provisión de Cargos, de Capacitación, Bienestar e Incentivos, de 
Salud y Seguridad en el Trabajo, Evaluación de Personal y de Retiro del Personal, se contó con 
instrumento de autodiagnóstico del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - “Matriz de 
Gestión Estratégica de Talento Humano-GETH”, la cual nos permitió identificar las fortalezas y 
los aspectos a mejorar en la Gestión del Talento Humano, a partir de los cuales formulamos el 
Plan Anual de Gestión de la Dirección. 
 
El logro de los objetivos propuestos por estos planes se puede observar en el informe de 
gestión y en el comportamiento de los indicadores de la vigencia 2019, de cada uno de ellos. 
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Dirección de Contratación 
 
Mediante el presente punto se refleja las contrataciones realizadas por la Dirección de 
Contratación, en cuanto a proyectos de inversión y funcionamiento, los logros obtenidos con los 
contratistas al realizar el respectivo registro en la plataforma del SIGEP.2018 – 2019. 
 

VIGENCIA 2018 VIGENCIA 2019 

PROCESOS PUBLICOS 

-LICITACION PUBLICA: $9.525.547.525 
- CONCURSO DE MERITOS: $977.115.823 
- S. A. DE MENOR CUANTIA: $339.522.255 
- SUBASTA INVERSA: $3.583.183.071 
- MINIMA CUANTIA: $164.577.888 
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE: 
$10.381.479.886. 
 
 
Para un total de: $24.971.426.448 

-LICITACION PUBLICA: $29.360.345.678 
- CONCURSO DE MERITOS: $1.418.905.165 
- S. A. DE MENOR CUANTIA: $26.945.898.095 
- SUBASTA INVERSA: $8.045.673.535 
- MINIMA CUANTIA: $270.251.167 
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE: 
$20.379.521.838 
 
 
Para un total de: $ 86.420.595.478 

CONTRATACION DIRECTA 

-PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN: $22.444.822.780 
- INTERADMINISTRATIVOS: $3.736.321.624 
- ARRENDAMIENTOS: $4.806.841.368 
- SUMINISTRO: $1.999.816.410 
- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 
$201.574.235 
 
Para un total de: $33.189.376.417 

-PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN: $21.778.846.833 
- INTERADMINISTRATIVOS: $21.808.007.594 
- ARRENDAMIENTOS: $17.233.923.340 
- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA JURIDICA: $9.894.075.222 
 
 
Para un total de: $70.714.852.989 

CONTRATISTAS REGISTRADOS EN SIGEP 

453 contratistas 841 contratistas 

 
 

En el 2019 se realizaron seguimientos contractuales preventivos a contratos de obras y a un 
contrato de interventoría, los cuales se relacionan a continuación: 

 

 Contratos de Obras: 487 del 2015, 756 del 2015, 685 del 2017 y 771 del 2018. 

 Contrato de Interventoría: 883 del 2017. 
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Oficina de Tecnologías de la Información 
 
Con un proyecto de Inversión para la vigencia de 2019 por valor de $ 29.440.000.000, 
debidamente registrado y aprobado, la Oficina de Tecnologías de la Información ha ejecutado 
según los reportes que se reflejan en los sistemas transversales de la administración pública 
(Sistema Seguimiento a Proyectos de Inversión – SPI, Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión – SUIFP), más del 97% de sus metas programadas: 
 
Entre ellas: Se ha Garantizado la operación Tecnológica de la entidad hasta el 31 de diciembre 
de 2019, con el mantenimiento, preventivo y correctivo de los equipos de la entidad: plantas 
eléctricas, UPS, Aires acondicionados, computadores, Centros de cómputo, Telefonía IP y video 
conferencia; Como también con los servicios de: mantenimiento y mejora del sistema registral 
SIR, Mesa de ayuda tecnológica a nivel nacional, Contratación Netbackup: sistemas de Backups, 
Renovación del licenciamiento de las soluciones CA, renovación del licenciamiento las 
herramientas Microsoft, Renovación de los contratos de soporte Oracle tanto de hardware 
como software y la contratación de la conectividad, canales de comunicación a nivel nacional, 
entre otros. 
 
Ejecución Proyecto de inversión 
 

 
 
Informe del Plan anual de Gestión 2019 
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La Oficina de Tecnología de Información ejecutó 15 Acciones o actividades para la vigencia 2019 
de la totalidad de 25 acciones, adicionalmente las ejecutadas fueron cargadas al sistema 
Strategos por cada mes vencido, las restantes 10 no se ejecutaron, dado que no se cuenta con 
el presupuesto asignado por parte de la entidad y que tienen fecha de finalización en el mes de 
diciembre de 2019, por tal razón se envió a la Oficina Asesora de Planeación la misma 
justificación por medio de oficio con código SNR2019IE037737 del día 12 de noviembre del 
presente año y con el fin de solicitar la eliminación de acciones del PAG-Plan Anual de Gestión 
2019. 
  
Informe de ejecución de los programas del Decreto 612 de 2018 
 
La Oficina de Tecnología de Información tiene para la vigencia 2019 el plan estratégico OTI con 
las mismas actividades y acciones del plan anual de gestión- PAG, con la diferencia de una 
actividad adicional (con 4 acciones), del cual se dio cumplimiento. 
 
Por lo anterior aplica la misma situación de no culminar con 10 acciones anteriormente 
mencionadas del ítem número 4 del presente informe. 
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Oficina Asesora Jurídica. 
 
El entorno de la Oficina Asesora Jurídica está comprendido por la permanente comunicación 
con la ciudadanía, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, Notarías de todo el país y 
Entidades Públicas de todos los niveles, a quienes se prestan servicios como: Solución de 
derechos de petición, asuntos de sucesion, familia, sociedades, penal, civil y laboral 
administrativo, atención de consultas específicas sobre el derecho registral y notarial y la 
representación legal de la Entidad ante todos los despachos judiciales del país.   
 
La Oficina Asesora Jurídica para el ejercicio de sus funciones, tales como asesorar al despacho 
del Superintendente de Notariado y Registro y a las demás dependencias de la Entidad,  con el 
fin  de establecer los criterios y directrices jurídicas para unificar y aplicar la normatividad  
vigente referente al notariado y registro, atender y resolver las consultas o solicitudes que se 
formulen en materia jurídica de competencia de la Superintendencia, representar judicialmente 
a  la entidad, entre otras,  actualmente cuenta con dos (2) Grupos Internos de Trabajo conforme 
lo dispuesto por la Resolución No. 2864 de 16 de marzo de 2018, i) Grupo de Administración 
Judicial y Jurisdicción Coactiva, y ii) Grupo de Apoyo Jurídico Registral, Notarial y de Curadores. 

 
 

Tabla 32 FALLOS PROCESOS JUDICIALES CORTE 03 DICIEMBRE 2019 

FALLOS NUMERO DE FALLOS   CUANTÍA FALLOS 

Fallos Favorables   122 $ 55.442.865.436,60 

Fallos Desfavorables ejecutoriados                     11 $ 662.081.420,00 

TOTAL  $ 56.104.946.856,60 

 
 

 
Despacho Judicial  Demandante 

Consejo de Estado Empresas de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 
Eps Y Otras Etb 

Tribunal Adtivo Cundinamarca Sección 3  Empresas de Telecomunicaciones De Bogotá S.A. 
Eps y otras Etb 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera Oral 

Superintendencia De Notariado Y Registro 

Consejo de Estado- Sección Tercera Colbank S.A. - Banca de Inversión 

92% 

8% 

NUMERO DE FALLOS CORTE 03 DIC 2019     

Fallos Favorables Fallos Desfavorables ejecutoriados
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Consejo de Estado- Sección Tercera Inversiones López Piñeros LTDA 

Consejo de Estado Sociedad Cerro Blanco S.A. 

Consejo de Estado- Sección Primera Urbanizadora y constructora el rancho S.A.S 

Consejo de Estado Piedad Roció Martínez 

Tribunal Administrativo Del Valle Del Cauca Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Consejo de Estado- Sección Primera Asociación Colegio de Registradores de 
Instrumentos Públicos de Colombia 

Juzgado 37 Administrativo de Bogotá Universidad Nacional de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sociedad Administradora Lara S.A.S 

Tribunal administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera 

Grupo Agroindustrial Hacienda la Gloria S.A 
Sucursal Colombia 

Tribunal administrativo de Cundinamarca 
Sección Primera 

Promociones se Vivienda S.A.  Provinsa en 
Liquidación  

Tribunal administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera 

Itau Asset Management Colombia S.A  

CONCILIACIÓN Grupo Argos 

 
 

Gráfica 16 Procesos en contra del consejo superior de carrera notarial 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCILIACIONES CORTE 03 DICIEMBRE 2019 

 

SOLICITUDES DE CONCILIACIÓN NOTIFICADAS 
 

POSIBLE ACCIÓN CONTENCIOSA EN CASO DE NO CONCILIAR NUMERO DE CONCILIACIONES 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 56 

Reparación Directa 92 

Controversias Contractuales 3 

Ordinario Laboral 4 

TOTAL 155 

CUANTÍA TOTAL $ 2.713.705.598.445,00 
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Tabla 33 Fichas sometidas al comité de conciliación 

Periodo analizado: Enero a 12 de noviembre de 2019 

Mes No. de fichas estudiadas por los abogados externos.  

Enero 3 

Febrero 17 

Marzo 17 

Abril 12 

Mayo 9 

Junio 12 

Julio 7 

Agosto 16 

Septiembre 18 

Octubre 24 

Noviembre (12) 11 

Total 146 

 
 

De conformidad con el Decreto 1716 del 2009 las decisiones adoptadas por los miembros del 
comité de conciliación son plasmadas en las actas que son suscritas por el presidente del 
Comité y su Secretaria Técnica. Durante la presente vigencia se suscribieron el siguiente 
número de actas: 

56 

92 

3 4 

NUMERO DE SOLICITUDES DE CONCILIACIÓN POR TEMA  

NUMERO DE CONCILIACIONES

Periodo analizado: Enero a 12 de noviembre de 2019 

Mes No. de actas suscritas. 
Enero 1 

Febrero 6 
Marzo 5 
Abril 4 
Mayo 4 
Junio 4 
Julio 4 

Agosto 4 

http://www.supernotariado.gov.co/


                                                                                        
 

 

Página No. 109 
 

Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 -Bogotá D.C.,  - Colombia 
PBX 57 + (1) 3282121 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 
 
 
 
 

TUTELAS 
 
Durante la vigencia de 2019 el tramite de tutelas estuvo a cargo del grupo de Administración 
judicial y Corbo Coactivo, por lo tanto, se presentan los siguientes datos: 
 

MES No. TUTELAS 
TRAMITADAS 

No. TUTELAS 
FAVORABLES 

No. TUTELAS 
DESFAVORABLES 

Enero 118 104 14 

Febrero 132 118 20 

Marzo 139 129 10 

Abril 104 93 11 

Mayo 172 157 15 

Junio 134 119 15 

Julio 145 139 6 

Agosto 156 143 13 

Septiembre 149 136 13 

Octubre 160 152 8 

Noviembre 132 47 85 

TOTAL 1541 1337 210 

1.  
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 [VALOR] 
 [VALOR]  [VALOR] 

 [VALOR] 

 [VALOR] 

[VALOR] 
 [VALOR] 

 [VALOR]  [VALOR] 
[VALOR] 

 [VALOR] 

No. TUTELAS TRAMITADAS 

No. TUTELAS TRAMITADAS

Septiembre 4 
Octubre 6 

Noviembre 2 
Total 44 
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TEMÁTICAS REITERATIVAS 

CONCEPTO NUMERO TUTELAS DEPENDENCIA QUE TRAMITA LA 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
FALTA DE COMPETENCIA 

 
521  

Oficina Asesora Jurídica y 
Superintendencia Delegada para la 

Protección, Formalización y 
Restitución de Tierras.  

 
 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN 

 
 

204 

 
Dependencias de la Superintendencia 
de Notariado y Registro y Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos 
 

APELACIONES NO RESUELTAS EN 
LA VIA ADMINISTRATIVA EN  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO 

JURIDICO REGISTRAL 

 
 

84 

 
 

 Subdirección de Apoyo Jurídico 
Registral 

 
OTROS 

 
732 

Dependencias de la Superintendencia 
de Notariado y Registro y Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos. 

 
Cobro coactivo 
 

Se efectúa cobro coactivo en virtud de acreencias a favor de la Superintendencia de Notariado y 
Registro por concepto de sanciones disciplinarias, cuotas partes pensionales, derechos de 
registro, aportes, recaudos y obligaciones con el Fondo cuenta especial de Notariado, costas 
Judiciales, aplicación de multas y cláusulas exorbitantes en materia contractual, etc. 
 
Por lo anterior La Oficina Asesora Jurídica, a través del Grupo de Administración Judicial y 
Jurisdicción Coactiva, ha orientado su gestión a la conformación de los expedientes de los 
procesos de cobro, así como de los instrumentos que facilitan el ejercicio de la facultad 
jurisdiccional.  

 
 

No. TUTELAS 
FAVORABLES 

86% 

No. TUTELAS 
DESFAVORABLE

S 
14% 

FALLOS DE TUTELAS 
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El resultado de la gestión de cobro coactivo es el siguiente:

 
 
Para la vigencia 2019, se gestionaron cuarenta y dos (42) procesos de cobro de los cuales se 
desarrollaron en cada una de sus etapas las siguientes actuaciones: 
 

Autos Avoca 
Conocimiento 

Cobros 
Persuasivos 

Mandam
ientos 

Resoluciones de 
Ejecución 

Recu
rsos 

Oficios 
Embargos 
Cuentas  

Emba
rgos 

Archi
vos 

17 51 7 6 3 88 9 3 

 
Para un total de 184 actuaciones dentro de los 42 procesos de cobro coactivo 

 
Actualmente, se encuentran cuarenta y dos (42) procesos en trámite, los cuales esta 
discriminados por concepto, de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN 2019  

PROCESOS EN TRÁMITE 

Concepto Número Dependencia 
Productora 

 
Sanciones 

Disciplinarias 
21 

Delegada para 
Notariado 

Control interno 
Disciplinario 
Procuraduría 

Subsidios 6 
Dirección 

Administrativa y 
Financiera 

Comisiones de 
Servicios 

4 

Faltantes Aportes 1 

Días no Laborados 2 Talento Humano 

Agencias en 
Derecho 

8 
 

Total 42 
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En relación con el recaudo, durante la vigencia 2019 se presentó un incremento del 340%, 
respecto de la vigencia anterior, según se observa: 

 
                                 

          

Cartera 
recuperada  

Cartera por 
Recuperar 

CARTERA 

$ 37,085,665 

$1,941,865,123 
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Grupo de apoyo jurídico registral, notarial y de curadores. 
 

CONSULTAS Y PETICIONES 
 
En la solución de derechos de petición sobre asuntos de sucesión, familia, sociedades, penal, 
civil y laboral administrativo, y la atención de consultas específicas sobre el derecho registral, 
notarial y de curadores urbanos, durante la vigencia del 2019 se presenta el siguiente reporte 
mensual: 

$ [VALOR] 

$ [VALOR] 

2018 2019

RECAUDO 

MES 
  

NÚMERO DE 
PETICIONES 

Enero 128 

Febrero 194 

Marzo 130 

Abril 111 

Mayo 83 

Junio 117 

Julio 154 

Agosto 203 

Septiembre 141 

Octubre 108 

Noviembre 105 

Diciembre 64 

340% 
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PROACTIVIDAD NORMATIVA 
 
Durante la vigencia del 2019, la Oficina Asesora Jurídica recibió para análisis y estudio de 
viabilidad proyectos de ley, decretos, convenios nacionales, resoluciones, instrucciones 
administrativas y circulares que debe expedir la Entidad en materia notarial, registral y de 
curadores urbanos, así:   
 

Elaboración de 
Proyecto de 
Resoluciones 

Revisión de 
proyectos de 
Resoluciones 

 
Revisión proyectos 

de Decretos 
 

 
Revisión 

Instrucciones 
administrativas  

 
Revisión 

proyectos 
de Ley 

6 95 7 
6 1 

TOTAL = 115 
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143 

206 

144 

112 
84 

118 

154 
127 

102 102 
79 

NÚMERO DE PETICIONES Y CONSULTAS POR MES  

 
TOTAL 

  
1.538 
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CONCURSO 
 
El 9 de abril de 2015, mediante Acuerdo 001 se convocó, se fijaron las bases y el cronograma 
del concurso de méritos público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e 
ingreso a la Carrera Notarial, para proveer a nivel nacional la totalidad de notarías que a la fecha 
se encuentren en interinidad o en encargo, las que se llegaren a crear durante el desarrollo del 
concurso y la vigencia de la lista de elegibles, o las que resulten vacantes después del ejercicio 
de los derechos de Carrera. 
 
El 29 de junio de 2016 se expidió el Acuerdo 026 de 2016 que aprobó la lista definitiva de 
elegibles, publicada el 2 de julio de 2016, lista que tiene una vigencia de 2 años, de conformidad 
con la Ley 588 de 2000 y que venció el 3 de julio de 2018. 
 
De acuerdo con lo anterior, el número de notarías que se postularon y fueron provistas en 
propiedad en razón del concurso, para cada categoría notarial son:  

 
ítem Notarías 

convocadas a 
concurso 

Acuerdo 001 
de 2015 

Notarías vacantes 
después del 

Acuerdo 001 de 
2015 

Total de 
notarías para 
ser provistas 

por 
agotamiento de 

lista de 
elegibles 

Notarías 
postuladas y 

aceptadas 
hasta la última 
postulación 3 

de julio. 

Notarías que no 
fueron provistas 
por agotamiento 

de lista de 
elegibles 

Primera 
Categoría 

32 (excluidas 
3) 

Total: 29 

53 82 79 3 

Segunda 
categoría 

23 
(excluidas2) 

Total: 21 

39 60 49 11 

Tercera 
categoría 

77 (excluidas 
4) 

Total: 73 

62 135 116 19 

2.  
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Oficina de Control Interno Disciplinario 
 
La Oficina de Control Disciplinario Interno tiene como                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
objetivo Investigar y/o sancionar mediante procesos disciplinarios sobre la conducta oficial de 
los servidores públicos y ex servidores públicos de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
adelantando de oficio, por queja, las investigaciones disciplinarias cuando diera lugar a la luz de 
la normatividad vigente con miras de garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios 
prestados. 
 
Así mismo la Oficina de Control Disciplinario Interno debe establecer las pautas necesarias para 
el trámite de los procesos disciplinarios de los servidores públicos y así dar cumplimiento con 
los preceptos legales; aplicando la función correctiva en el ejercicio de la función administrativa.  
El presente informe de gestión, da cuenta detallada de los procesos disciplinarios adelantados 
por la Oficina de Control Disciplinario Interno, desde la etapa inicial de Noticias Disciplinarias 
(Quejas e informes oficiales provenientes de entidades, personas naturales y/o jurídicas), hasta 
la finalización de procesos por terminación y archivo, prescripción o caducidad y fallos durante 
la vigencia 2019.1  
 
Noticias disciplinarias 
 
Durante la vigencia 2019 se recibieron 1122 noticias disciplinarias, de las cuales el 37% (413) 
correspondían a quejas allegadas por las ciudadanía que debían ser contestadas por ésta Oficina 
dentro de los tiempos establecidos por la ley (Derechos de Petición), siendo el mes de 
septiembre el periodo más predominante en la recepción de quejas:  
COMPORTAMIENTO NOTICIAS DISCIPLINARIAS 
2019 

PERIODO 
NOTICIAS 

DISCIPLINARIAS 
QUEJAS PARA 
RESPUESTA  

I TRIM 290 114 

II TRIM 297 127 

III TRIM 436 105 

IV TRIM* 98 67 

TOTAL 1122 413 

 
 

 
 

 
*IV Trim corte 30 de Noviembre de 2019 
 
 
 
 
 
Del número global de noticias disciplinarias, para la vigencia 2019 se originaron principalmente 
de Personas Naturales (PQRSD) con un promedio trimestral de ingreso del 36%, seguido por 
ORIPS  y Procuraduría/Personería con un promedio de informes trimestrales del 17%, Personas 
Jurídicas con una participación del 7%, y la delegada para el Registro con un promedio del 6% de 
remisión de Informes respectivamente. 

                                                           
1
 Información relacionada a fecha 04 de Diciembre de 2019, sujeta a variación por cierre de vigencia. 
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Así mismo, se detallan el comportamiento principal de noticias disciplinarias por ORIPS, siendo 
Bogotá Sur, Florencia, Centro, Villavicencio, Cartagena, Fusagasugá, Facatativá, Barranquilla y  
 
 
 
gotá Norte entre otras, la que presentaron mayores novedades, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, se observa en comportamiento de recepción de Noticias disciplinarias por ORIPS 
más representativas en el año 2019, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a cumplimiento de respuestas de PQRSD dentro de los términos de ley, se 
respondieron un total de 399 de 413 dentro de los términos de ley, equivalente a un 97%, 
cumpliendo con la meta proyectada para el indicador. En promedio, la Oficina de Control 
Disciplinario Interno respondió en 8 días para la vigencia 2019.  
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Actuaciones disciplinarias 
 
Con el objetivo de realizar la valoración y análisis jurídico y proceder con las decisiones a que 
haya lugar, la Oficina de Control Disciplinario Interno adelantó diversas decisiones relacionadas 
con los procesos disciplinarios activos de esta oficina. 
Durante la vigencia 2019 se profirieron 1390 decisiones Y 126 informes para un total de 1516 
actuaciones; entre las más predominantes se encuentran 305 Autos de Indagaciones, 238 Autos 
de Investigación, 191 Terminaciones y Archivos y 150 Audiencias Verbales, entre otros; siendo 
el tercer trimestre del año, el que registró mayor volumen de producción.  
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Frente a éste comportamiento, es importante señalar que la gestión realizada en la presente 
vigencia frente al año 2018, hubo un repunte en un 79% en la producción de investigaciones 
disciplinarias, así como un 17% en autos de indagación preliminar, lo cual permitió dar impulso 
procesal a los expedientes; adicionalmente se observa el aumento en un 6%  correspondiente a 
decisiones terminación  archivos definitivos en comparación al año anterior, contribuyendo a la 
política de descongestión formulada por la Oficina de Control Interno Disciplinario para la 
presente vigencia.  
 
Procesos Disciplinarios Activos 
 
A 04 de Diciembre de 2019; se encuentran activos un total de 1181 expedientes, discriminados 
por vigencias así: 
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Se puede observar que en la vigencia 2019, se crearon 442 expedientes disciplinarios, siendo el 
año con mayor número de expedientes en curso actualmente; se observa una tendencia 
creciente, teniendo en cuenta la gran cantidad de noticias disciplinarias que se recepcionaron a 
éste despacho.  
 
Se evidencia entonces, el siguiente comportamiento en cuanto a la política de descongestión de 
procesos, finalizando expedientes de vigencias anteriores al 2019, así  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se observa que la vigencia que presentó mayor descongestión de procesos fue la vigencia 2012 
con un 100% de procesos finalizados y 2013 con un 50%, evidenciando efectividad en la política 
de descongestión de procesos disciplinarios liderado por el Jefe de la Oficina de Control Interno 
Disciplinario para el año 2019.  
 
Procesos Disciplinarios Finalizados 
 

En la vigencia 2019 se finalizaron 246 procesos disciplinarios: 191 terminaciones y archivos, 42 
prescripciones/caducidades/Inhibiciones y 13 fallos de instancia.  
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En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento mensual de los procesos disciplinarios 
finalizados, la tipología más predominante de las finalizaciones es la terminación y archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se presenta el resultado de los Indicadores de Gestión del Proceso, citando a 
corte III Trimestre de la vigencia 2019, teniendo en cuenta que a fecha de presentación de éste 
informe aún no se ha efectuado cierre del IV Trimestre. 
 
Aplicando la fórmula del indicador de terminación de procesos; para el tercer trimestre de 
2019, se observa que se finalizaron un total del 10% de procesos activos reportados a corte 30 
de Septiembre de 2019 cumpliendo respecto a la meta del 5%.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Procesos con Impulso Procesal 
Con el fin de medir el impulso procesal de los expedientes activos de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, se determinará en la vigencia 2019 cuando un proceso  pasa de un acto 
procesal a otro.  Para la medición de éste indicador, se tienen en cuenta el número de autos 
producidos por la OCDI en el periodo, contabilizando  Autos de Indagación, Autos de 
Investigación, Cierre de Investigación, Auto de Alegatos de Conclusión, Auto de Pliego de cargos 
y fallos. 
 
Aplicando la fórmula del indicador; para el tercer trimestre de 2019, se observa un registro de 
23% de rotación de expedientes, equivalente a 243 autos con impulso procesal producidos en el 
periodo evaluado, cumpliendo con la meta proyectada del 15% así: 
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Procesos con decisión de Instancia 
Aplicando la fórmula del indicador, para el III Trimestre de 2019 se obtiene un resultado del 
21% de fallos proferidos sobre los procesos con pliegos de cargos y citaciones a audiencias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De los fallos emitidos en primera instancia, el 67% fueron de tipo absolutorios, mientras que el 
33% restante sancionatorio, aplicando en su mayoría destituciones (64%); siendo la tipología 
más fallada el FRAUDE EN EL TRAMITE REGISTRAL con un 28% y el INCUMPLIMIENTO DE 
HORARIO LABORAL con un 18% respectivamente.  
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Política de Prevención de Conductas Disciplinables asociadas a corrupción. 
 
Identificación de tipologías procesos disciplinarios. 
 
A partir del mes de Septiembre de 2019, se implementó por parte del despacho de la Oficina de 
Control Disciplinario interno un formato de identificación de tipologías disciplinables, los cuales 
son diligenciados por los abogados en las diferentes etapas llevadas, con el fin de tener un 
estimado real y objetivo de las conductas disciplinables más recurrentes en la Entidad, con el fin 
de que la Alta Dirección tome medidas que permitan disminuir mencionadas conductas: 
Se observó para la vigencia 2019 que la tipología asociada a corrupción más predominante en 
los procesos activos que se encuentran en investigación y juzgamiento es el Fraude en el 
Tramite de Registro, actividad propia de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, 
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seguido por la solicitud de dadivas para la realización o agilización de servicios prestados, 
alteraciones del sistema registral e irregularidades en trámite de recursos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las ORIP de Bogotá Sur y Bogotá Centro presentan la mayor cantidad de procesos en estado de 
investigación y juzgamiento en temas de corrupción entre Tipologías identificadas como 
solicitud de dadivas, Fraude en el trámite de Registro, alteración del sistema registral, peculado 
por apropiación, entre otros.  
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Capacitaciones en Derecho Disciplinario.  
 
La Oficina de Control Disciplinario Interno, ha realizado capacitaciones en Derecho Disciplinario 
al personal calificador de las Oficinas de Instrumentos Públicos (ORIPS), visitando las sedes 
Bogotá Norte, Bogotá Centro, Bogotá Sur y Barranquilla, quedando pendiente una por efectuar 
en el mes de diciembre; Así como también reforzamiento al personal de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno en materia de Derecho Disciplinario y los procedimientos ordinario y 
verbal. 
 
Adicionalmente, los días 09, 23 y 30 de abril de 2019, en sinergia con la Dirección de Talento 
Humano y a través de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), se imparte a un 
total de cincuenta y un (51) personas capacitación en Derecho Disciplinario, manejando la 
siguiente temática: 
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